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REMATES

Por cuenta y orden de sus dueños, comunica su-

basta a realizarse el día 23/05/2019 a las 15.00 

hs. Los siguientes vehículos: 1.Ford, Sedan 5 

puertas, Fiesta Kinetic Design Titanium, año 

2012, con equipo de GNC de 5ta. generación, 

2. Peugeot, Sedan 4 puertas, 408 Allure + 2.0 N, 

año 2012. SIN BASE, abonando en el acto seña 

10% de compra, más 10% comisión al Martille-

ro, Contado (Pesos) y al mejor postor, Aporte al 

Colegio, verificación e informes del automotor en 

el acto. Saldo a las 24 hs bajo apercibimiento 

de ser rescindida la operación con pérdida de 

las sumas entregadas a favor de la vendedora. 

Oferta mínima $1.000. Gastos de deudas de pa-

tentes, impuestos e infracciones, levantamiento 

de cautelares y otras medidas, impuestos de 

sellos, aportes colegiales, verificación y gastos 

bancarios por trámites de cautelares y gastos de 

transferencia a cargo del comprador. Concluida 

la subasta no se admitirán reclamos s/ estado 

del bien, insuficiente documentación o cualquier 

otra índole. Entrega una vez cancelado el saldo 

del precio e inscripta en el Registro correspon-

diente a nombre del comprador. Lugar y día de 

subasta: Arturo M. Bas N° 262, 23/05/19 a las 

15:00 hs. Exhibición: El día 22/5/19 de 15 a 18 

horas. La Posta N° 2942, B° Alto Verde. Informes 

Mart. Miguel Ángel Real, M.P. 01-783, Tel: 0351-

155-193410, email: mreal@miguelreal.com.ar; 

fotos: www.miguelreal.com.ar.

1 día - Nº 210110 - $ 481,06 - 23/05/2019 - BOE

O. Juez. 1° Inst. 49° Nom. Civ. y Com., de esta 

ciudad, en autos “PEÑA FERNANDO RAUL C/ 

MOLINA HECTOR GUSTAVO Y OTRO – ORD. 

– DAÑOS Y PERJ.- ACC. DE TRANSITO (Expte. 

N° 5300506)”, Martillero Carlos Javier Altamira-

no, M.P. 01-756, domiciliado en Corro N° 424, 

piso 2° Of. “E”, rematará el 29/05/2019, 11:00 

hs.  En la Sala de Remates de Tribunales, sita 

en calle Arturo M. Bas N° 244, Subsuelo, el si-

guiente inmueble: LOTE DE TERRENO: Ubica-

do en Pueblo Guemes, Dpto. CAPITAL; desig. 

como lote 29; de la manzana 7; mide: 8ms. de 

frente, por 26ms. 25cms. de fondo; no expresa 

superficie. El inmueble se encuentra inscripto 
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en el R.G.P. bajo la Matrícula N° 23.637 (11) 

a nombre  del Sr. Raúl Fernando Peña, D.N.I. 

5.411.740 (100%). Nom. Cat.: C: 04; S: 07; MANZ. 

012 PARC. 021. Ubicación: Jordán Bruno Genta 

N° 1472, B° Observatorio; Mejoras: Living/Com, 

Kitchenette, 2 Dormitorios, baño y patio;  al fon-

do 1 Galpón con baño inhabilitado, en relación 

al cual el Sr. Peña manifestó en la constatación 

que está ocupado por tercero. Estado de con-

servación: malo; Servicios: agua, Luz, cloacas, 

sobre calle asfaltada. Estado de ocupación: 

Ocupada por su titular, el ejecutado Sr. Raúl 

Fernando Peña y su hija. Condiciones: BASE 

$ 931.395, dinero de contado y al mejor pos-

tor. Postura Mínima $ 10.000, debiendo abonar 

quien resulte comprador el 20% del precio mas 

comisión de ley Martillero (3%), con más el 4% 

art. 24 de la ley 9505 (Fondo para la prevención 

de la Violencia Familiar) y el saldo al aprobarse 

la subasta Si el pago del saldo del precio de la 

subasta se realizara después de los cinco (5) 

días de aprobada, éste devengará un interés 

mensual igual a la tasa pasiva promedio que 

suministra el B.C.R.A, con más el dos por cien-

to (2%) nominal mensual; Compra en comisión 

se procederá conforme art. 586 C.P.C., llenando 

formulario AR serie A N° 1233 del 16/09/2014. 

Exhibición: 28 de mayo de 15 a 17hs. Informes 

Mart.  0351-4263350 – 155220268. Fdo.  Dra. 

Elena Agnolon – Prosecretaria Letrada“.- Of. 22 

de mayo de 2019.-

5 días - Nº 210570 - $ 6545,50 - 29/05/2019 - BOE

EDICTO: O. Excma. Sala 8- Secret. 16-Cam. del 

Trabajo Cordoba, en autos “FERRER MARIELA 

CRISTINA C/ AVENDAÑO ANA MARIA -ORDI-

NARIO - HABERES” EXPTE. 3132510,  Mart. 

Jud. Axel J. Smulovitz M.P. 01-773, dom. Case-

ros 686 “B” Cba., subastará el 23/05/2019 a las 

13:15 hs, en la Sala de Audiencias de la Sala 8 

de la Excma. Cámara Única del Trabajo, Tribu-

nales III, sita en Bv. Illia 590 esq. Balcarce, 3° 

piso, Córdoba, o el primer día hábil subsiguien-

te, en caso de resultar el designado inhábil o 

feriado, a la misma hora, lugar y con las mis-

mas condiciones, Automotor Dominio PFH323 

CHEVROLET-SEDAN 4 PUERTAS; CLASSIC 

4P LS ABS+AIRBAG 1.4N;año 2015.   CONDI-

CIONES: Sin Base, dinero de contado al mejor 

postor, en el acto del remate abonar 20%, mas 

comisión mart. De ley y 4% (art. 24 ley 9505), 

saldo al aprobarse la subasta. Si esta no fue-

ra aprobada a los 30 dias desde la fecha de su 

realización y no haberse consignado el saldo 

del precio y la demora le fuera imputable al ad-

quirente, se aplicaran intereses sobre el saldo a 

razón de tasa pasiva prom. que publica el BCRA, 

con mas 2% mensual, sin perj. De lo dispuesto 

Art 589 C.P.C.C. Tramites y gastos de Inscrip. a 

cargo comprador. POSTURA MINIMA: $ 2000. 

COMPRA EN COMISION:  Art 586 CPCC RE-

VISAR: Alvear 465 21 y 22 /05 de 16 a 17 hs. 

INFORMES:  Mart. Judic.  Axel J. Smulovitz- TE: 

4280563-156501031.  OF:10 /05/2019.  FDO: Jor-

ge Fernandez Secretario.   

3 días - Nº 210212 - $ 2733,90 - 23/05/2019 - BOE

O/Juz. 1ra Inst. C.C: 2da Nom., Secretaria n° 3,  

autos: BAROVERO MARIA DEL CARMEN C/ 

VIETTO MAGDALENA URSULA Y OTRO – DI-

VISION DE CONDOMINIO (EXPTE 7563232), 

Mart. Héctor AMADÍO, MP 01-1995. REMATARÁ 

28/05/2019; 10:00 hs. en D. Agodino 52 S. Fco. 

el sig.Inmueble: FRACCION de Terreno, que 

de acuerdo al plano de subdivisión se designa 

como LOTE CUATRO de la MZA. CINCUENTA Y 

OCHO, de la sección C del plano de la ciudad de 

San Francisco; Pedanía Juárez Celman, DPTO 

SAN JUSTO,  que mide 8,60 m de frente al N so-

bre calle Paraguay por 26 m de fondo o sea SUP 

223,60 m2, que linda al N con la citada calle Pa-

raguay, al E  lote 5, al O lote 3 y al S lote 6, todos 

de misma subdivisión y manzana. La fracción 

descripta se ubica a los 8,90 m de la esquina 

NE hacia el O. Planilla 43145. Inscripto en Matri-

cula Nº 1538325. Sobre calle Paraguay entre In-

genieros y F. Sanchez. Estado Inmueble: Baldío. 

Con base Imponible de $ 908.543. Condiciones: 
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20% precio, resto al aprobarse la subasta, mas 

comisión ley al martillero 5 % y 4%  Fdo Prev 

Violencia Fliar (ley 9505),  contado o cheque 

certificado. Incremento Post  $ 1.000. Compra en 

comisión s/ Ac. Reglamentario n° 1233, Serie A, 

TSJ, año 2014. Rev e Inf  Martillero Entre Ríos 

1952, Te 0356415571571, San Fco. Oficina, San 

Francisco 07 de mayo de 2019. Dra. ROSSETTI 

de PARUSSA Rosana B.- Secretaria.

5 días - Nº 208369 - $ 2352 - 28/05/2019 - BOE

Orden Juzg. Civ. Com. 1ª In, 1ª Nom., Sec 1, San 

Francisco, Cba.- autos: “Romagnoli Sergio David 

c/ Villarreal Laureano Luis – Abreviado”, expte 

3443360, Mart. Juan J. Fraire, mat 01-1106, re-

matará el 24/05/2019, a las 10:00hs. en sala de 

remates de este Trib. sito en Dante Agodino 52, 

San Fco, Cba. lo siguiente: fracción de terreno 

ubicada en el B° La Piramide de la Ciudad de 

Bell Ville, Dpto. Unión, constituída por el Lote N° 

15 de la Mza. 46  inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia bajo el número  de  matrícula 

N° 1064593.- Cond: base $ 227.188.- Dinero de 

contado, 20% del precio en acto de subasta, res-

to al aprobarse la misma. Mejor postor,  mas co-

misión de ley al martillero, mas el 4% ley 9505, 

post. mínima: $ 10.000.- En caso de compra en 

comisión el interesado deberá previo al momen-

to de la subasta llenar un formulario con carácter 

de declaración jurada  con los datos personales 

y situación tributaria (número de CUIT o CUIL) 

del postor y su comitente.-Mejoras: lote bal-

dío.- El Juzgado actuante expedirá las copias 

para su inscripción.- Informe: Martillero 03564 

– 15654756.- Oficina, 09/05/2019.-

5 días - Nº 208695 - $ 1874,35 - 24/05/2019 - BOE

Por O. Juez Civil y  Comercial, de 1° Instancia, 

47º Nominación, de la ciudad de Córdoba en 

autos “GONZALEZ JORGE ALBERTO c/ LEI-

BA PAOLA MARCELA y OTRO –EJECUTIVO.” 

Expte Nº 7172774, El Martillero Marcelo Re, 

M.P. 01–1090, con domicilio en calle Av Chaca-

buco 147 Piso 10º Oficina “A” , de la ciudad de 

Córdoba, rematará en la Sala de Remates de 

esta ciudad, sito en calle Arturo M. Bas Nº 262, 

el día 23 de Mayo de 2019, hora 10:00 hs., en 

estado visto que se encuentra el vehiculo mar-

ca Chevrolet, modelo Meriva GL 1.8,  año 2003, 

Motor Chevrolet  Nº  5R0006579, Chasis marca 

Chevrolet Nº  9BGXF75R04C111435, Dominio 

EEU-848, inscripto a nombre de la demanda-

da, sin base, en dinero de contado y al mejor 

postor, debiendo el comprador abonar en el acto 

de la subasta el 20 % del precio de su compra 

con más la comisión de Ley del martillero ( 10 

%) y mas aporte del 4 % para Fondo Previsión 

Violencia Familiar (Ley 9505)  c/post. min. de $ 

1.000. Saldo al aprobarse la Subasta. Compra en 

comisión denunciar antes del acto de Subasta 

el formulario para compra en comisión previsto 

por Acuerdo Reglamentario N° 1233 serie “A” , 

quien deberá ratificar la compra y constituir do-

micilio dentro del plazo de cinco días, bajo pena 

de adjudicar el bien al comisionado (art. 586 del 

CPC).-  Revisión:  Arturo M. Bas  Nº  554, de  la 

ciudad de Córdoba,  los días  16, 17, 20, 21 y 22  

de Mayo de 2019, de 15  a 17 hs  –  Informes al 

Martillero  TE. 0351-155-291249.-

2 días - Nº 208986 - $ 1565,68 - 23/05/2019 - BOE

ORDEN: Juez de 1° Inst. Civ. Y Comer. 8°Nom. 

En autos: “COMERCIAL ORO S.A. C/ COSTE-

RO ALEJANDRO FABIAN – P.V.E. – OTROS TI-

TULOS (Expte. Nº 7057407)”, Mart. Emiliano Car-

los Ferreyra, MP 1-1753, rematará el 24/05/19 a 

las 09:00 hs. en  Sala de Remates del TSJ, sito 

en calle A.M. Bas 244 Subsuelo de esta Ciudad; 

el ciento por ciento (100%) de la Nuda Propiedad 

del inmueble inscripto a nombre de Alejandro 

Fabián Costero DNI 20439440, sito en calle Luis 

Vernet N° 2587, B° Patricios de esta Ciudad, ins-

cripto en la Matrícula Nº 616492 (11) Córdoba, 

en el estado de ocupación y demás condiciones 

en que se encuentra, conforme constatación de 

fs. 84/87. El inmueble reconoce usufructo gra-

tuito y vitalicio con derecho de acrecer a favor 

de Lucrecia Beatriz Burgos DNI 4.109.116 CUIT 

27-4 y Hugo Cesar Costero DNI 17002534 CUIT 

20-3. MEJORAS: ingreso con entrada para auto; 

porch; living; cocina-comedor; 3 habitaciones; 

baño; pasillo distribuidor; patio; escalera a te-

rraza; lavadero cubierto.- SERVICIOS: Agua 

corriente, luz eléctrica, Gas Natural y calle pa-

vimentada. Ocupado: por el Titular dominial Sr. 

Alejandro Fabián Costero y su madre.- Condicio-

nes: SIN BASE. Incremento mínimo de las pos-

turas: pesos diez mil ($10.000); dinero de con-

tado, y al mejor postor, debiendo abonarse en 

el acto de la subasta el veinte por ciento (20%) 

del valor de la compra con mas la comisión de 

ley del Martillero (3%) con mas el aporte del 4% 

sobre el precio de la subasta para el fondo para 

la prevención de la violencia familiar creado por 

la Ley 9505. Saldo al aprobarse la subasta. Si 

la aprobación se produjera vencidos los treinta 

días corridos de la fecha del remate, abonará 

además el interés compensatorio de tasa pasi-

va mensual BCRA con mas 2% mensual, en los 

términos y con el alcance prescripto por el art. 

589 2° párrafo del CPC. El pago deberá efec-

tuarse conforme lo dispuesto por el Acuerdo del 

TSJ N° 89 Serie B del 27/09/2011 (transferencia 

electrónica). Titulos: Art. 599 CPCC. Compra en 

comisión: permitida, art 586 del CPCC. Exhibi-

ción: Jueves 23 de mayo de 2019 de 16 a 17 hs. 

Informes al Mart. Tel: 4218716/3513868522. -Of. 

Cba. 15/05/19. Dr. Maina – Secretario.-

4 días - Nº 209517 - $ 3211,64 - 24/05/2019 - BOE

EDICTO: O/Juez 20ª C.y C. Autos:“URBANIZA-

CION RESIDENCIAL ALTOS DE MANANTIA-

LES S.A. C/ SORIANO DANIEL – ABREVIADO 

– COBRO DE PESOS (EXPTE. Nº 7106748)” 

Mart. Marcelo Feuillade MP 01-446 c/dom.  G. 

Pérez 226 Cba., rematará día 24/05/2019 a 

las 12:00 hs, en Sala Remates del TSJ sita en 

Arturo M. Bas Nº 244 SS, der. y acc. 50% co-

rrespondiente al demandado Sr. Soriano Da-

niel sobre Inmueble Matrícula 1.307.139(11) 

descripto como: LOTE DE TERRENO parte 

Urbanización Residencial Altos de Manantia-

les, ubic. en calle pública S/N, B° Santa Isa-

bel, Munic. Cdad de Córdoba, Dpto. CAPITAL, 

desig. LOTE 21, MANZANA 36, Sup. total:360 

mts2. NOM.CATASTRAL:1101013019036021.

MEJORAS: Lote baldío. ESTADO: Desocupado. 

CONDICIONES: Base: $1.279.446, comprador 

abonará acto subasta, 20% precio como seña 

y a cuenta del mismo, ctdo y/o cheq. certific., m/

postor más com. ley mart. Saldo al aprob. la su-

basta bajo apercib. (arts. 585 y 589 del CPCC), 

deberá denunciar CUIT, CUIL o CDI, suma que 

deberá depositarse por trans. bancaria en cta. 

N°1603903 Suc. Tribunales Bco. Cordoba CBU 

0200922751000001603938 y cumplimentar 

pago del impuesto a la transf. de inmuebles. IVA 

a cargo del comprador si correspondiera. 4% 

para integrar el Fondo para la Prev. de Violencia 

Fliar. (ley 9505). POSTURA MINIMA: $13.000. 

Compra en com.: completar formulario respec-

tivo con carácter de decl. jurada mencionando 

nombre y dom. del comitente que deberá ratifi-

car la compra dentro de los 5 días (art. 586 del 

CPCC), bajo apercib. de aprobarla a nombre del 

comisionista GRAVAMENES: los de autos. EX-

HIBICION: Lugar de su situación día 21/05/2019 

de 15:30 a 16:30hs. Inf.: Mart. 351-6501383. Fdo: 

Dr.Villalba Aquiles, Secretaria.- Of.15/05/2019.

4 días - Nº 209539 - $ 2452,32 - 24/05/2019 - BOE

El martillero Marcelo L. Feuillade hace saber que 

por cuenta y orden de  TOYOTA COMPAÑÍA FI-

NANCIERA DE ARGENTINA S.A. (Art. 39 Ley 

12.962) y conf. Art. 2229 del Código Civ. y Com. 

Comunica por 3 días, subasta a realizarse el 

día 23/05/2019 a las 16:45hs, sobre el siguien-

te vehículo:1) Toyota Hilux 4x2 D/C SRV PACK 

2.8 TDI 6 M/T (PICK – UP), Año 2017, Base 

$390.000, abonando en el acto seña 30% de 

compra más 10% de comisión al martillero, Con-

tado (Pesos) y al mejor postor, Aporte al colegio 

de martilleros, verificación e informes del auto-

motor en el acto. Saldo a las 48horas, a deposi-
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tarse en cuenta a designar, bajo apercibimiento 

de ser rescindida la operación con perdida de 

las sumas entregadas a favor de la vendedora 

sin previa notificación, Oferta mínima $ 2000.El 

comprador constituirá domicilio dentro del radio 

de la Ciudad de Córdoba. Siendo los gastos de 

deudas de patentes (imp. Docente y/o formulario 

381 si correspondiere), impuestos e infraccio-

nes, levantamiento de cautelares y otras me-

didas, impuestos de sellos, aportes colegiales, 

verificación y gastos bancarios por trámites de 

cautelares y gastos de transferencia a cargo del 

comprador. Habiendo sido exhibido el automo-

tor en el estado visto, no se aceptarán reclamos 

posteriores por diferencia de año modelo tipo 

ni estado del vehículo. Subasta sujeta a apro-

bación de la entidad vendedora. Entrega una 

vez cancelado el saldo del precio e inscripta en 

el Registro correspondiente la transferencia de 

dominio a nombre del comprador. La entidad se 

reserva el derecho de admisión y permanencia.- 

Lugar y día de subasta: Arturo M. Bas N° 262 día 

23 de Mayo a las 16:45 horas. Exhibición: 22 de 

Mayo de 15 a 18 horas en calle Rimini N° 466, 

Barrio Ampliación Kennedy. Informes al martille-

ro Marcelo L. Feuillade M. P. 01-446, con domici-

lio en calle 27 de Abril N° 564, 1er. Piso Oficina 

“B”, Teléfono 0351-156501383. e-mail marcelo.

feuillade@gmail.com

2 días - Nº 209542 - $ 1403,28 - 23/05/2019 - BOE

Orden Juzgado de 11a. Civil en autos “Figueroa 

Ricardo Manuel y otro c/ Brasca Roxana Luisa 

y otros – Ejecutivo – Cobro Honorarios – Exp-

te.6043858”, el Martillero Félix A. Bruno Jews-

bury M.P. 01-824, rematará el día 23/05/2019 a 

las 10 horas en la Sala de Remates ubicada en 

calle Arturo M. Bas 244 Subsuelo, los derechos 

y acciones correspondientes al 100% del inmue-

ble embargado en autos a nombre de BRASCA 

Carlos José L.E 6.400.445 (1/2) y BRASCA 

Hugo Abelardo L.E. 6.487.793 (1/2), y que se de-

signa como fracción de campo parte de mayor 

superficie y parte de la Estancia “La Esperan-

za”, ubicado en Pedanía Quilino, Dpto. Ischilin, 

se designa con el N° 1021-5407, Provincia de 

Córdoba, con una superficie de 2.814 has 4.732 

mts.2., inscripta esta última en el Registro de la 

Propiedad en  la Matrícula 1617004, al que se 

accede por una servidumbre de paso.- Sale a 

la venta con la base de su base imponible de 

$.6.879.698, y en caso de no existir postores por 

la base saldrá a la venta por sus 2/3 partes, esto 

es la suma de $.4.586.465, dinero de contado y 

al mejor postor, debiendo el comprador abonar 

en el momento de la venta el 20% del precio, 

como seña y a cuenta del mismo, con más co-

misión martillero (3%), 4% del precio del remate 

correspondiente al pago del “Fondo para la pre-

vención de la Violencia Familiar (Ley N° 9505)”, y 

el resto al aprobarse la subasta.- Postura mínima 

$70.000.= En caso que el comprador lo haga en 

comisión, deberá mencionar nombre y domicilio 

de su comitente, quien deberá ratificar la compra 

dentro de los cinco días, conforme lo establecido 

por el art. 586 del CPC, bajo apercibimiento de 

ley. Montos a abonar sup. a $.30.000 por transf. 

Electrónica (Comunic. A.5212 del BCRA) MEJO-

RAS: El campo se encuentra a 50 km al Oeste 

de la Localidad de Quilino, por camino de tierra 

y ripio hacia el paraje la costa que termina en la 

Ciudad de Cruz del Eje. Posee 5 bebederos de 

cemento, un corral con manga, un tanque aus-

traliano de cemento, una pieza rancho de 3 ms. 

x 3 ms., construida con block de cemento asen-

tados con barro, piso de tierra y techo de madera 

revestido con plástico negro de bolsas de silo, 

utilizada para descanso. Ranchada construida 

con horcones de madera, con techo de varas de 

campo revestido con plástico negro de bolsas 

de silo. ESTADO DE OCUPACION: ocupado por 

quienes dicen ser poseedores desde hace 18 

años a 20 años y que se dedican a la producción 

ganadera, explotación forestal y a la apicultura.- 

Informes al Martillero en calle Romagosa 289, 

Te. 0351-156-322447.- Of.16/05/2019.-   

5 días - Nº 209614 - $ 8255 - 23/05/2019 - BOE

EDICTO: O. Juzgado 1° Ins y 23° Nom C. y 

C. Cba., en autos:  “FREIRE JUAN MAUEL C/ 

MARTINEZ VANINA EUGENIA  - PRESEN-

TACION MULTIPLE  - EJECUTIVOS PAR-

TICULARES” EXPTE. N° 6047439, el Mart. 

Jud. Axel J. Smulovitz M.P. 01-773, dom. Ca-

seros 686 “B” Cba., rematara el 23/05/2019, 

a las 12 hs., en la Sala de Remates del TSJ 

sito en calle Arturo M. Bas 244-sub suelo, de 

esta Ciudad, Peugeot 206 XT 1.6,  Dominio 

DBE 692, sedan 5 ptas, con equipo de GNC. 

CONDICIONES:  Sin base, dinero de contado, 

efectivo y al mejor postor, el comprador abo-

nar en el acto de la subasta el 20% del precio, 

con más comisión martillero (10%) y el 4% ley 

9505, saldo del precio al aprobarse la subas-

ta. En caso de extenderse a más de 30 días 

corridos de la fecha del remate, devengará 

un interés conforme a la T. P. del B.C.R.A. con 

más el 2% nominal mensual y hasta su efec-

tivo pago bajo apercibimiento de lo dispuesto 

por el art. 585 del C. de P.C. POSTURA MI-

NIMA: $ 5.000. COMPRA EN COMISION: Art 

586 CPCyC. Nro. De Cta:  922/49163005-CBU: 

0200922751000049163056.  A cargo del com-

prador tramites y gastos de inscripción. REVI-

SAR: Aconcagua N° 2110 – 21 y 22 de mayo 

de 15 a 16,30 hs INFORMES:  MARTILLERO 

4280563 - 351 156501031  OF: 16/05/2019.  

FDO: MARIANA  MOLINA DE MUR-Secreta-

ria.

3 días - Nº 209681 - $ 1293,12 - 23/05/2019 - BOE

O.JUEZ 9° C Y C  AUTOS “RODRIGUEZ GI-

GENA MARIA VERÓNICA C/ PEREYRA 

JUAN DANIEL Y OTRO - EJECUTIVO (EXP. 

N° 5970007),MART.QUILES BUTELER CRIS-

TIAN M.P. 01-924.DOM.ESPORA N° 254CBA.

REM.23/05/2019; 11:00HS (ARTURO M. BAS 

N° 244 -SUBSUELO)AUTOMOTOR MARCA 

FIAT MOD. IDEA XLT 1.8MPI 8V. TIPO SEDAN 

5 PTAS.-MOD/AÑO:2006-DOM.FVO-366 C/

GNC, EN EL ESTADO VISTO.SIN BASE,DINE-

RO DE CONTADO Y/O CHEQUE CERTIF. ME-

JOR POSTOR.POST.MIN. $2000, ABONANDO 

EL COMPRADOR SEÑA DEL 20% DEL TOTAL 

DEL PRECIO EN LA SUBASTA,MAS COM. 

MARTILLERO (10%),  MAS 4% (LEY 9505-VIO-

LENCIA FAMILIAR) SALDO A SU APROBA-

CIÓN MEDIANTE TRANSF. ELECTRÓNICA. 

GRAVÁMENES LOS DE AUTOS.- COMPRA 

EN COMISION:PERMITIDA CONFORME AC. 

REGLAM. “A” N°1233 DEL 16/09/2014 Y RATIF.

COMPRA EN CINCO DÍAS (ART. 586 DEL 

CPC).BAJO APERCIBIMIENTO DE APROBAR 

LA SUBASTA A SU NOMBRE.-EXHIBICIO:20 Y 

21 DE MAYO DE 17:00 A 18:00HS EN CALLE 

ARQUIMEDES N° 3222/40 -B° GRANADEROS 

PRINGLEZ CORDOBA.-INFORMES:MART. 

TEL. 156-411241. GRAV. INF. REG. PROP. AU-

TOMOTOR. AUTOS. OF. CBA. 15/05/2019. DRA. 

SOSA.M SOLEDAD (SECRETRIA).-

2 días - Nº 209770 - $ 689,06 - 23/05/2019 - BOE

EDICTO: O. Juzg. C. y Com. 31º Nom, Secre-

taria Gisela Cafure, autos: “LUQUE AGUADA 

LIZET Y OTROS c/ GARCIA MARTIN EDUAR-

DO Y OTROS- PVE- OTROS TITULOS- Exp. 

5909735, el Mart. Rubén D. Caporusso, MP 01-

1385, c/ dom. D. Funes 50/52- 2ª piso Of. 207, 

Cba., subastara el 24/05/19, 10hs. en la Sala 

Rem. del Poder Jud., sita en Arturo M. Bas N° 

244, Subsuelo, el inmueble inscrip. en Mat. 

837.382(11), a nombre de Cañete María Alcira, 

LC 2.626.451, en las cond. de fs. 252/257 y seg. 

const. de fs. 198/201, ocupado p/ quienes invo-

can ser locatarios. El inmueble se ubica en calle 

Norberto de la Riestra 3656, B° Muller. Consta 

de dos sectores, uno formado por un hall, co-

medor, cocina, dos dormitorios, baño, patio y 

una pieza de guardado y el otro, integrado por 

una cocina comedor, dos dormitorios y un baño. 

COND: Por su Base Imp. $553.644, dinero cta-

do mejor postor, deb. el comp. constituir domic. 

y abonar el 20% del valor de compra, com. del 

martillero, más 4% del Fondo p/ Prev. de Viol. 
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Fliar, Ley 9505, saldo al aprob. la subasta. Pos-

tura Mín: $6.000. Si la aprob. se produjera venc. 

60 días de la fecha del remate se abon. además 

un interés compens. del 2% nom. Mens. hasta 

efvo pago. Compra en Com. Art. 586 C.P.C.C. 

Inf. al Mart. 0351-152069459. Fdo: Dra. CAFURE 

Gisela María (Sec) Of. 20/05/2019.- 

3 días - Nº 210006 - $ 1988,88 - 24/05/2019 - BOE

Por cuenta y orden del HSBC BANK ARGENTI-

NA S.A. (Art. 39 Ley 12.962) y conf. Art. 2229 del 

Código Civ. y Com. Comunica por 3 días, subasta 

a realizarse el día 23/5/2019 a las 15:00 hs., los 

siguientes vehículos: 1. Chevrolet, Sedan 4 puer-

tas, Classic 4 ptas LT 1.4 N, año 2011, dominio 

KHP447. 2. Ford, Sedan 4 puertas, Fiesta Nafta 

1.6 S Plus, año 2017, dominio AB639KH. 3. Fiat, 

Sedan 5 puertas, Palio Fire 5P 1.4 8V Benz Eord, 

año 2010, dominio ISH870. 4. Fiat, Sedan 4 puer-

tas, Grand Siena Attractive 1.4 8V con equipo de 

GNC, año 2015, dominio OXU046. 5. Volkswagen, 

Rural 5 puertas, Gol Country 1.6 con equipo de 

GNC, año 2010, dominio JFT894. 6. Ford, Rural 5 

puertas, Ecosport S 1.6 L MT N, año 2017, domi-

nio AB865UO. 7. Fiat, Sedan 5 puertas, Palio (326) 

Attractive 5P 1.4 8V, año 2017, dominio AC182YE. 

8. Fiat, Pick up cabina doble, Strada Adventure 1.6 

con equipo de GNC, año 2016, dominio AA737JH 

. 9. Renault, Sedan 4 puertas, Fluence PH2 2.0 

Luxe, año 2016, dominio AA700AE. 10. Volkswa-

gen, Pick Up, Amarok DC 2.0 L TDI 140 CV 646, 

año 2018, dominio AC342FC. 11. Fiat, sedan 5 

puertas, Punto Attractive 1.4 V, año 2010, dominio 

JJX338. 12. Volkswagen, Sedan 3 puertas, Gol 

1.6, año 2010, dominio IUF376. 13. Ford, Sedan 5 

puertas, Ka S 1.5 L, año 2017, dominio AB588DJ. 

14. Mercedes Benz, Sedan 5 puertas, B180, año 

2010, dominio IZS921. 15. Fiat, Sedan 4 puertas, 

Siena EL 1.4, año 2017, dominio AC043JQ. 16. 

Volkswagen, Pick up, Amarok DC 2.0L TDI 180 

CV 4X2 995, año 2017, dominio AB589UM. 17. 

Chevrolet, sedan 5 puertas, Onix Joy 5p 1.4 N 

LS MT+, año 2017, dominio AB496RQ. 18. Fiat, 

Sedan 5 puertas, Palio (326) Attractive 5P 1.4 8V, 

año 2017, dominio AB322XZ. 19. Ford, Pick Up, 

Ranger2 DC 4X2 XLT 3.2L DSL, año 2016, domi-

nio PPN126. 20. Fiat, Sedan 5 puertas, Palio (326) 

Attractive 5P 1.4 8V, año 2016, dominio AA994KL. 

21. Fiat, Sedan 5 puertas, Punto Attractive 1.4 8V, 

año 2011, dominio KJL043. 22. Renault, Sedan 

4 puertas, Fluence 2.0 16V Dyna, año 2011, do-

minio KPR922. 23. Chevrolet, Sedan 3 puertas, 

Celta 1.4 LS, año 2012, dominio KWJ406. 24. 

Fiat, Sedan 5 puertas, Palio (326) Attractive 5P 

1.4 8V, año 2017, dominio AB204QH. SIN BASE, 

abonando en el acto seña 10% de compra más 

10% de comisión al martillero, Contado (Pesos) 

y al mejor postor, Aporte al colegio de martilleros, 

verificación e informes del automotor en el acto. 

Saldo a las 24 horas, bajo apercibimiento de ser 

rescindida la operación con pérdida de las sumas 

entregadas a favor de la vendedora sin previa 

notificación. Oferta mínima $ 1000. El comprador 

constituirá domicilio dentro del radio de la Ciudad 

de Córdoba. Siendo los gastos de deudas de 

patentes (imp. Docente y/o formulario 381 si co-

rrespondiere), impuestos e infracciones, levanta-

miento de cautelares y otras medidas, impuestos 

de sellos, aportes colegiales, verificación y gastos 

bancarios por trámites de cautelares y gastos de 

transferencia a cargo del comprador. Concluida la 

subasta no se admitirán reclamos s/ estado de 

Bienes, Insuficiente documentación o cualquier 

otra índole, en virtud de encontrarse los Bienes 

exhibido debidamente y la naturaleza pública de 

los DNRPA y demás organismos. Subasta sujeta 

a aprobación de la entidad vendedora. Entrega 

una vez cancelado el saldo del precio e inscripta 

en el Registro correspondiente la transferencia de 

dominio a nombre del comprador, debiendo pre-

sentar tarjeta verde a su nombre. La entidad se 

reserva el derecho de admisión y permanencia. 

Lugar y día de subasta: Arturo M. Bas N° 262 día 

23 de mayo a las 15:00 horas. Exhibición: El día 

22 de mayo de 15 a 18 horas. Lotes 1 a 10 en 

calle Rimini N° 466, Barrio Ampliación Kennedy.  

Lotes 11 a 24 en calle La Posta Nro. 2.942, Ba-

rrio Alto Verde. Informes: Lotes 1 a 2 al Martillero 

Marcelo Prato M.P. 01-0746, Tel: 0351-15459-4037, 

email: marcelo_prato@ hotmail.com. Lotes 4 a 10 

al martillero Marcelo L. Feuillade M. P. 01-446, 

Teléfono 0351156501383. e-mail marcelo.feuilla-

de@gmail. com. Lotes 11 a 24 al Martillero Miguel 

Ángel Real, M.P. 01-783, Tel: 0351-155-193410, 

email: mreal@miguelreal.com.ar; fotos: www.mi-

guelreal.com.ar.

1 día - Nº 210087 - $ 1596,67 - 23/05/2019 - BOE

O. Juez 28ª CC.en autos ”Consorcio Galería Norte 

(Salida Rivera Indarte) c/ Villalba, Elvira Margari-

ta-Ejecutivo-Expensas comunes (7060501)”,mart.

Ricardo Gatti MP.01-553, c/dom.Av.Gral.Paz 

81,P.7,Of.8,REMATARA el 23/05/19,11hs, Sala 

Rtes. Tribunales (A.M.Bas 244,Subsuelo): Depar-

tamento ubicado en calle Rivera Indarte N°352 

(según títulos) N°350 (según constatación) B°-

Centro, Dpto. Capital.Edificio Galería Norte.

UF33,piso 3,of.1;sup.cub.ppia. 24,75m2; inscr. 

RGP. matrícula 564.662/22 (11) a nomb. de Elvira 

Margarita Villalba DNI 3.589.704. DESOCUPADO. 

CONDICIONES: base $203.812, dinero cdo. o 

cheque cert.,al mejor postor, deberá abonar 20% 

de precio, con más comisión mart. (3%) y 4% Ley 

9505, saldo a la aprob.de la subasta por transf. 

electrónica a la cuenta judicial 922/1897306 CBU 

020092275100001897360. Si no se consigna 

el saldo dentro de 30 días del remate, abonará 

interés equivalente a la tasa pasiva promedio 

mensual que publica el BCRA con más el 2% 

nominal mensual (art. 589 CPCC). POSTURA 

MINIMA: $10.000. COMPRA EN COMISION: pro-

cede (art. 586 CPC) y AR N°1233 del 16/9/2014.

TITULOS: art. 599 CPCC. GRAVAMENES: sur-

gen de autos (art. 600 CPCC). INFORMES: mart. 

351-6135666.EXHIBICION:22/05 de 11 a 13hs. 

Oficina 17/05/19. Fdo.: Iván Ellerman-Secretario.-

3 días - Nº 210090 - $ 2464,80 - 23/05/2019 - BOE

Ord. Juz. 1A. Inst. CC. Fam 2.A – Sec. 4 de Río 

IV. Prov. de Cba. En autos “FARIAS ANDREA 

NOELIA EN REPRESENTACION DE SUS HIJAS 

MENORES,ERICA ALDANA CARDETTI Y MO-

RENA CARDETTI C/CARDETTI,CARLOS DA-

VID–REGIMEN DE VISITA/ALIMENTOS-CON-

TENSIOSO–EXPTE N°1188056, la Mart. María 

Fernanda Guaschino Mat. 01-2770, domic. En 

Gral. Paz 1735 de Río IV TEL. 3584299490, re-

mata el 29/05/19 a las 11:00hs en la Sala de Re-

mates del Col. de Martilleros de la cdad de Río IV 

sito en calle Alvear N° 196 (esq. Alonso) de esta 

cdad, el sig. Automotor Dominio FXW 238, Marca 

Chevrolet, Mod. S10 2.8TDI STD4x2, Electronic 

CD, Tipo Pick Up, Motor N°M1A275254, Chasis 

N°9BG138AJ07C405377,Mod. Año 2007,inscripto 

a nombre de la Sra. Andrea Noelia Farías.A los 

fines de exhibición del vehículo fíjese fecha el día 

28 de Mayo de 2019 de 11:00 a 12:00 hs. y de 

18:00 a 19:00 hs;en el domic. 25 de Mayo 649 

de la Loc.De Las Higueras. Si por fuerza mayor 

o imposibilidad del Trib. La misma no se realizara 

el día señalado, éste tendrá lugar el 1er día hábil 

sig.A la misma hora y lugar. Condiciones:El bien 

saldrá a la venta sin base, dinero de contado o 

cheque certificado y al mejor postor, debiendo el 

comprador en el acto de subasta abonar el 20% 

del importe de su compra, con más la comisión 

de ley del Martillero y con más el cuatro por ciento 

(4 %) correspondiente. Al Fdo. De Prev.  De la Vio-

lencia Fliar, Ley 9505, Art.24. Atento a lo dispues-

to por el art.579 in fine de CPCC,  fíjese como 

incremento para las posturas mínimas la suma de 

$3.000.Hágase saber que deberá cumplimentar-

se con lo dispuesto en la Comunicación “A” 5212 

de fecha 01/08/11 del Bco Central de la Rep. Arg.

En caso de compra en comisión deberá el inte-

resado cumplimentar lo disp. Por el punto 23 del 

Ac. Reg. N° 1233, Serie A,(form. Para compra en 

comisión) debiendo el comitente ratificar la com-

pra y constituir domicilio dentro de los cinco días 

posteriores a la subasta, bajo apercibimiento de 

tenerse al comisionado como adjudicatario defi-

nitivo.El saldo deberá abonarse a la aprobación 

de la subasta con más un interés equivalente a la 

tasa pasiva promedio que utiliza el B.C.R.A. con 
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más el 2% nominal mensual a calcularse desde 

la fecha de aprobación de la subasta y hasta su 

efectivo pago, en defecto de no realizarse el pago 

de la diferencia por el comprador dentro de los 

treinta días de efectuado el remate, por mora im-

putable a éste.  Se hace  saber que en el caso 

de adquirir el bien en comisión, el comisionado 

deberá indicar en el acta de subasta el nombre y 

domicilio del comitente. Dentro de los cinco días 

posteriores al de la subasta el comitente debe-

rá ratificar la compra y constituir domicilio, bajo 

aperc. De lo disp.Por el art. 586 CPCC. Hágase 

saber a los adquirentes que a la finalización del 

acto de remate, deberá poner en conocimiento 

de los funcionarios y auxiliares su condición fren-

te a la AFIP-DGI. Atento a la naturaleza del bien 

cuya subasta se ordena- mueble registrable-, el 

carácter constitutivo de la inscripción registral a 

los fines de determinar la propiedad del mismo, 

la circunstancia de considerárselo una cosa ries-

gosa,y a fin  de evitar posibles responsabilidades 

derivadas del uso del rodado sin estar efectivi-

zada la inscripción dominial respectiva a favor 

del adquirente, hágase saber que la entrega de 

la unidad se realizará una vez que, aprobada 

subasta y abonado saldo precio, se acredite la 

inscripción registral de la unidad a favor del com-

prador.Fdo.BENTANCOURT, Fernanda JUEZ/A 

DE 1RA. INST., PUYOL, Florencia PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. 

3 días - Nº 210224 - $ 5734,32 - 29/05/2019 - BOE

O. Juzgado Federal N° 03, autos “A.F.I.P. (DGI) 

c/ ZANON JULIO CESAR Y OTRO S.H. DE 

ZANON JULIO CESAR Y PANUNTIN HUGO 

ESTEBAN s/ Ej. Fiscal”, (Exp. Nº 49926/2014), 

el martillero Tristán Cima Crucet Mat. 01-701, 

rematará el 29/05/2019, a las 10 hs. en Secre-

taría fiscal del Juzgado sito en calle Concepción 

Arenal esq. Paunero, piso 8°, los siguientes bie-

nes: Una pick up marca TOYOTA modelo DOBLE 

CABINA año 1993 dominio TIN322 sin motor. Dr. 

Alejandro José Manzanares Agente Fiscal. Con-

diciones 100% dinero de contado al mejor pos-

tor. Dra. Laura Lozada, Secretaria. Revisar en 

calle Carlos Pellegrini 1629 Bº San Vicente el día 

28/05/19 de 15 a 18hs. Informes martillero Cima 

T. 4720124. www.cimacrucetsubastas.com.ar

2 días - Nº 210302 - $ 768,64 - 24/05/2019 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, De Familia y 

Conciliación de la Carlota, Dr. Rubén Alberto 

Muñoz, en autos “MARTINENGO MATIAS HU-

GO-QUIEBRA PEDIDA” (Expte. N° 7090415, 

12/04/18) tramitados por ante la Secretaría N° 2 

a cargo de la Dra. María Isabel Sobrino Lasso, 

hace saber que en los referidos autos con fecha 

15/04/19 se ha resuelto por Sentencia Número 

37: I. Declarar la quiebra del Sr. Matías Hugo 

MARTINENGO, DNI: 26.286.858, CUIT 20-

26286858-4, con domicilio real en calle Mariano 

Moreno 835 de esta ciudad de La Carlota... Em-

plazar al quebrado para que en el plazo de dos 

días constituya domicilio procesal, bajo apercibi-

miento de tenerlo por constituido en los estrados 

del juzgado (art. 88, inc. 7. LCQ). ..V. Intimar al 

fallido y a los terceros que posean bienes del 

mismo, para que en el término de veinticuatro 

horas de su requerimiento, pongan a disposición 

del Sr. Síndico los mismos, bajo apercibimiento 

(art.88 inc.3 L.C.Q.). VI. Intímase al fallido para 

que cumplimente acabadamente los requisitos a 

que refiere el art.86  2do. párrafo de la ley 24.522 

e informe al Juzgado la descripción y ubicación 

exacta de sus bienes muebles e inmuebles y 

para que entregue a la Sindicatura, dentro del 

término de veinticuatro horas los libros de co-

mercio y demás documentación relacionada con 

su contabilidad que obrare en su poder (art.88 

inc.4 ley 24522). VII. Prohíbese al fallido reali-

zar pagos de cualquier naturaleza haciéndose 

saber a los terceros que los perciban, que los 

mismos serán ineficaces; asimismo, prohíbese 

a los terceros efectuar pagos al fallido, los que 

deberán realizarse por consignación judicial en 

los presentes autos (art.88 inc.5 ley 24522)… 

XV. Fijar como plazo para que los acreedores 

presenten sus pedidos de verificación y títulos 

pertinentes ante la Sindicatura hasta el 25 de ju-

nio de 2019, de conformidad a los arts.126, 200, 

Ley 24.522. XVI. Hacer saber a la Sindicatura 

que deberá presentar el Informe Individual sobre 

los créditos hasta el día 22 de agosto de 2019 , 

y el Informe General hasta el día 22 de octubre 

de 2019, debiendo en dicha oportunidad hacer 

rendición de cuentas del arancel previsto en el 

art. 200 L.C.Q. acompañando la documentación 

respaldatoria; haciéndose saber que la resolu-

ción judicial verificatoria de créditos a que alude 

el art. 200 Ley 24.522 se fija para el día 24 de 

septiembre de 2019. Nota: Se hace saber a los 

acreedores que la Síndica sorteada, la contado-

ra PATRICIA AMELIA MEGALE, aceptó el cargo 

y fijó domicilio en calle Roque Saenz Peña N° 

50 de la ciudad de La Carlota. FDO. DR. Rubén 

Alberto Muñoz-Juez- María Isabel Sobrino Las-

so - Secretaria. 

5 días - Nº 210612 - $ 8573,50 - 29/05/2019 - BOE

EDICTO: Se hace saber que en los autos “DRA-

GOTTO, ALEJANDRO RAFAEL – QUIEBRA 

PEDIDA SIMPLE, Expte. 7962092”, que se trami-

tan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia y 26ta. 

Nom. en lo CyC (Concursos y Sociedades Nº 2), 

Secretaría única, se ha dictado la siguiente re-

solución: “SENTENCIA NÚMERO: SENTENCIA 

NUMERO: 102. CORDOBA, 13/05/2019.. Y VIS-

TOS: […] Y CONSIDERANDO: […] RESUELVO: 

I) Declarar la quiebra del Alejandro Rafael Dra-

gotto, D.N.I. Nº 17.628.189, con domicilio real en 

calle Obispo Oro N° 440, Piso 12, Depto. “D” de 

Barrio Nueva Córdoba, de esta ciudad de Córdo-

ba, Provincia de Córdoba, República Argentina. 

...III) Intimar al deudor y a los terceros que po-

sean bienes de aquél para que, en el término 

de veinticuatro horas (24 hs.), los entreguen al 

Síndico. IV) Disponer la prohibición de hacer pa-

gos al fallido, los que serán ineficaces de pleno 

derecho (art. 88 inc. 5° de la L.C.Q.).  […]XIV) 

Fijar como fecha hasta la cual los acreedores 

deberán presentar los pedidos de verificación y 

títulos pertinentes ante el Síndico, el día 19 de 

julio de 2019. XV) Establecer como fecha has-

ta la cual el Síndico podrá presentar el Informe 

Individual de Créditos el día 6 de septiembre de 

2019. XVI) Establecer como fecha tope y punto 

de partida del cómputo a los fines del art. 37 de 

la L.C.Q. y para el dictado de la resolución del 

art. 36, el día 4 de octubre de 2019. XVII) Ha-

cer saber a la Sindicatura que deberá presentar 

el Informe General a que alude el art. 39 de la 

ley 24.522 el día 4 de noviembre de 2019. Fdo: 

Eduardo Néstor Chiavassa -JUEZ- 

5 días - Nº 208987 - $ 2766,10 - 24/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 29° Nom. C. y C. (Concur-

sos y Sociedades N° 5) hace saber que en autos 

“SAENZ PABLO. - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE 

(Expte. Nº7930323)”, por Sentencia N°127 del 

09.05.19 se resolvió: I) Declarar la quiebra del 

Sr. Pablo Saenz, D.N.I.16.230.127, CUIT 20-

16230127-7 con domicilio real en calle Laborde 

Nº9245, Barrio Rivera Indarte de la ciudad de 

Córdoba, en los términos de los arts. 288 y 289 

L.C.Q. IV) Intimar al fallido y a los terceros que 

posean bienes del mismo, para que en el tér-

mino de veinticuatro horas de su requerimiento, 

pongan a disposición del Sr. Síndico los mismos, 

bajo apercibimiento (art.88 inc.3 L.C.Q.). V) Intí-

mase al fallido para que cumplimente acabada-

mente los requisitos a que refiere el art.86  2do. 

párrafo de la ley 24.522 VI) Prohíbese al fallido 

realizar pagos de cualquier naturaleza hacién-

dose saber a los terceros que los perciban, que 

los mismos serán ineficaces. Asimismo, prohí-

bese a los terceros efectuar pagos al fallido, los 

que deberán realizarse por consignación judicial 

en los presentes autos (art.88 inc.5 ley 24522). 

Asimismo se fijaron las siguientes fechas: has-

ta el día 02.07.19 inclusive, para que los acree-

dores presenten las peticiones de verificación 

de sus créditos ante el síndico (Cr. Leopoldo 
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Misino, Av. General Paz 108, Piso 2, Cba.); In-

forme Individual: 26.09.19; Resolución art. 36 

L.C.Q: 14.02.20; Informe General: 14.03.20. Of. 

15.05.19.

5 días - Nº 209201 - $ 2485,25 - 24/05/2019 - BOE

EDICTO: P/O  Juez 26ª. Nom. Civil y Com. –

Conc. y Soc. N° 2 – en autos: “AGROQUIMICA 

TOLEDO SR.L. – QUIEBRA INDIRECTA” (EXP-

TE N°6016422), SENTENCIA N°: 107, Córdoba 

14/05/2019. Y VISTOS:..Y CONSIDERANDO:... 

RESUELVO: Declarar la quiebra indirecta de 

AGROQUIMICA TOLEDO S.R.L., por incumpli-

miento en el pago de las cuotas concordatarias 

(art.63 y ss. L.C.Q.), constituida con fecha 1 de 

septiembre de 1991 e inscripta el 13 de diciem-

bre de 1991 bajo el Folio N°7055 del año 1991, 

CUIT 30-64745873-0, con domicilio social en ca-

lle Pavón N°57 de la localidad de Toledo, provin-

cia de Córdoba. (…)VII) Ordenar a la deudora y 

terceros que posean bienes de la fallida a fin de 

que dentro del plazo de veinticuatro horas, ha-

gan entrega de ellos al síndico que se designe. 

VIII) Intimar a la fallida para que, dentro del tér-

mino de cuarenta y ocho horas, dé cumplimiento 

a las disposiciones del artículo 86 de la Ley Nº 

24.522 y para que, dentro del término de vein-

ticuatro horas ponga a disposición del Síndico 

los bienes y documentación relacionada con su 

actividad en forma apta para que ese funciona-

rio pueda tomar inmediata y segura posesión de 

ellos, bajo apercibimiento. IX) Prohibir a la fallida 

hacer pagos de cualquier naturaleza, haciéndo-

se saber a los terceros que eventualmente los 

perciban que ellos serán ineficaces y asimismo, 

prohibir a terceros efectuar pagos a la fallida, de-

biendo realizarlos únicamente mediante consig-

nación judicial en la Sucursal Tribunal del Banco 

de la Provincia para los presentes obrados.(…) 

XVI) Hacer saber a los acreedores por causa o 

título posterior a la presentación en concurso 

preventivo, que deberán requerir la verificación 

de sus acreencias frente al síndico hasta el día 

23 de agosto de 2019. XVIII) (…) y para el dicta-

do de la resolución del art. 36 el día 20 de febre-

ro de 2020.” Fdo. Laura E. M. Máspero Castro de 

González – Prosecretaria Letrada

5 días - Nº 209210 - $ 3450,80 - 24/05/2019 - BOE

Sra. Juez de Concursos y Sociedades N° 3. Au-

tos: “DULCICOR  S.R.L. – QUIEBRA PEDIDA 

SIMPLE (EXPTE. N°7953454)”. Mediante Sen-

tencia N° 133 de fecha 07/05/2019, se declaró 

en estado de quiebra a DULCICOR  S.R.L., ins-

cripta en el Registro Público bajo Fº 2008, año 

1991 y con sede social inscripta en calle Belindo 

Soaje 757 barrio General Bustos de la ciudad 

de Córdoba, C.U.I.T. 30-65795792-1. Intimar 

a la fallida y a los terceros que posean bienes 

de ésta, para que en el plazo de 24 horas del 

requerimiento, los pongan a disposición de la 

Sindicatura. Prohibir a la sociedad fallida hacer 

pagos de cualquier naturaleza, haciéndose sa-

ber a los que los perciban que los mismos serán 

ineficaces. Prohibir a los terceros hacer pagos 

a la fallida, los que deberán realizar por consig-

nación judicial en los presentes autos. Intimar 

a la fallida para que dentro del plazo de 24 ho-

ras, cumplimente lo dispuesto por el art. 86 Ley 

24.522, debiendo, en el mismo plazo, entregar 

al Síndico los libros de comercio y demás do-

cumentación relacionada con la contabilidad. 

Hacer saber a los acreedores que deberán re-

querir la verificación de sus acreencias, hasta el 

día 28 de junio de 2019, debiendo acompañar 

la documentación respectiva. Se hace saber 

que la sindicatura se encuentra a cargo del Cr. 

Emir Waquin, con domicilio constituido en calle 

Santiago Liniers 376 de la ciudad de Córdoba. 

Córdoba, 17 de mayo de 2019. 

5 días - Nº 209853 - $ 4654 - 24/05/2019 - BOE

Por orden del Sr. Juez Civ. y Com. 52° Nom. 

Conc. y Soc., N° 8, Dr. Sergio  G. Ruiz en au-

tos: “SEIMANDI HNOS S.A. - QUIEBRA PEDIDA 

SIMPLE” (EXPTE. Nº 6566067), se hace saber 

que por Auto N° 57 de fecha 15/05/2019 se re-

solvió: I) Fijar nuevas fechas para el cumplimien-

to de los hitos claves en el presente proceso, a 

saber: a) Establecer como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de verifi-

cación y títulos pertinentes ante la Sindicatura, 

el día  26/06/2019 b)Establecer como fecha has-

ta la cual el Síndico podrá presentar el Informe 

Individual del art. 35 L.C.Q., el día 03/09/2019; c) 

Establecer como fecha para el dictado por el Tri-

bunal de la resolución de Verificación de créditos 

a que alude el art. 36 L.C.Q. el día 11/10/2019 la 

que constituirá asimismo la fecha a partir de la 

cual se computará el plazo a los fines del art. 37 

L.C.Q.; y d) Establecer como fecha tope para la 

presentación del Informe General por el Síndico 

(art. 39 L.C.Q.), el día 11/11/2019.- Fdo: Mariana 

Carle  Prosecretaria Of: 17/05/2019.-

5 días - Nº 209915 - $ 3347,50 - 24/05/2019 - BOE

Sra. Juez de Concursos y Sociedades N° 3, 

Sec. Cristina Sager. Autos: “GIGANTO IM-

PRESOS SRL - QUIEBRA INDIRECTA - EXP-

TE. 5999223”, mediante Sentencia N° 149 del 

17/05/2019, se declaró en estado de quiebra a la 

sociedad GIGANTO IMPRESOS SRL, inscripta 

en el Registro Público de Comercio, Protocolo 

de Contratos y Disoluciones bajo la Matrícula 

Nº6254-B, de fecha 02 de junio de 2004, con 

domicilio en la ciudad de Córdoba y sede social 

inscripta en Av. Costanera Nº 1000 local Nº 8 

y denunciada en Av. Emilio Caraffa 2537 de la 

ciudad de Córdoba. Intimar a la fallida y a los 

terceros que posean bienes del mismo, para que 

en el plazo de 24 horas del requerimiento, los 

pongan a disposición de la Sindicatura. Prohibir 

a la fallida hacer pagos de cualquier naturaleza, 

haciéndose saber a los que los perciban que los 

mismos serán ineficaces. Prohibir a los terceros 

hacer pagos a la fallida, los que deberán reali-

zarse por consignación judicial en los presentes 

autos. Intimar a la fallida para que, dentro del 

plazo de 24 horas, cumplimente lo dispuesto 

por el art. 86 Ley 24.522, debiendo, en el mismo 

plazo, entregar al Síndico los libros de comercio 

y demás documentación relacionada con la con-

tabilidad. Fíjase como fecha para que los acree-

dores presenten sus demandas de verificación 

ante el síndico hasta el día 23/07/2019 debien-

do acompañar la documentación respectiva. Se 

hace saber que la Sindicatura interviniente en el 

Concurso Preventivo compuesta por los Cdores. 

Julio Fidel Euliarte y José Luis Maldonado con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 307 de la ciudad 

de Córdoba ejercerá las mismas funciones en la 

quiebra. Córdoba, 17 de mayo de 2019

5 días - Nº 209982 - $ 5450,25 - 24/05/2019 - BOE

Sra. Juez a cargo del Juzgado de Concursos 

y Sociedades N° 3 Marcela Susana Antinuc-

ci (PAT). Autos: “ANTIGUA CC FIDEICOMI-

SO FINANCIERO- LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

(MUTUALES- CIAS DE SEGURO)- EXPTE. 

N° 7940274”. Mediante Sentencia N° 132 de 

fecha 06/05/2019, se ordenó la liquidación del 

FIDEICOMISO “ANTIGUA CC FIDEICOMISO 

FINANCIERO” (CUIT 30-71040812-9) – Com-

plejo Antigua Cervecería- con domicilio en ca-

lle Intendente Ramón Bautista Mestre N° 1800 

y/o n° 1850 de esta ciudad. Hacer saber a los 

acreedores que deberán requerir la verificación 

de sus acreencias, hasta el día 12/08/2019 de-

biendo acompañar la documentación respectiva. 

Se hace saber que el órgano liquidador se en-

cuentra a cargo de los Cdres. Raúl Oscar Varela 

Quetglas, Leandro Perona y Juan Manuel Villa-

gra, con domicilio en calle Larrañaga N° 62, PB. 

Córdoba, 20 de mayo de 2019.                                                                                       

5 días - Nº 210200 - $ 2990 - 27/05/2019 - BOE

Por Auto N° 56 del 13/05/2019, en los autos ca-

ratulados “FLAUMER S.A. – PEQUEÑO CON-

CURSO PREVENTIVO Expte: 7861517” que 

se tramita ante el JUZG 1A INS C.C.52A-CON 

SOC 8-SEC , Se resolvió:  I) Fijar nuevas fechas 

para el cumplimiento de los hitos claves en el 

presente proceso, a saber: a) Establecer como 

plazo tope para que los acreedores presenten 
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sus pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante la Sindicatura, el día 05/07/2019; b) Informe 

Individual del art. 35 L.C.Q., el día 27/09/2019; c)  

dictado por el Tribunal de la resolución de Verifi-

cación de créditos a que alude el art. 36 L.C.Q. 

el día 22/11/2019 la que constituirá asimismo la 

fecha a partir de la cual se computará el plazo a 

los fines del art. 37 L.C.Q.; d)  presentación por 

la concursada de la propuesta fundada de agru-

pamiento y clasificación en categorías el día 

09/12/2019; e) Informe General por el Síndico, el 

día de 23/12/2019; f) dictado de la Sentencia de 

Categorización el día 26/02/2020; g)Establecer 

como fecha para hacer pública en el expedien-

te el ofrecimiento de una propuesta de acuerdo 

preventivo el día 05/06/2020; h)  Audiencia In-

formativa el día  29/06/2020 a las 10:00 hs.;  i)  

vencimiento del período de exclusividad el día 

20/07/2020. Asimismo se hace saber que los 

acreedores deberán presentar sus  pedidos de 

verificación y títulos justificativos de los mismos 

hasta el día 05 de JULIO DE 2019 en el domici-

lio de la Síndica designada Cra. LAURA MARIA 

CARMONA MAT. 10.10491.6, sito en calle calle 

AV. GENERAL PAZ N° 108 - 2DO PISO de esta 

ciudad de Córdoba.

5 días - Nº 209208 - $ 2764,05 - 27/05/2019 - BOE

Por orden del Señor Juez de Primera Instancia 

y 3ra. Nominación en lo Civil y Comercial de la 

Ciudad de Córdoba, se hace saber que en los 

autos caratulados “D’OLIVO ANALIA ROSA-PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte 

8017682), por Sentencia nº 139 del 09/05/2019, 

se dispuso Declarar la apertura del concurso 

preventivo de acreedores de la Sra. Analía Rosa 

D’OLIVO D.N.I. 10.693.278,CUIT 27-10693278-1 

con domicilio en Pedro Patat (n) nº 325, Colonia 

Caroya, Pcia. De Córdoba.En dichos autos se 

dispuso fijar como fecha hasta la cual los acree-

dores deberán presentar los pedidos de verifica-

ción y títulos pertinentes ante la Sindicatura el 

día Dos de Julio del Dos Mil Diecinueve (02-07-

2019).- Asimismo se hace saber que resultaron 

designados síndicos los Cdres. Rios Luis Leo-

nardo y Spollansky Agustín quienes aceptaron 

el cargo y constituyeron domicilio en calle Chile 

nº 231 3º Piso “A” de esta Ciudad de Córdoba 

fijando horario de atención: 9:00 a 13 hs. Y de 

14:00 a 16:00.-

5 días - Nº 209327 - $ 1564,80 - 27/05/2019 - BOE

Por orden del Señor Juez de Primera Instancia 

y 3ra. Nominación en lo Civil y Comercial de 

la Ciudad de Córdoba, se hace saber que en 

los autos caratulados “D’OLIVO OSCAR DA-

NIEL -PEQUEÑO CONCURSO PREVENTI-

VO” (Expte 8017802), por Sentencia nº 137 del 

09/05/2019, se dispuso Declarar la apertura del 

concurso preventivo de acreedores del Sr. Os-

car Daniel D’OLIVO D.N.I. 16.140.974,CUIT 20-

16140974-0 con domicilio en Neuquen nº 1458 

Jesus María, Pcia. De Córdoba.En dichos autos 

se dispuso fijar como fecha hasta la cual los 

acreedores deberán presentar los pedidos de 

verificación y títulos pertinentes ante la Sindica-

tura el día Dos de Julio del Dos Mil Diecinue-

ve (02-07-2019).- Asimismo se hace saber que 

resultaron designados síndicos los Cdres. Rios 

Luis Leonardo y Spollansky Agustín quienes 

aceptaron el cargo y constituyeron domicilio en 

calle Chile nº 231 3º Piso “A” de esta Ciudad de 

Córdoba fijando horario de atención: 9:00 a 13 

hs. Y de 14:00 a 16:00.-

5 días - Nº 209328 - $ 1542,25 - 27/05/2019 - BOE

Por orden del Señor Juez de Primera Instancia 

y 3ra. Nominación en lo Civil y Comercial de la 

Ciudad de Córdoba, se hace saber que en los 

autos caratulados “D’OLIVO RAUL OSCAR -PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte 

8017755), por Sentencia nº 136 del 09/05/2019, 

se dispuso Declarar la apertura del concurso 

preventivo de acreedores del Sr. Raúl Oscar 

D’OLIVO D.N.I. 11.845.532,CUIT 20-11845532-

1 con domicilio en San Martín nº 3567, Colonia 

Caroya, Pcia. De Córdoba.En dichos autos se 

dispuso fijar como fecha hasta la cual los acree-

dores deberán presentar los pedidos de verifica-

ción y títulos pertinentes ante la Sindicatura el 

día Dos de Julio del Dos Mil Diecinueve (02-07-

2019).- Asimismo se hace saber que resultaron 

designados síndicos los Cdres. Rios Luis Leo-

nardo y Spollansky Agustín quienes aceptaron 

el cargo y constituyeron domicilio en calle Chile 

nº 231 3º Piso “A” de esta Ciudad de Córdoba 

fijando horario de atención: 9:00 a 13 hs. Y de 

14:00 a 16:00.-

5 días - Nº 209330 - $ 1548,40 - 27/05/2019 - BOE

Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia y 

7ª Nominación Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba, se hace saber que en los autos 

caratulados “ELETEA 1086 S.A. - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO– Expte. 7950599” 

mediante Sentencia N° 66 de fecha 15 de Abril 

del 2019, se dispuso la apertura del concurso 

preventivo de acreedores de ELETEA 1086 S.A. 

CUIT: 30-71471324-4, con domicilio social en 

calle Avenida 24 de Septiembre Nro. 1236, piso 

1, departamento 103, B° General Paz, ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba. En dichos 

autos se dispuso fijar como fecha hasta la cual 

los acreedores deberán presentar los pedidos 

de verificación al síndico para el día 12/06/2019 

inclusive. Asimismo se hace saber que resultó 

designada Síndico la Cra. Elizabeth Francés 

Esper, Matrícula 10.06888.7, con domicilio en 

calle Bolívar N° 362, piso 3, of. B de la Ciudad 

de Córdoba.

5 días - Nº 209367 - $ 2912 - 23/05/2019 - BOE

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación, 

Secretaría Nº3, de la ciudad de San Francisco, 

se da a publicidad el siguiente edicto en los au-

tos caratulados “DALMASSO VICTOR HUGO 

– CONCURSO PREVENTIVO” Expte. 8005878, 

se ha dictado la siguiente resolución: SENTEN-

CIA NUMERO: VEINTE.- San Francisco, veinti-

trés de abril de dos mil diecinueve.- Y VISTOS: 

... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1) Decla-

rar la apertura del Concurso Preventivo del Sr. 

Víctor  Hugo DALMASSO, argentino, D.N.I.  Nº 

16.038.826, C.U.I.L. 23-16038826-9, de estado 

civil casado con maría Guadalupe Vaschetto, 

fecha de nacimiento: 04/02/1964, hijo de Mateo 

Dalmasso y de Esther Juan Rosa Ferrando, de 

profesión trabajador en relación de dependen-

cia, con domicilio real en Pje Rafael Nuñez Nº 56 

de la localidad de Devoto y con domicilio cons-

tituido en Bv. Roca 1119 de ésta ciudad de San 

Francisco, ambos del Departamento San Justo, 

Provincia de Córdoba.-(…) 4) Fijar plazo hasta 

el día VEINTISEIS DE JUNIO del corriente año 

para que los Señores Acreedores presenten al 

Síndico los pedidos de verificación.- 5º) Fijar fe-

cha para que el Señor Síndico presente el Infor-

me Particular el día VEINTIDOS de AGOSTO del 

corriente año.- 6º) Fijar fecha para que el Señor 

Síndico presente el Informe general el día TRES 

de OCTUBRE del corriente año.- 7º) Fijar fecha 

para la Celebración de la Audiencia Informativa, 

prevista por el art. 45 L.C. para el día QUINCE 

de ABRIL del año 2020 a las Nueve y Treinta Ho-

ras, la que se realizará en la Sede de este Tribu-

nal con los que concurran a ella, si esta audien-

cia no tuviere lugar por causas de fuerza mayor 

o imposibilidad del Tribunal automáticamente se 

trasladará al primer día hábil posterior al desig-

nado en autos, en el mismo lugar y a la misma 

hora.- Protocolícese, hágase saber y dése copia. 

Fdo: Dr. Tomás Pedro Chialvo – Juez -  Asimis-

mo se hace saber que el síndico  designado es 

el Cr. Livio Santiago Barbero, con domicilio en 

Córdoba 61 de ésta ciudad.-

5 días - Nº 209387 - $ 3735,75 - 28/05/2019 - BOE

Juez de 1° Ins. CC 3ª-Con Soc 3 de la ciudad 

de Córdoba, hace saber que en autos ROMERO 

CARLOS ALBERTO- PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO” (EXPTE. N° 8013962), por Sen-

tencia nº100 del 15/4/2019, se resolvió:..I) De-

clarar la apertura del concurso preventivo del Sr. 
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Carlos Alberto Romero, D.N.I. 22.795.683, CUIL 

20-22795683-7.X) Establecer que los acreedo-

res podrán presentar sus demandas de verifica-

ción ante el Síndico Cr Preve José E. con domi-

cilio en calle Av. Colón 525, 8º piso Of 3, Lunes a 

Viernes de 9hs a 17hs. Tel 0351-6760655, hasta 

el día 3 de Julio de 2019.

5 días - Nº 209666 - $ 722,25 - 27/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 4 ° Nominación 

en lo Civil y  Comercial y Familia de la ciudad 

de Río Cuarto, Secretaría a cargo del Dr. Elio 

Leonel Pedernera, en autos: “RICARDO MALI-

ZIA S.A. CONCURSO PREVENTIVO, Expte. N° 

8080523”, mediante Sentencia Nº 19 de fecha 

3 de Mayo de 2019, RESOLVIÓ: I) Declarar la 

apertura del concurso preventivo de “RICARDO 

MALIZIA S.A.” CUIT N° 30-71054076-0., inscrip-

ta en el Registro Público, Protocolo de Contra-

tos y Disoluciones bajo la Matricula N° 8815-A 

con fecha 25de marzo de 2009, con domicilio y 

sede social inscripto en calle Constitución 669, 

Primer Piso, Oficina N° 2 de la ciudad de Río 

Cuarto, Provincia de Córdoba, República Argen-

tina, en los términos de los arts. 288 y 289 de la 

L.C.Q. (…) VIII) Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de verifi-

cación y títulos pertinentes ante la Sindicatura, 

el día veintiocho de junio de dos mil diecinueve 

(28/06/2019). (…) XV) Fijar como fecha para que 

se lleve a cabo la Audiencia Informativa el día 

veintidós de julio de dos mil veinte (22/07/2020) 

a las 10:00 hs. la que se celebrará sólo en el 

supuesto de que con anterioridad a dicha fecha 

la deudora no hubiese obtenido las conformi-

dades previstas por el art. 45 L.C.Q. y hubiera 

comunicado dicha circunstancia al Juzgado 

acompañando las constancias pertinentes.  XVI) 

Fijar como fecha del vencimiento del período de 

exclusividad el día veintinueve de julio de dos mil 

veinte (29/07/2020) (art. 43 L.C.Q.). (…).” (fdo.) 

Dra. Magdalena Pueyrredón (Juez). Datos del 

síndico: Fedra María Gracia MISINO;  Matrícula 

10-11597-2; Domicilio: General Paz Nº220, Río 

Cuarto, Provincia de Córdoba. Cinco días. Río 

Cuarto, 17 de Mayo de 2019.

5 días - Nº 209909 - $ 4581,10 - 28/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de la ciudad de La-

boulaye,  Secretaría Única, en autos: “RENA, 

JOSE PATRICIO – CONCURSO PREVENTIVO” 

(Expte. Nº 8224065)”, mediante Sentencia Nº 89 

de fecha 16 de Mayo de 2019, RESOLVIÓ: 1) 

Declarar abierto el concurso preventivo del Sr. 

José Patricio RENA, D.N.I. 23.063.646, CUIT 20 

23063646-0, con domicilio real en calle Buenos 

Aires N° 267 de la localidad de La Cesira, Pro-

vincia de Córdoba, en su carácter de garante de 

la sociedad “Transporte Rena S.R.L.” cuyo con-

curso fue abierto mediante Sentencia N° 4 del 

12/02/2019 en los caratulados: “TRANSPORTE 

RENA S.R.L. - CONCURSO PREVENTIVO” 

(Expte. N° 7861506).  (…)  10) Fijar plazo para 

que los acreedores presenten las peticiones de 

verificación de sus créditos ante el síndico, hasta 

el día 25 de Julio de 2019 (25/07/2019) inclusi-

ve. (…) 16) Fijar el vencimiento del período de 

exclusividad computado conforme lo dispone el 

art. 43 LCQ, el día 30 de julio de 2020. 17) Fijar 

el día 23 de julio de 2020 a las 9.30 hs. para la 

realización de la audiencia informativa prevista 

en el art. 45 de la Ley 24.522, , en la sede de 

este tribunal, o en el lugar que éste indique en 

esa oportunidad; en caso de que por cualquier 

causa dicho día resulte inhábil, se celebrará el 

día hábil siguiente, en el mismo lugar y horario; 

la que se llevará a cabo sólo si la deudora no 

hubiere acompañado con anterioridad la cons-

tancia de obtención de las conformidades ne-

cesarias para la aprobación del acuerdo (…).” 

(fdo.) Dr. Ignacio Andrés Sabaini Zapata (Juez).  

Datos del síndico: Cr. Osvaldo Garazurreta. Do-

micilio: Juan A. Mas Nº 54, Laboulaye. Provincia 

de Córdoba. Cinco días. Laboulaye, 17  de Mayo 

de 2019.

5 días - Nº 209914 - $ 3106,40 - 28/05/2019 - BOE

Sr  Juez de 1° Ins. CC 33ª-Con Soc6 de la ciu-

dad de Córdoba, hace saber que en autos: “LU-

JAN JOSE MARIA– PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO - EXPTE. N° 8224044”, por Sen-

tencia nº97 del 9/5/2019, se resolvió:I-I) Declarar 

abierto el concurso preventivo del Sr. José María 

Lujan(DNI 7.986.854 – CUIL20-07986854)…..

IX)Establecer como fecha límite para que los 

acreedores presenten sus pedidos de verifica-

ción y títulos pertinentes ante el Síndico Cra  

Misino Fedra M.G.con domicilio en Av.Gral. Paz 

108, 2º piso; Lunes a Viernes de 10hs a 13hs y 

de 15hs a 18hs-Te. 0351-4237960, hasta el 2 de 

Julio de  2019.

5 días - Nº 209958 - $ 789,90 - 28/05/2019 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. y Com. 6ta Nom. de la 

Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del causante DAVINI, 

Mario Norberto, D.N.I. N° 7.952.511 en los autos: 

“DAVINI, Mario Norberto– DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (EXPEDIENTE: 7894101), para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última  publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley. FDO: Cordeiro, 

Clara María Juez De 1ra. Instancia.- Holzwarth, 

Ana Carolina Secretaria Juzgado 1ra. Instancia.-

1 día - Nº 210281 - $ 300,08 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civil, Com. Conc. y 

Flia. de 3° Nom. Sec. N° 5 de la ciudad de Río 

Tercero, provincia de Córdoba, cita y emplaza a 

todos los que creyeren con derecho a la suce-

sión del causante LERDA LUIS ANDRES, D.N.I. 

Nº 6.580.986 en autos “LERDA, LUIS ANDRES 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

8083029) para que comparezcan a tomar parti-

cipación dentro del término de treinta días, bajo 

apercibimiento de ley. Río Tercero, 20 de Mayo 

de 2019. Pablo Gustavo Martina. Juez. Juan Car-

los Vilches. Secretario.  

1 día - Nº 210532 - $ 334,10 - 23/05/2019 - BOE

SAN FRANCISCO. Sr. Juez en lo Civil y Comer-

cial de 1ª Inst. 1ª Nom, Sec. Nº 1, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de GA-

RRONE RAUL RICARDO, en autos caratulados 

“GARRONE RAUL RICARDO – Declaratoria de 

Herederos” Expte. Nº 8187828, para que en el 

término de veinte (30) días comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo. Dra. Castellani Gabriela 

Noemi, Juez. Lavarda Silvia Raquel Sec. San 

Francisco,   de mayo de 2019.-

1 día - Nº 206279 - $ 127,23 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ. Com. de 49ª 

Nom., cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a los que se consideren con derecho a la 

sucesión de GOROSITO, TERESA AURORA, 

DNI 1.060.454 en autos caratulados “ GOROSI-

TO, TERESA AURORA– Declaratoria de Here-

deros (Exp. Nº 7433619)” para que dentro de los 

TREINTA días siguientes a la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. (art. 152 del C.P.C modif. Ley 9.135) Cór-

doba, 13/05/2019. Juez. Dr. Montes de Sappia, 

Ana Eloisa. ProSec. Dra. Piva, María Ines.- 

1 día - Nº 208915 - $ 132,97 - 23/05/2019 - BOE

Río Cuarto, la Sra. Juez en lo Civil, Comercial 

y Familia de 1° Instancia y 5° Nominación de la 

Ciudad de Río Cuarto, Dra. Rita Viviana FRAI-

RE de BARBERO, Secretaría N° 09, a cargo de 

la Dra. Carina Cecilia SANGRONIZ, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

los causantes, Doña Mirta Frida REICH, D.N.I. 

4.897.188, y Don Alexandro Oscar AIME, D.N.I. 

24.620.005, ambos fallecidos el día 14 de enero 

de 2019, para que en el plazo de treinta (30) días 
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comparezcan a estar a derecho en estos autos 

caratulados “REICH Mirta Frida – AIME Alexan-

dro Oscar – Declaratoria de Herederos (Expte. 

7885970)” bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dr. 

José A. PERALTA, Juez (PLT), Dra. Carina C. 

SANGRONIZ, Secretaria.

1 día - Nº 209712 - $ 224,40 - 23/05/2019 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst 18ª Nom civil y com, ciudad 

de Córdoba en  “ASTUDILLO Pablo Gerardo De-

claratoria de Herederos” Expte 8074741, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideran con derecho a la sucesión 

de Astudillo Pablo Gerardo  para que dentro de 

los treinta dias siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo: ALTAMIRANO Eduardo 

Ch. JUEZ- VILLADA Alejandro J. SECRETARIO. 

Of. 6/5/2019.

1 día - Nº 209422 - $ 257,96 - 23/05/2019 - BOE

Rio Cuarto Sra. Juez 1A I. C.C. 6A-S 11- Rio 

Cuarto, autos “CARRATORI, CARLOS FORTU-

NATO - BERARDO, ANA CATALINA- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- Expte. 7758396 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de Carlos Fortunato CARRATORI, DNI 

2.885.113 y de Ana Catalina BERARDO, DNI 

7.665.746; para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Río Cuarto, de Mayo de 2018 Fdo. 

Dra. MANA, Carla Victoria –Secr.

1 día - Nº 209502 - $ 119,44 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 27º Nominación en lo 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, en 

autos “GARCIA O GARCIA GIRACCA, ISA-

BEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

Exp. 7950396”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de ISABEL GARCIA 

O GARCIA GIRACCA, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial. Fdo: Francisco Martin Flo-

res: Juez. Agrelo de Martinez, Consuelo María: 

Secretaria

1 día - Nº 209633 - $ 153,47 - 23/05/2019 - BOE

LA SEÑORA  JUEZA  DEL JUZG C. Y C. DE 

1° Instancia y 3° NOM. DE LA CIUDAD DE RIO 

CUARTO-CBA. DRA. Selene Carolina Ivana LO-

PEZ,  EN LOS AUTOS: “ORIHUELA RICARDO 

CRISTOBAL - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” EXP: 7975642, ha resuelto citar y empla-

zar a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho de los bienes del  cau-

sante RICARDO CRISTOBAL ORIHUELA DNI 

Nº 10.933.851  para que en el término de treinta 

días a contar de la última publicación de edicto 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. RIO CUARTO 13 de MAYO de 

2019. Fdo: JUEZA: Dra. Selene Carolina Ivana 

LOPEZ. SECRETARIA: Dra.  Ana Marión Baigo-

rria -  

1 día - Nº 209750 - $ 176,84 - 23/05/2019 - BOE

El Juez de  1º Inst. y 31º Nom. Cvil y Com. en 

autos “LOMBARDICH, JORGE ANTONIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

7349557, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por el causante, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley” Fdo: Dr. Aldo R. No-

vak - Juez.-

1 día - Nº 209751 - $ 85 - 23/05/2019 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 22° Nom. en lo Civil 

y Comercial de la Ciudad de Córdoba, en autos 

caratulados “KOHMANN, WALTER ALFREDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

8288935, cíta y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión del Sr. WALTER ALFREDO 

KOHMANN, DNI 16.501.024 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCC). 

Fdo. Jueza: Asrin, Patricia Verónica; Prosecreta-

ria Letrada: Garcia, Marina Cecilia. 

1 día - Nº 209785 - $ 168,64 - 23/05/2019 - BOE

Bell Ville. El Juez de 1ª Inst. 1º Nom. C.C.C cita, 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideran con derecho a los bienes del 

causante Nievas ó Nieva, Eusebio y Aguilera, 

Dalinda, en los autos “NIEVAS Ó NIEVA, EUSE-

BIO- AGUILERA, DALINDA–DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Exp. 6959932) para que en 

el término de 30 días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley. Fdo. Molina Torres de Morales, 

Elisa Beatriz, Juez. Paoloni, Romina Eva, Secre-

taria. Bell Ville, 16/05/2019.

1 día - Nº 209822 - $ 148,14 - 23/05/2019 - BOE

El Sr Juez de 1ra Inst.de 36 Nom. Civil y Com. de 

la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de los causan-

tes FRANCISCO CALDERON DNI nº2.774.268 

y CARMEN GONZALEZ, DNI nº 7.333.150,en 

autos caratulados CALDERON FRANCIS-

CO-GONZALEZ CARMEN -DECLARATORIA 

DE HEREDEROS Expte nº 8284321, para que 

dentro de los treinta dias siguientes comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley (art.2340,2do párr. CCCN). 17/05/2019. Fdo: 

Abellaneda Roman Andres - Juez 1ra Inst. Inau-

di de Fontana Maria Soledad-Sec Juzg 1ra Inst.

1 día - Nº 209865 - $ 159,21 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 50º Nom en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, en autos caratulados: “NEGRI 

JOSE EDGARDO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS EXPTE 7973033”, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante Sr. NEGRI JOSE EDGARDO, DNI 

7.645.080, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del CPC modif. Ley. 

9.135, art. 2340 del C.C.C.). Cba, 09/04/2019. 

Fdo. ELERMAN LISE –JUEZ – Dra. MARIANI 

María Leticia –SECRETARIA -

1 día - Nº 209924 - $ 180,12 - 23/05/2019 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, 

Com., Conc. y Flia. de la Ciudad de Río Segundo, 

CITA y EMPLAZA, a los Herederos, Acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia o bienes dejados al fallecimiento del 

Sr.  HECTOR DOMINGO Y/O HÉCTOR DOMIN-

GO PEIRONE, para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y acredi-

ten su carácter, bajo apercibimiento de Ley, en 

los autos caratulados “PEIRONE, HECTOR 

DOMINGO Y/O HÉCTOR DOMINGO- Declara-

toria de Herederos- Expte. N° 8007568.- FDO.: 

MARTINEZ GAVIER, Susana Esther- JUEZA DE 

1RA. INSTANCIA- RUIZ, Jorge Humberto- SE-

CRETARIO JUZGADO 1ERA. INSTANCIA.-Río 

Segundo, 28 de marzo de 2019.

1 día - Nº 210022 - $ 190,78 - 23/05/2019 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Primera Ins-

tancia y Primera Nominación en lo Civil, Comer-

cial y Familia, Secretaría Nº 2, de la Ciudad de 

Villa María, en los autos caratulados: “COMBA, 

NILDA MARÍA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” – Expte.: 8087511, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de la causante NILDA 

MARIA COMBA para que dentro del plazo de 

treinta días corridos (art. 6º Cód. Civ. y Com. de 

la Nación -ley 26.994-, en adelante Cód. Civ. y 

Com.), comparezcan a estar a derecho y tomar 



10BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVI - TOMO DCLIII - Nº 97
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 23 DE MAYO DE 2019

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “2019 - Año del VIII Congreso Internacional de la Lengua Española en la Provincia de Córdoba”

la correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley. Publíquese edicto por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 Cód. Civ. y Com.). Fdo.: 

VUCOVICH, Álvaro Benjamín - JUEZ; VALAZZA, 

Renato Antonio - PROSECRETARIO.-

1 día - Nº 210139 - $ 206,77 - 23/05/2019 - BOE

La Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civil y 

Com. de la ciudad de Río 3°,  cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de José Eduardo 

Rozembaum, DNI: 12.974.999 en autos caratu-

lados: “Rozembaum, José Eduardo - Declara-

toria de Herederos” Expte. 7742797 y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión por el 

término de treinta días a partir de la última fecha 

de publicación, para que comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley. Fdo: Mariana Pavon: Juez. Jésica 

Borghi Pons: Secretaria. Río 3°, 26/04/2019.

1 día - Nº 210041 - $ 138,30 - 23/05/2019 - BOE

Marcos Juàrez, 15/05/2019. Dentro de los autos 

“FEHLEISEN, EUGENIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, el Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo 

C.C.C. y Flia. de Marcos Juàrez, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de la cau-

sante, por edicto publicado por un dìa en el Bo-

letìn Oficial de la Provincia de Còrdoba para que 

dentro del tèrmino de treinta dìas corridos con-

tados a partir de la ùltima publicaciòn, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participaciòn, 

bajo apercibimiento de ley. Dr. AMIGO ALIAGA, 

Edgar (Juez), Dra. RABANAL, Marìa de los An-

geles (Secretaria).  

1 día - Nº 210053 - $ 168,23 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 15º Nom Civ y Com de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de ROBLEDO, Gumercindo Gregorio 

D.N.I. 6.376.816 y de ROBLEDO, Bruno Alberto 

D.N.I. 16.907.250 en autos caratulados “ROBLE-

DO, Gumercindo Gregorio - ROBLEDO, Bruno 

Alberto DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

Expte 7835619” para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la publicación comparezcan a 

estar a derecho y lo acrediten. Cba. 09/04/2019. 

Fdo. Gonzalez de Robledo Laura Mariel Juez de 

1ª  Instancia. Saini de Beltrán, Silvia Beatriz Se-

cretaria de Juzgado de 1ª Instancia.   

1 día - Nº 210149 - $ 170,28 - 23/05/2019 - BOE

RIO SEGUNDO. La Sra. Juez de 1°Instancia y 

Única Nominación en lo Civ.Com.Conc y Flia. de 

la ciudad de Rio Segundo, pcia. de Cba. Cita y 

Emplaza a los herederos y acreedores de la di-

funta VACA RAMONA RUFINA, DNI 4.749.681 y 

a los que se consideren con derecho a la suce-

sión del mismo, para que en el término de treinta 

días, comparezcan en autos caratulados “VACA, 

RAMONA RUFINA–Declaratoria de Herederos, 

Expte Nº8094570” bajo apercibimiento de ley.- 

Dra. Susana MArtinez Gavier (Jueza). Dra. Ferrer 

Moyano Victoria (ProSecretaria).- Of:10/05/2019.

1 día - Nº 210156 - $ 139,53 - 23/05/2019 - BOE

Rio Tercero. El Sr. Juez de 1° Inst.3ra. Nom. 

C.C.C. y Flia. Secretaría 5, Dr. Juan Carlos Vil-

ches, de la ciudad de Rio Tercero cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos aquellos  que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

causante ACOSTA, MARÍA DEL CARMEN, D.N.I. 

10.054.464, en autos caratulados “ACOSTA, MA-

RÍA DEL CARMEN – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS-EXPTE.N°7759224”, para que en el 

término de treinta (30) días a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. Río Tercero 02/05/2019. MARTINA Pablo 

Gustavo (Juez/a 1ra. Instancia.) VILCHES, Juan 

Carlos (Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia.).

1 día - Nº 210247 - $ 441,35 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. y Com. 18 Nom. de la 

Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del causante DE LOS 

SANTOS, Eleodoro, D.N.I. N° 4.208.502 en los 

autos: “DE LOS SANTOS, Eleodoro– DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” (EXPEDIENTE: 

7966121), para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. FDO: 

Altamirano, Eduardo Christian Juez De 1ra. Ins-

tancia.- Villada, Alejandro José Secretario Juz-

gado 1ra. Instancia.-

1 día - Nº 210282 - $ 300,62 - 23/05/2019 - BOE

SAN FRANCISCO(Cba.) El Sr.Juez de 1°Instan-

cia y 2°Nominación Civil y Co-mercial;Dr.Chial-

vo,Secretaría N°3, Dra. Rossetti, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de MAR-

GARITA LUCIA Ó MARGARITA MARIA BRAO 

Ó BRAVO, en autos “BRAO Ó BRAVO MARGA-

RITA LUCIA Ó MARGARITA MARIA – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, Expte N° 8304468, 

para que en el término de treinta días comparez-

can a estar a derecho y tomen participación. San 

Fco, 16/05/2019.

1 día - Nº 209992 - $ 114,11 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 16  Nom. Civ y Com. de 

la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de: María Cristina 

PEREZ en autos caratulados: ¨PEREZ, MARÍA 

CRISTINA, Declaratoria de Herederos¨ (EXPTE 

Nº 8142117 ), para que dentro de los treinta (30) 

días completos y continuos (art. 2340,6 CCCN) 

siguientes al de la  publicación, comparezcan 

y acrediten su derecho. Cba 17/05/2019. Fdo: 

MURILLO, María Eugenia JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. BRUNO de FAVOT, Adriana Luisa. 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 210567 - $ 372,45 - 23/05/2019 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de J.1A INST.C.C.

FAM.5A-SEC.9 de la ciudad de Río Cuarto, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia o bienes del causante WALTER ANDRÉS 

CAMINO, DNI 6.650.008. En autos caratulados: 

EXPEDIENTE: 8285940-CAMINO, WALTER 

ANDRES - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

para que en el término de treinta (30) días corri-

dos comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Río Cuarto, 21 de mayo de 2019. 

Jueza: Dra. FRAIRE de BARBERO, Rita Viviana- 

Secretaria: Dra. SANGRONIZ, Carina Cecilia.

1 día - Nº 210598 - $ 363,35 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 19ª. Nom. En lo Civ. y 

Com. De la ciudad de Córdoba Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la Sucesión de de 

ALBERTO RAUL VARELA, DNI 21.391.411. en 

autos caratulados:  “VARELA JUAN CARLOS, 

BORGOBELLO ANITA – VARELA ALBERTO 

RAUL – DECLARATORIA DE HEREDEROS  

EXPTE 3695037”  para que dentro de treinta 

días siguientes al de la ultima publicación ,  com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley,  Córdoba 07/05/2019  Fdo. Dr. VILLA-

GRAUT, Marcelo Adrián –JUEZ- Dra. SILBER-

MAN Natalia Silvina  Prosecretaria .-

1 día - Nº 210117 - $ 156,34 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 8ª Nom. Civil y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de ELIANA GRISELDA CONCI, 

DNI N° 24.494.299 en autos caratulados CON-

CI, ELIANA GRISELDA – Declaratoria de Here-

deros – EXPTE. Nº 7577974 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba 17/04/2019. Sec.: Maina. Ni-

colas.- Juez: Rubiolo Fernando.

1 día - Nº 210183 - $ 110,01 - 23/05/2019 - BOE

LA CARLOTA. El Sr. Juez de J.1A INST.C.C.

CON.FAM.1A-SEC.1, a cargo del Dr. ESPINO-
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SA, Horacio Miguel, con asiento en la ciudad de 

La Carlota, cita y emplaza a los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados al fa-

llecimiento del causante PEREYRA OMAR NI-

COLAS, dni nº 6.550.700, para que dentro del 

término de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación bajo apercibi-

miento de ley en los autos “PEREYRA, OMAR 

NICOLÁS- DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPTE 6344521”. La Carlota, 23/04/2019. Fdo.: 

Muñoz, Rubén Alberto – Juez de 1ra. Instancia; 

Nolter, Carlos Enrique – Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 210429 - $ 393,90 - 23/05/2019 - BOE

El Juez de 1°Inst.y1°Nom.Civ.Com.Conc.Flia.

de C.Paz.Secretaria Dra.Ma.Fernanda Giorda-

no de Meyer en los autos caratulados: Camiletti, 

Elsa Dominga-Declaratoria de Herederos. Expte. 

8089705 Cita y emplaza a los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados al falleci-

miento de la causante Elsa Dominga Camiletti 

D.N.I.3.566.401, para que en el término de 30 

días siguientes al día de la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho y 

constituir domicilio, bajo apercibimiento.fdo. Dr. 

Andrés Olcese.Juez. Dra. Giordano de Meyer. 

Secretaria.Carlos Paz 08/05/2019

1 día - Nº 208244 - $ 151,01 - 23/05/2019 - BOE

RÍO CUARTO.- La señora Jueza de 1ª Inst. y 3ª 

Nom. en lo Civ., Com., y de Flia. de Río Cuar-

to, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia o bienes del causante, Sr. Eduardo 

MARZARI, DNI 6.651.914, en autos caratulados 

“MARZARI, EDUARDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 7951230), para que 

en término de treinta (30) días a partir de la fe-

cha de publicación comparezcan a estar a dere-

cho y tomen participación, bajo apercibimiento 

de ley. Río Cuarto, 14/05/2019. Fdo.: Dra. Selene 

Carolina Ivana Lopez: Juez; Dra. Gisela Anahí 

Bergia: Secretaria.

1 día - Nº 209281 - $ 162,49 - 23/05/2019 - BOE

RIO TERCERO, El Sr. Juez de 1º Inst. y 1º Nom. 

en lo Civil y Comercial, de la ciudad de Rio Ter-

cero, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

de la causante SANTILLAN,  NORMA ESTHER 

DEL VALLE, DNI 12.793.694 y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes queda-

dos al fallecimiento de la misma para que com-

parezcan a tomar participación en el término de 

treinta días, bajo apercibimiento de ley. Publí-

quense edictos en el Boletín Oficial por el pla-

zo de un día…”FDO Dra. SANCHEZ TORANZA  

Romina Soledad.- Juez; Dra. LOPEZ , Alejandra 

María  Secretaria; Autos caratulados:  SANTI-

LLAN, NORMA ESTHER DEL VALLE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS Exp: 7561341  Juz 

1º Inst. 1º Nom. C y C. Rio Tercero, Secretaria: N° 

1  Río Tercero: 05 de febrero de 2019.- 

1 día - Nº 209414 - $ 224,40 - 23/05/2019 - BOE

CBA. La Sra. Juez de 1ª inst. y 10º Nom. C. y 

C. de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

Vera Stojanoff, D.N.I. 93.789.327, en autos cara-

tulados “STOJANOFF VERA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. Nº 7739339), para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

29/03/2019. Dra. CASTAGNO de GIROLIMET-

TO, Silvana Alejandra - Juez; Dra. FADDA, María 

Florencia- Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 209405 - $ 146,91 - 23/05/2019 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia y 9° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, en los autos caratulados “LOPEZ, OCTAVIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

8230983), cita y emplaza a los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados al fa-

llecimiento del causante, Sr. OCTAVIO LÓPEZ, 

D.N.I. Nº 6.492.306 para que dentro del plazo 

de treinta días siguientes al de la publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento (art. 2340 del 

CCCN). Firmado: FALCO, Guillermo Edmundo, 

Juez/a de 1ra. Instancia y NASIF DE CORDO-

BA, Laura Soledad, Prosecretario/a Letrado.

1 día - Nº 209471 - $ 168,64 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 19na. Nom. Civ. y Ccial 

de Córdoba, por decreto de fecha 09/05/2019 cita 

y emplaza a herederos, acreedores del causan-

te y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia o bienes dejados al fallecimiento 

de Carlos Anastasio Venencia, DNI 6.510.495, 

para que en el término de treinta días siguien-

tes al de la publicación de edictos comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley, en autos “EXPEDIENTE: 

5914623 - MANZANO ANA MARÍA - VENENCIA 

CARLOS ANASTASIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”.  Dr. Villarragut, Juez. Dra. Baro-

netto, Pro Secretaria.

1 día - Nº 209555 - $ 163,31 - 23/05/2019 - BOE

EL Sr. Juez de 1º Instancia y 3º Nominación en 

lo Civil, Com. y Conc. de la Ciudad de Río Ter-

cero, Sec. Nº 6, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante Sr. 

OMAR MIGUEL COCCOLO, DNI Nº 6.600.584, 

en los autos caratulados: “COCCOLO, OMAR 

MIGUEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE Nº 8117481, para que comparezcan a 

tomar participación dentro del término de trin-

ta días, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 

edictos citatorios por el término de un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N.) Fdo: MARTI-

NA, Pablo Gustavo - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; 

BERETTA, Anahí Teresita - SECRETARIA JUZ-

GADO 1º INSTANCIA.

1 día - Nº 209764 - $ 194,88 - 23/05/2019 - BOE

La Sra. Juez Civil y Com. 1º Inst. 3º Nom. de Río 

Cuarto, Dra. Bentancourt, Fernanda, Secretaria 

N° 3, en los autos caratulados “ELICEGUI LIDIA 

Y ELICEGUI VICTORIA – TESTAMENTARIO - 

Expte. N°7824359”, Cita y emplaza a acreedores, 

herederos y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de las Sras. ELICEGUI LIDIA, DNI 7.786.972 y 

ELICEGUI VICTORIA, DNI 7.796.926 para que 

en el término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fir-

mado: Dra. Bentancourt, Fernanda; Juez, Valdez 

Mercado, Anabel; Secretaria.-

1 día - Nº 209767 - $ 149,78 - 23/05/2019 - BOE

RIO CUARTO.- La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 

5ª Nominación en lo Civ. Com. y de Flia. cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

o bienes de los causantes SOSA, JOSÉ TOMÁS, 

DNI 6.638.351, y ORTIZ, TERESA IRMA, DNI 

9.989.019, en autos caratulados “SOSA, JOSÉ 

TOMÁS Y TERESA IRMA ORTIZ - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS “ (Expte. N° 2778308), 

para que dentro del término de treinta (30) días 

corridos comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley. Fdo. Fraire de Barbero, 

Rita Viviana (Jueza) – Sangroniz, Carina Cecilia 

(Secretaria).-

1 día - Nº 209836 - $ 157,98 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. y 3°A Nom. en lo Civil. 

Com. Y Flia. De la ciudad de Rio Tercero, Pcia. 

De Córdoba en autos “BERGO GONZALO LUIS 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXP-

TE: 735043” ha dictado la siguiente resolución: 

RIO TERCERO, 04/09/2017. Agréguense los 

oficios diligenciados. Proveyendo acabadamen-

te a fs. 6:Admítase la presente Declaratoria de 

Herederos. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

SR. GONZALO LUIS BERGO, para que compa-

rezcan a tomar participación dentro del término 

de treinta días, bajo apercibimiento de ley. Pu-
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blíquese edictos citatorios por el término de un 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 Cód. Civil y 

Com. de la Nación). Dese intervención al Sr. Fis-

cal que por turno corresponda. NOTIFIQUESE..

FDO: MARTINA PABLO GUSTAVO (Juez de 1ra. 

Instancia) – PIÑAN SUSANA AMELIA (Secreta-

rio Juzgado 1ra. Instancia).

1 día - Nº 210180 - $ 292,05 - 23/05/2019 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 22a Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante Sr. Alberto 

Tomczyk en autos caratulados “TOMCZYK AL-

BERTO - DELCARATORIA DE HEREDEROS– 

Expte. nº 8218151” para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquese edicto por un día en 

el boletín oficial. Córdoba, 15/5/19. Dra. Patricia 

Verónica Asrin, Juez - Dra. Monica Roca, Prose-

cretaria Letrada.-

1 día - Nº 209987 - $ 149,37 - 23/05/2019 - BOE

RIO CUARTO. El juzgado en lo C. C. y F. de 1° 

Inst. y 2° Nom., Sec. N° 4, en autos “Cardetti, 

Felix Rodolfo- Quevedo Margarita Guillermina – 

Declaratoria de Herederos”, Expte N° 7928983, 

cita y emplaza a herederos, acreedores y a los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

Felix Rodolfo Cardetti DNI: 6.641.677 y Margarita 

Guillermina Quevedo LC: 4.737.390, para que 

en el termino de treinta días, art. 2340 C.C.C.N, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. -

1 día - Nº 209997 - $ 111,24 - 23/05/2019 - BOE

RÍO SEGUNDO. La Sra. Juez de 1º Inst. C.C.C. 

y Flia. de Río II, cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de los 

causantes Sres. VICTORIO MANUEL PUSIOL, 

DNI: 2.388.801 y CATALINA BATTAGLINO, DNI: 

7.149.774, en autos caratulados: “PUSIOL, VIC-

TORIO MANUEL - BATTAGLINO, CATALINA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXP-

TE. Nº 7970541 para que, en el plazo de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho. Ofic. 

13/05/2019. FDO: Dra. Susana E. Martinez Ga-

vier, Juez, Dr. Jorge Humberto Ruiz, Secretario.

1 día - Nº 209999 - $ 125,59 - 23/05/2019 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 5ta. 

Nom. en lo Civil y Comercial. Secretaria a car-

go de la autorizante Dr. Sangroniz, Carina, en 

los autos caratulados: POTAPOVICH O POTA-

POWICS, Juan y su acumulado BELOUS, Maria 

-Declaratoria de herederos- Expte. nº 8116322, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante Doña BELOUS 

MARIA DNI 7772281, para que en el termino 

de treinta días a partir de la ultima publicación 

comparezcan a estar a derecho y tomar debida 

participación, bajo apercibimiento de ley.-

1 día - Nº 210001 - $ 152,24 - 23/05/2019 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1ra. Instancia y  5ta 

Nominación, en lo Civil y Comercial, Secretaria 

a cargo de Sangroniz, Carina, en los autos ca-

ratulados: ACOSTA, ELSA - FUNES, CARLOS 

ANTONIO -Declaratoria de herederos- Expte. 

nº 7932502, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes, 

Doña ACOSTA, ELSA, F 1559730 y Don FU-

NES, CARLOS ANTONIO, DNI 6631631, para 

que en el termino de treinta días a partir de la 

ultima publicación comparezcan estar a derecho 

y tomar debida participación, bajo apercibimien-

to de ley.-

1 día - Nº 210002 - $ 156,75 - 23/05/2019 - BOE

Rio Cuarto: La Sra. juez de 1° Inst. en lo Civ.

Com.Flia de 4º Nominación, Secretaria Nº 8, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, don Luis Quinteros, 

DNI Nº M 6.638.824 en autos caratulados “PE-

REYRA, MARIA ESTHER - QUINTEROS, LUIS  

–DECLARATORIA DE HEREDEROS-”. EXPTE 

N°2767142, para que en el término de treinta 

días a partir de la publicación y bajo apercibi-

miento de ley comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación.- 

1 día - Nº 210004 - $ 123,54 - 23/05/2019 - BOE

RIO CUARTO - El Juzgado en lo Civil, Comercial 

y Familia de 1° Instancia y 2ª Nominación de Río 

Cuarto, Secretaría N° 3, en autos: ”GUZMAN, 

JUAN ALEJANDRO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – EXP. 8226857”, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a los que se con-

sideren con derecho a la herencia de don JUAN 

ALEJANDRO GUZMAN, DNI. 6.656.780, para 

que en el término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Río 

Cuarto, 13 de mayo de 2019. Dr. Fernanda BE-

TANCOURT, Jueza, Dra. Anabel VALDEZ MER-

CADO, Secretaria.

1 día - Nº 210007 - $ 134,61 - 23/05/2019 - BOE

El   Señor Juez de 1 Instancia y 34 Nominación 

en lo  Civil y Comercial de Córdoba en los autos 

caratulados: “PEDERNERA, LUIS ALBERTO – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. Nº: 

8284880”,  ha ordenado citar y emplazar a los 

coherederos denunciados, a sus acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. PEDERNERA, LUIS ALBERTO 

para que dentro de los treinta días siguientes 

a la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley.-   Fdo.: Dra. 

PALA de MENENDEZ, Ana María –  Secretaria

1 día - Nº 210017 - $ 133,38 - 23/05/2019 - BOE

El Juez de 1a. Inst. y 44a.Nom.CC en autos 

“PEREYRA LOLA NOEMÍ-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expte. 8093577” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, de la 

Sra. PEREYRA LOLA NOEMÍ, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

CC). Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 última parte 

del CPC). Dese intervención al Ministerio Fiscal. 

Fdo. Alicia del Carmen MIRA-Juez–María Inés 

LOPEZ PEÑA de ROLDÁN-Secretaria

1 día - Nº 210050 - $ 185,04 - 23/05/2019 - BOE

CORDOBA.- El Señor Juez de 1° Instancia y 4° 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de LUPIAÑEZ PABLO DARIO, DNI. 

N° 14.291.732, en autos caratulados: “Lupiañez, 

Pablo Darío - Declaratoria de Herederos (Expte: 

8201356)”, y a los que se consideren con dere-

cho a la sucesión, por el término de treinta días 

a partir de la última fecha de publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 20 de 

mayo de 2019.

1 día - Nº 210054 - $ 127,23 - 23/05/2019 - BOE

La Sra Jueza de 1ª Instancia y 5ª Nom. en lo C.C. 

y Fam. de la ciudad de Río Cuarto , Secret 9 cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a quienes 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Sr. Gastón Francisco BALAGA 

TOSSO, DNI 92.436.470, en autos caratula-

dos “BALAGA TOSSO, GASTON FRANCISCO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte 

8142440 para que en el término de 30 días y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación.- Oficina, Río 

Cuarto, 14 de mayo de 2019. Fdo. Dra. Rita Frai-

re de Barbero (Juez). Dra. Carina C. Sangroniz 

(Secretaria).

1 día - Nº 210072 - $ 157,98 - 23/05/2019 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia y 16ª Nomi-

nación en Civil y Comercial de la Ciudad de Cór-
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doba, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión del Sr. Aldo Rodolfo Zulaica DNI: 

6.524.637., para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

en autos “CARELLO, MARTA ANGELICA - ZU-

LAICA, ALDO RODOLFO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Exp. Nº 5621335. CORDOBA, 

14/05/2019.. Fdo.: Dra. MURILLO, María Euge-

nia, JUEZA; Dra. BRUNO de FAVOT, Adriana 

Luisa, SECRETARIA

1 día - Nº 210084 - $ 155,93 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 35ª Nom. Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del causante Sr. SUA-

REZ, RAMON SANTOS- DNI Nº 07.964.827 en 

autos caratulados “SUAREZ, RAMON SANTOS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

Nº 8285637 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y lo acrediten, 16/05/2019. Fdo.: 

Dra. DIAZ VILLASUSO, Mariano Andrés- Juez 

De 1ra. Instancia; Dr. FOURNIER, Horacio Ar-

mando - Secretario.-

1 día - Nº 210095 - $ 137,89 - 23/05/2019 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 36º Nom. en lo Civ. y Com. 

de la ciudad de Córdoba, en los autos caratu-

lados “MALDONADO, Olinda - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expte. Nº6715844”, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de MALDONADO, Olinda, DNI F1.558.854, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan y acrediten 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

16/05/2019. Fdo. ABELLANEDA, Román Andrés. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - INAUDI de FON-

TANA, María Soledad. SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 210098 - $ 160,44 - 23/05/2019 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. 1ª Nom. Civil, Co-

mercial, Conc. y Flia. de Marcos Juárez, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de la causante María Carmela CALDERONI o 

Carmen CALDERONI, o María Carmela CAL-

DERONE o Carmen CALDERONE, o María 

Carmela CALDERON o Carmen CALDERON, 

en los autos caratulados: “CALDERONI O CAL-

DERONE O CALDERON, MARÍA CARMELA 

Ó CARMEN – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (EXPTE: 7265776), para que dentro 

del término de treinta días corridos contados 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. 

y Com.) Fdo: José M. TONELLI, Juez; SAAVE-

DRA, Virginia del Valle, Prosecretaria letrada. 

Marcos Juárez. Mayo de 2019.

1 día - Nº 210159 - $ 233,83 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom. en lo Civil y 

Comercial de Río IV, en los autos caratulados: 

“1650308 – PUCCIARELLI, MARCELINO OS-

CAR - SCAVINO, MARTA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el cau-

sante, Marta SCAVINO, L.C: 4.110.190, para 

que en el término de 30 días, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Magdalena PUERREDON/Juez. Río Cuarto, 

22/04/2019.

1 día - Nº 210104 - $ 111,65 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 36ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de BERTAINA, EVA 

MARGARITA en autos caratulados BERTAINA, 

EVA MARGARITA – Declaratoria de Herede-

ros – EXPTE. Nº 8260586 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba., 06/05/2019. Sec.: María 

Soledad Inaudi de Fontana – Juez: Abellaneda 

Román Andrés

1 día - Nº 210181 - $ 116,57 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 43ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de CAMINOS, NE-

LLY DEL VALLE  y PASCIUCCO, HUMBERTO 

FELIX en autos caratulados CAMINOS, NELLY 

DEL VALLE – PASCIUCCO, HUMBERTO FE-

LIX – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

8085153 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba., 25/04/2019 Sec.: Meaca Víctor Manuel – 

Juez: Liksenberg, Mariana Andrea.

1 día - Nº 210182 - $ 136,66 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 17ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de MARIA TERESA GARCIA, en 

autos caratulados COSEANO, ITALO RICAR-

DO – GARCIA, MARIA TERESA – Declaratoria 

de Herederos – EXPTE. Nº 5335233 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba. 13/05/2019. 

Juez: Beltramone Verónica C. – Prosec: Galla, 

María Candelaria.

1 día - Nº 210185 - $ 120,26 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y Nom. en lo Civil, Com., 

Conc. y Flia, Sec. Nº 1 de RIO SEGUNDO, 

cita y emplaza a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de MATIAS FERNANDEZ, DNI N° 

6.418.085 en autos caratulados FERNANDEZ, 

MATIAS  – Declaratoria de Herederos – EXP-

TE. Nº 7947415 para que dentro del término de 

treinta días, comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter. Río Segundo, 25/04/2019 

.Juez: Susana E. Martínez Gavier. – Prosec: Fe-

rrer Moyano Victoria

1 día - Nº 210186 - $ 119,03 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 35ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de las causantes 

en autos caratulados FOGLINO ELVA TERESA 

y/o FOGLINO DE ALVAREZ ELBA TERESA – 

FOGLINO IRIS MARIA – TESTAMENTARIO 

– EXPTE. Nº 6005498 para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba, 2/04/2019. Sec.: Fournier Ho-

racio Armando – Juez: Diaz Villasuso Mariano

1 día - Nº 210188 - $ 126,41 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 37ª Nom. en lo Civil 

y Com. de Córdoba, cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de ARTURO 

DAVID DRIO GASPERI, DNI N° 6.487.843 en 

autos caratulados GASPERI, ARTURO DAVID 

DARIO – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 7617107 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba, 09/05/2019. Juez: Vinti Angela María – 

Prosec: Gurnas, Sofia Irene.

1 día - Nº 210189 - $ 120,26 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y Nom. en lo Civil, Com., 

Conc. y Flia, Sec. Nº 1 de RIO SEGUNDO, 

cita y emplaza a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de MARTIN, ANGEL HECTOR, DNI 

22.940.540 en autos caratulados MARTIN, 

ANGEL HECTOR – Declaratoria de Herede-

ros – EXPTE. Nº 7934433 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 
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comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Río Segundo, 28/03/2019.Juez: 

Dra. Susana E. Martínez Gavier. – Prosec: Fe-

rrer Moyano Victoria

1 día - Nº 210190 - $ 133,38 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 44ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de RODRIGUEZ, NES-

TOR JOSE en autos caratulados RODRIGUEZ, 

NESTOR JOSE – Declaratoria de Herederos 

– EXPTE. Nº 8164336 para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba, 15/05/2019. Juez: Mira Alicia del 

Carmen – Sec: López Peña De Roldan María

1 día - Nº 210191 - $ 114,11 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia., 

2ª Nom de Carlos Paz, Sec. 3 (Ex Sec. 1), cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

JULIAN, NICOLAS FLORENCIO  y de QUIN-

TERO, TEODORA ELSA en autos caratulados 

JULIAN, NICOLAS FLORENCIO – QUINTERO, 

TEODORA ELSA – Declaratoria de Herederos – 

EXPTE. Nº 7018311 para que dentro de los trein-

ta días siguientes al de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Carlos Paz, 03/05/2019. Sec.: Boscatto Mario 

Gregorio – Juez: Rodríguez Viviana

1 día - Nº 210192 - $ 148,14 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia., 

2ª Nom de Carlos Paz, Sec. 3 (Ex Sec. 1), cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

MALDONADO MARIA CRISTINA en autos cara-

tulados MALDONADO MARIA CRISTINA – De-

claratoria de Herederos – EXPTE. Nº 3399839 

para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley. Carlos Paz, 

03/05/2019. Sec.: Boscatto Mario Gregorio – 

Juez: Rodríguez Viviana.

1 día - Nº 210193 - $ 125,59 - 23/05/2019 - BOE

El Señor Juez del Juzgado Civ.Com.Conc. y 

Flia de 1ª. Nominación, Sec. 1 – Carlos Paz 

(Ex. Sec.2), en estos autos caratulados RO-

DRIGUEZ MIRIAM RITA – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (EXPEDIENTE 7936817), cita y 

emplaza a los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento de la causan-

te MIRIAM RITA RODRIGUEZ, DNI: 4.788.435 

para que en el término de treinta siguientes al 

día de la última publicación de edictos, compa-

rezcan  a estar a derecho y constituir domicilio , 

bajo apercibimiento. Publíquense edictos en el 

boletín oficial en los términos del art. 2340 del 

C.C.C.N. Fdo. Dr. Olcese Andrés (Juez)- Lorena 

Paola Angeli (Prosecretaria Letrada).

1 día - Nº 210307 - $ 356,78 - 23/05/2019 - BOE

AUDIENCIAS

VILLA MARIA, 22/12/2017.- Por presentado, por 

parte en el carácter que invoca y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase la presente de-

manda de modificación del apellido. Respecto del 

trámite procesal digo: El trámite procesal. b.1. El 

art. 70 del CCyC. El CCyC establece en el art. 70 

que todos los cambios de prenombre o apellido 

deben tramitar por el proceso más abreviado que 

prevea la ley local. b.2. El proceso abreviado en 

el CPCC. En nuestro ordenamiento procesal, el 

trámite más abreviado es, precisamente, el juicio 

abreviado (arg. art. 507 y ss del CPCC). b.3. La 

readecuación del trámite a la materia en aborda-

je. Sin perjuicio de ello, entiendo que la legislación 

procesal cordobesa no contempla un mecanismo 

apto y adecuado a la pretensión ventilada, sino 

que el mismo debe ser readecuado o reinterpre-

tado conforme a las pautas procesales que brinda 

la legislación sustantiva. De allí que, esta causa, 

estará marcada por las siguientes aristas. b.3.1. 

Conforme el art. 70 CCyC, dése intervención al 

Ministerio Público. Asimismo: Dese intervención 

también a la Dirección del Registro Nacional del 

Estado Civil y Capacidad de las Personas (art. 84 

Ley 26413). b.3.2. Publíquese el pedido en el dia-

rio oficial una vez por mes, durante el lapso de 

dos meses. b.3.3. Hágase saber que pueden for-

mularse oposiciones al cambio de apellido den-

tro de los quince días hábiles contados desde la 

última publicación. b.3.4. Requíerase información 

sobre medidas precautorias existentes respecto 

de los interesados, a cuyo fin ofíciese al Registro 

General de la Propiedad a los fines de que in-

forme sobre inhibiciones que pudieran pesar so-

bre los peticionantes. b.3.5: Del presente pedido 

de modificación del apellido: Dese noticia al Sr. 

Cristian Sebastián Moschitari. b.3.6. De lo actua-

do. NOTIFIQUESE FDO: SEBASTIAN MONJO- 

JUEZ, MARIO CESAR MUSSATI -PROSECRE-

TARIA.

2 días - Nº 205179 - s/c - 23/05/2019 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

EXPTE. 7912788 BONACCI, ERICA DANIE-

LA -CANCELACION DE PLAZO FIJO,  J.1A 

INST.C.C.C.FLIA.2A-SEC.4-RIO CUARTO, por 

A.I. 54 del 26/03/2019 se ha resuelto ordenar la 

cancelación del certificado de depósito a plazo 

fijo nominativo Nº 16292366, con fecha de venci-

miento 25/01/2019 emitido por Banco Macro S.A. 

Suc. Río Cuarto Pcia. Córdoba, por un  capital 

U$S 5.522,72 y autorizar su pago con más lo 

que devengare desde esa fecha hasta su pago a 

la Sra. Erica Daniela BONACCI DNI 24521401, 

para el supuesto de no deducirse oposiciones 

en el término de 60 días corridos contados des-

de la última publicación.Fdo.BENTANCOURT 

Fernanda -Jueza-.

15 días - Nº 206476 - $ 6084 - 23/05/2019 - BOE

CITACIONES

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL 

DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE ABOGA-

DOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. En la 

ciudad de Córdoba a veintiún  días del mes de 

mayo de dos mil diecinueve, siendo día y hora 

fijada se reúnen en la sede  del HTD sita en calle 

9 de Julio n° 230- Piso 8 , los miembros de la H. 

Junta Electoral del Tribunal de Disciplina de Abo-

gados de la Provincia de Córdoba, Dres. Luis M. 

Zarazaga, Carlos Eduardo Celador, Héctor Ren-

nella, Adriana Baduy y  Sonia Lucia Zilbergberg, 

bajo la presidencia del Dr. Luis Maximiliano Za-

razaga, y RESUELVEN: PRIMERO: De confor-

midad a lo dispuesto por el art. 63 de la ley y 

habiendo vencido la fecha de cierre de Padrón el 

veinte (20) de Mayo del corriente año , se decla-

ra CERRADO el mismo.- SEGUNDO: Son elec-

tores y pueden ser elegidos en las elecciones 

del 03 de Julio del corriente año , los abogados 

inscriptos en la matricula que al día 20 de Mayo 

del 2019 , no estén comprendidos en los arts. 

3, 12 y 39 de la ley 5805 y sus modificatorias 

, cumplimentando además los requisitos exigi-

dos en el art. 55 del mencionado cuerpo legal 

. TERCERO: Queda precluida toda acción de 

impugnación sobre el padrón cerrado.  CUAR-

TO: Requerir a todos los Colegios de Abogados 

de la Provincia de Córdoba la remisión de los 

Padrones de Abogados de cada Circunscripción 

Judicial (actualizados al 20-05-2019). QUINTO: 

Se da por terminado el acto, previa lectura y rati-

ficación, firman los miembros de la Junta, todos 

de conformidad.- Dra. Ana Funes –Secretaria de 

la Junta Electoral del Tribunal de Disciplina de 

Abogados de la Provincia de Córdoba

1 día - Nº 210663 - $ 1024,40 - 23/05/2019 - BOE

Juzg.1º Inst.C.C.C.y Flia. Laboulaye - EXP-

TE. 7353064-BANCO DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA S.A. C/GARRO, ARMANDO ARIEL 

- PREPARA VIA EJECUTIVA-LABOULAYE, 

13/12/2019-Declárese rebelde al demandado 

Armando Ariel Garro.- Desele por reconocida la 
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firma inserta en el documento base de la pre-

sente (arts. 521 y 523 del CPCC).- Por prepa-

rada la vía ejecutiva respecto del nombrado.- 

Notifiquese.- FDO. DRA. FERNANDEZ, MARIA 

TATIANA - PROSECRETARIA LETRADA.- DR. 

TORRES, JORGE DAVID - JUEZ.-LABOULAYE,  

30/04/2019-Cítese y emplacese al Sr. Armando 

Ariel GARRO, para que en el término de 20 días 

contados desde la última publicación comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco veces 

en el Boletín Oficial.- FDO. DRA. GIORDANINO, 

KARINA SILVIA - SECRETARIA-DR. SABAINI 

ZAPATA, IGNACIO ANDRES.- JUEZ.- 

5 días - Nº 209805 - $ 1292,15 - 29/05/2019 - BOE

RIO TERCERO. La Excma. Cámara Civil, Co-

mercial, Trabajo y Flia, de la ciudad de Río Ter-

cero, Sec. Nº 1, cita y emplaza a los herederos, 

y a quienes se consideren con derecho a los bie-

nes quedados al fallecimiento del  causante Sr 

ELVIO JUAN MONTA, para que en el término de 

veinte días a partir de la última publicación, com-

parezcan, por si o por otro,  a estar a derecho 

en la causa “PEDRON ANGEL LORENZO c/ EL-

VIO MONTA E HIJOS SOCIEDAD DE HECHO Y 

OTROS-ORDINARIO –DESPIDO- Nº2611437”, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Of: 09/05/2019.- 

Fdo: Edgardo R. BATTAGLIERO-Secretario-.

5 días - Nº 208149 - $ 746,85 - 23/05/2019 - BOE

Of. Única Ejec. Fiscal Juzg. 1º Inst. 5º Nom. MU-

NICIPALIDAD RIO CUARTO c/ SUCESORES 

DE VILCHEZ, ALEJANDRO HUMBERTO Ejec. 

Fiscal 1254284. Río Cuarto 28/12/2018. Cítese 

y emplácese a los herederos de VILCHEZ, ALE-

JANDRO HUMBERTO en los términos del art. 

2 la ley 9024, para que en el plazo de 20 días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía y dentro de los 3 días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aperci-

bimiento del art. 7 de la citada ley. Notifíquese. 

Fdo. Fraire de Barbero, Rita Viviana – Juez – Ya-

nina Funes – Prosecretaria.

5 días - Nº 207270 - $ 816,55 - 24/05/2019 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y Primera No-

minacion en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia de Rio Segundo en los autos caratula-

dos GONZALEZ TERESA HAYDEE Y OTROS 

C/ SUCESORES DE RODRIGUEZ AZUCENA 

INOCENCIA Y OTROS-ORDINARIO-ESCRI-

TURACION-EXPTE.Nª 281574, se ha dictado 

la siguiente resolucion:Rio Segundo,06/06/2018. 

A merito de la partida de defunción acompaña-

da de la codemandada, Sra. Azucena Inocen-

cia Rodriguez y lo dispuesto por el art. 97 del 

C.P.C.C. suspendase los términos en los presen-

tes autos. Atento a ello, emplacese a los herede-

ros denunciados por la compareciente a fs. 264 

u otros herederos con derecho para que en el 

termino de cinco (5) dias comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldia. Re caratulense 

los presentes en el Sistema de Administracion 

de Causas consignando como parte demanda-

da a los sucesores de Azucena Inocencia Ro-

driguez. Notifiquese. Fdo: Jorge Humberto Ruiz, 

Secretario. 

5 días - Nº 207740 - $ 1556,60 - 28/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. 46° Nom. Civil y Com. de 

la Ciudad de Córdoba, en los Autos caratulados: 

“CAMPOS, DARIO JAVIER C/ PERALTA, GER-

MAN EDUARDO - EJECUTIVO POR COBRO 

DE CHEQUES, LETRAS O PAGARES - Expte. 

Nº 6910836 “, Cita y Emplaza al demandado, 

German Eduardo Peralta,  a comparecer a es-

tar a derecho en el plazo de veinte días, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación.Fdo.: MAYDA, Alberto Julio (JUEZ), 

LAIMES, Liliana Elizabeth (Secretaria).

5 días - Nº 208237 - $ 919,05 - 24/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 1ª Nom. en lo Civil, Co-

mercial, Conc., y Flia. de la ciudad de Cosquín, 

Sec. Nº: 2, ubicado en Catamarca Nº: 167 - cita 

y emplaza al demandado Sr. MANUEL AVELI-

NO MATA PALMEIRO y sus herederos para que 

comparezcan a estar a derecho en las presentes 

actuaciones en el término de 20 días bajo aper-

cibimiento de rebeldía, en autos “DAVILA, Mar-

celino Francisco – Usucapión – Medidas Prepa-

ratorias para Usucapión – Expte Nº: 2015577”.

Cosquín, 12/12/2017. Fdo.: Dr. Juan Manuel Ca-

ffeta (Juez) Nelson Ñañez (Secretario).

5 días - Nº 208703 - $ 666,90 - 27/05/2019 - BOE

La Sra. Juez del Juzg. de Flia. de 6ta Nom. De la 

Cdad de Córdoba, Dra. Menta, Marcela A., Secr. 

Dra. López Minuet, Maria P, en los autos cara-

tulados MARTOS, DALIA E. C/ SCHIAVO, DA-

NIEL A. DIV VINCULAR- CONT- Expte. 181217, 

ordena la publicación de edictos. CORDOBA, 

25/04/2019… Abóquese la suscripta al conoci-

miento de las presentes actuaciones en el es-

tado que se encuentran. Téngase presente. De 

conformidad a lo actuado hasta la fecha y como 

antesala a la ejecución pretendida: Emplácese 

al Sr. Daniel Alejandro Schiavo para que en el 

término de tres días acredite el cumplimiento 

total de la cuota alimentaria a su cargo -rubro 

dinerario-, correspondiente a los meses de julio 

de 2017 a marzo de 2019 inclusive, bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese el presente conjun-

tamente con la parte pertinente de los proveídos 

de fecha 15/04/2015, de fecha 29/08/2018 por el 

cual se emplaza al alimentante  por el período 

mayo 2015 hasta junio de 2017.- Notifíquese a 

cuyo fin, publíquese edictos en la modalidad pre-

vista por el art. 165 del CPCC.Fdo. Dra MENTA, 

Marcela A. JUEZA DE 1RA. INST. Dr. BUSTOS 

MERCADO, José A. PROSECRET LETRADO. 

CORDOBA, 15/04/2015 …Emplácese al Sr. Da-

niel Alejandro Schiavo a fin de que en el plazo 

de tres días acredite en forma el cumplimiento 

de la cuota alimentaria vigente en autos,  desde 

el mes de Noviembre del año 2012 hasta el mes 

de abril del 2015 inclusive, bajo apercibimiento 

de ley.. Notifíquese”. FDO. Dra. ESLAVA, Gabrie-

la L. JUEZ DE 1RA. INST. Dra. LOPEZ MINUET, 

María P. SECR JUZG 1RA. INST. CORDOBA 

29/08/2018…Sin perjuicio de haber cumplimen-

tado en forma el art. 152 del C.P.C. y a los fines 

de lograr efectivizar el emplazamiento ordenado 

por proveído de fecha 10/07/2017 (fs.722) por 

cobro de cuota alimentaria adeudada y oportu-

namente su ejecución, líbrese oficio al ANSES 

a los fines de que se sirva informar historial de 

empleadores, donde se desempeñó  el Sr. Da-

niel Alejandro Schiavo. Fdo. Dra. ESLAVA, Ga-

briela L. JUEZA DE 1RA. INST Dra. MENTA, 

Marcela A. SECRET JUZG 1RA. INST.

5 días - Nº 209413 - $ 3733,70 - 27/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 1ª Nom. en lo Civil, Co-

mercial, Conc., y Flia. de la ciudad de Cosquín, 

Sec. Nº: 2, ubicado en Catamarca Nº: 167 - cita 

y emplaza a la demanda Clotilde Adelina Amelia 

Varzi y sus herederos para que comparezcan a 

estar a derecho en las presentes actuaciones en 

el término de 20 días bajo apercibimiento de re-

beldía, en autos “ROSSETTI, Alberto Eduardo – 

Usucapión – Medidas Preparatorias para Usuca-

pión”. – Expte Nº:1192141”.Cosquín, 15/09/2016. 

Fdo.: Dr. Premoli Martín, Gabriel Descripción 

Juez (P.A) y Bustamante de Obeide (Prosecre-

taria Letrada).

5 días - Nº 208704 - $ 742,75 - 27/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 8ª Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba en autos BAZAN FERNANDEZ, 

RAMIRO ANDRES c/ LUCERO, VÍCTOR MA-

NUEL – EJECUTIVO – COBRO DE HONORA-

RIOS -  Expte. N° 7480117, cita y emplaza a los 

herederos de VÍCTOR MANUEL LUCERO a 

fin que en el término de veinte días  a contar 

desde el último día  de publicación, comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 
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convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. Cba. 

29/04/2019. Juez: Rubiolo Fernando Eduardo. – 

Prosec: Quaranta, María Antonella

5 días - Nº 209074 - $ 591,05 - 24/05/2019 - BOE

La Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civ. y 

Com. 7ª. Nom. de Córdoba, en autos EBOLE, 

ROMAN ENRIQUE c/ BIALET ZARAZAGA, 

OSCAR QUINTILIANO Y OTROS -TITULOS 

EJECUTIVOS - Expte. Nº 5974232, cita y em-

plaza a los sucesores de OSCAR QUINTILIA-

NO BIALET ZARAZAGA para que en  el térmi-

no de veinte días, que comenzaran a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

08/05/2019.- Sec: Vidal Claudia Josefa - Vocal: 

Flores, Jorge Miguel.

5 días - Nº 209083 - $ 554,15 - 24/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 22º Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

“BANCO SANTANDER RIO S.A C/ MORENO, 

OSCAR MAXIMILIANO - P.V.E - EXP. 5924893” 

ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 

04/12/2018. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, cítese y emplácese al demandado SR 

OSCAR MAXIMILIANO MORENO a compare-

cer a estar a derecho en el plazo de veinte días, 

a cuyo fin: publíquense edictos en el Boletín 

oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. El plazo 

comenzará a correr a partir de la última publica-

ción. FDO: Asrin, Patricia Verónica. Juez. Isaia, 

Silvia Cristina. Secretario.

1 día - Nº 209207 - $ 165,77 - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 36ª Nom. C.C, Córdo-

ba, en “OBERTI DE LAQUIZ IRMA CARMEN C/ 

ALIAS GUILLERMO HERNAN – ORDINARIO – 

DAÑOS Y PERJ.- ACCIDENTES DE TRANSITO 

– EXPTE. 6138484”, cita y emplaza por el término 

de veinte (20) días siguientes a la última publica-

ción a Guillermo Hernán ALIAS DNI 24.338.860, 

para que comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Fdo.: Dra. Mariana 

Repiso de Alincastro, Prosecretaria“.

5 días - Nº 209230 - $ 451,65 - 24/05/2019 - BOE

EXPEDIENTE: 7968651 - - MEDINA, ROBERTO 

MARIO C/ VAZQUEZ, ROBERTO (HEREDE-

ROS UNIVERSALES) - ORDINARIO. CORDO-

BA, 09/05/2019. (...) Admítase. Dése al presente 

trámite de Juicio Ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que dentro del plazo 

de tres días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. (...) cítese y 

emplácese a los Sucesores de ROBERTO VAZ-

QUEZ por edictos que se publicaran cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzarán a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se con ajuste al Acuerdo Reglamentario Nro. 

610 Serie “A” del 29/06/01 del T.S.J con copia 

de la demanda y de la documental presentada 

al efecto.-FALCO, Guillermo Edmundo JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA-SOSA, María Soledad-SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 209294 - $ 2944,50 - 28/05/2019 - BOE

VILLA MARIA- AUTOS:”MUTUAL DE ASO-

CIADOS DEL CLUB SPORTIVO TALLERES c/ 

RUIZ, HUGO ORLANDO Y OTRO -  Deman-

da Ejecutiva (Nº 7890459)”Of. De Ejecuciones 

Particulares – Villa Maria, Juzg. 2° nom.- Villa 

María, 03/05/2019. … Cítese y emplácese al 

demandado Sr. MATIAS EMANUEL ITURRIA 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselo de 

remate –en la misma diligencia-para que en tres 

días más oponga y pruebe excepciones legíti-

mas, a cuyo fin publíquense edictos (art.152 y 

165 del C.P.C.), bajo apercibimiento de mandar 

llevar adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.Fdo:   

FLORES, Fernando Martin-JUEZ-OSES, Myrian 

del Valle-SECRETARIA.

5 días - Nº 209394 - $ 1029,75 - 27/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y quinta nominación 

en lo civil y comercial de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos de Enrique Vicen-

te Merlo DNI Nº 6.469.187, para que en el térmi-

no de veinte (20) días a contar desde el ultimo 

dia de publicación comparezcan a defenderse o 

a obrar en la forma  que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía en los términos del art. 

165C.P.C.C.en estos autos caratulados”CARRE-

TE ROSA MARIA DE LAS NIEVES c/ MORENO 

DANILA DE JESUS Y OTROS-P.V.E.-ALQUILE-

RES-EXPTE. Nº 6917230 FDO. MONFARREL 

Ricardo C., Juez ; LINCON Yessica N.Secretaria, 

Cordoba, 26 de Diciembre de 2018.- 5 dias 

5 días - Nº 209435 - $ 849,35 - 27/05/2019 - BOE

Juez 1 Inst. y 47 Nom. Civ. y Com. en autos CIR-

CULO DE SUBOFICIALES Y AGENTES , ASO-

CIACION MUTUAL POLICIA DE CORDOBA C/ 

CAPDEVILA, JAVIER ALEJANDRO - EJECUTI-

VO POR COBRO DE CHEQUES, LETRAS O 

PAGARES”   EXPEDIENTE 5787257. Córdoba 

ocho (8) de noviembre de 2013. (…)Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de tres (3) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del comparendo oponga y prue-

be excepciones legítimas, bajo apercibimientos 

de ley.(…)FDO: Garrido, María Alejandra Fáti-

ma(Prosecretario). “CORDOBA, 03/05/2019. A 

fs. 41: Agréguese. Atento lo solicitado y constan-

cias de autos, cítese y emplácese al demandado 

a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días, a cuyo fin: publíquense edictos en el 

Boletín oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cíteselo de remate para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

de aquél oponga excepciones legítimas al pro-

greso de la acción.El plazo comenzará a correr 

a partir de la última publicación”.Fdo: FASSETTA, 

Domingo Ignacio (Juez de 1° Inst.)- Belvedere, 

Elizabeth (Prosecretario).

3 días - Nº 209757 - $ 1209,48 - 27/05/2019 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. Civ. Com. 34° Nom. de 

la ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“FIDEICOMISO SIAC 1 C/ PEREIRA, HUGO 

ANTONIO - EJECUCIÓN PRENDARIA - (EXP-

TE. N° 7033144)”, cita y emplaza a los herederos 

del Sr. Hugo Antonio Pereira a fin que en el tér-

mino de veinte (20) días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art. 165 del C.P.C. 

Notifíquese. Fdo.: Dra. ALVAREZ CORDEIRO, 

María Victoria (Prosecretaria Letrada).Córdoba,  

13 de Mayo de 2019.

5 días - Nº 209711 - $ 820,65 - 28/05/2019 - BOE

HUINCA RENANCO. El Juzgado de 1ª Instan-

cia Civil, Comercial, de Conciliación y Familia de 

Huinca Renancó, Secretaría única, en los autos 

“OJEDA, JULIO OMAR c/ ROMERO, EDGAR-

DO MIGUEL Y OTRO s/ Acciones de Filiación 

- Contencioso” (Expte. Nº 6460663), cita y em-

plaza al Sr. Edgardo Miguel Romero a compare-

cer a estar a derecho dentro del plazo de veinte 

días, contados desde la última publicación; bajo 

apercibimiento de rebeldía. Huinca Renancó, 17 

de abril de 2019. Dra. LESCANO, Nora Gilda - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Dr. FUNES, Lu-

cas Ramiro - PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 209253 - s/c - 28/05/2019 - BOE

La Dra. Claudia María del Milagro Ibáñez, Jue-

za de primera Instancia en lo Civil y Comercial 

de Séptima Nominación del Distrito Judicial 

del Centro de la Provincia de Salta, sito en la 

Avda. Bolivia N° 4671, tercer piso de la ciudad 

de Salta, provincia del mismo nombre, Secreta-

ría de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los au-

tos caratulados: “ VALLEJO, Alberto Edgardo c/ 

CAMPERO, María Elena y/o Resp. s/Sumario: 
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Adquisición del dominio por prescripción” (Expte. 

N° 468.270/14), CITA Y EMPLAZA a los herede-

ros de la señora María Elena Campero para que 

dentro del plazo de seis días -con más diez días 

en razón de la distancia- de la última publicación 

comparezcan a hacer valer derechos, bajo aper-

cibimiento de designarles Defensor Oficial Civil 

para que los represente en el juicio (art. 343, 2° 

parte del C.P.C.C.). Publicación por tres días en 

el Boletín Oficial y en un diario de circulación co-

mercial masiva de la ciudad de Córdoba.- Salta, 

14 de Mayo de 2.019.- Fdo. Dra. Liliana Elisa Fe-

rreira- Secretaria del juzg. de 1° Inst. en lo C. y C. 

7°ma. Nom.- Salta

3 días - Nº 209882 - $ 1056,96 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MORENO ANIBAL ANDRES.- PRESENTACIÓN 

MULTIPLE FISCAL.- EXPTE. Nº 2560485” que 

se tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL, JUZGADO DE 1º INST. Y 2º 

NOMINC. CIVIL, COM. CONC. Y FLIA de la ciu-

dad de Río Tercero, y de conformidad a lo dis-

puesto por el Art. 2 de la ley 9024 cc.cpt (to Dec 

400/2015) se CITA Y EMPLAZA a la parte de-

mandada Sr. MORENO ANIBAL ANDRES  D.N.I. 

22.160.339, para que en el término de veinte 

(20)días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía y de REMATE en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

(3) dias siguientes al vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas (Art. 6 ley cit.) 

y ofrezca la prueba que haga a su derecho, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución en 

los términos del Art. 7 de la ley 9024. QUEDA 

UD. DEBIDA Y LEGALMENTE NOTIFICADO.- 

FDO: BALCELLS ROSANA DEL VALLE.- PRO-

CURADOR FISCAL.- M.P. 10175.

5 días - Nº 202184 - $ 1568,90 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MORENO ANIBAL ANDRES.- PRESENTACIÓN 

MULTIPLE FISCAL.- EXPTE. Nº 2318688” que 

se tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL, JUZGADO DE 1º INST. Y 2º 

NOMINC. CIVIL, COM. CONC. Y FLIA de la ciu-

dad de Río Tercero, y de conformidad a lo dis-

puesto por el Art. 2 de la ley 9024 cc.cpt (to Dec 

400/2015) se CITA Y EMPLAZA a la parte de-

mandada Sr. MORENO ANIBAL ANDRES D.N.I. 

22.160.339, para que en el término de veinte 

(20)días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía y de REMATE en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

(3) dias siguientes al vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas (Art. 6 ley cit.) 

y ofrezca la prueba que haga a su derecho, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución en 

los términos del Art. 7 de la ley 9024. QUEDA 

UD. DEBIDA Y LEGALMENTE NOTIFICADO.- 

FDO: BALCELLS ROSANA DEL VALLE.- PRO-

CURADOR FISCAL.- M.P. 10175.

5 días - Nº 202185 - $ 1566,85 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MARTINEZ GERARDO OMAR.- PRESENTA-

CIÓN MULTIPLE FISCAL.- EXPTE. Nº 2641401” 

que se tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, JUZGADO DE 1º INST. 

Y 1º NOMINC. CIVIL, COM. CONC. Y FLIA de 

la ciudad de Río Tercero, y de conformidad a lo 

dispuesto por el Art. 2 de la ley 9024 cc.cpt (to 

Dec 400/2015) se CITA Y EMPLAZA a la parte 

demandada Sr. MARTINEZ GERARDO OMAR 

D.N.I. 32.469.452, para que en el término de 

veinte (20)días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía y de REMATE 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) dias siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas 

(Art. 6 ley cit.) y ofrezca la prueba que haga a 

su derecho, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución en los términos del Art. 7 de la 

ley 9024. QUEDA UD. DEBIDA Y LEGALMENTE 

NOTIFICADO.- FDO: BALCELLS ROSANA DEL 

VALLE.- PROCURADOR FISCAL.- M.P. 10175.

5 días - Nº 202186 - $ 1570,95 - 24/05/2019 - BOE

La Sra. Juez de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Quinta Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría N° 14, emplaza 

al Sr. EDUARDO SANTIAGO REARTE, D.N.I. N° 

17.382.160, a fin de que, en el término de veinte 

(20) días, comparezca a la sede de esta Tribunal 

sita en calle SAN JERÓNIMO N° 258, piso 3, en 

los autos caratulados “R., M. A.  – CONTROL 

DE LEGALIDAD – EXPTE. N° 6937763”,  a es-

tar a derecho personalmente, o por apoderado 

o patrocinante, bajo apercibimiento de continuar 

la tramitación de los presentes obrados en su 

rebeldía. Fdo.: OLOCCO DE OTTO, Carla: Juez 

– ARIAS, Yanina: Prosecretaria. Cba, 15 de mayo 

de 2019.-

5 días - Nº 209600 - s/c - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ HEREDIA EDGARDO ARMANDO.- PRE-

SENTACIÓN MULTIPLE FISCAL.- EXPTE. Nº 

1430566” que se tramitan ante la OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL, JUZGADO DE 1º 

INST. Y 3º NOMINC. CIVIL, COM. CONC. Y FLIA 

de la ciudad de Río Tercero, y de conformidad a 

lo dispuesto por el Art. 2 de la ley 9024 cc.cpt (to 

Dec 400/2015) se CITA Y EMPLAZA a la parte 

demandada Sr. HEREDIA EDGARDO ARMAN-

DO D.N.I. 17.456.718, para que en el término de 

veinte (20)días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía y de REMATE 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) dias siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas 

(Art. 6 ley cit.) y ofrezca la prueba que haga a 

su derecho, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución en los términos del Art. 7 de la 

ley 9024. QUEDA UD. DEBIDA Y LEGALMENTE 

NOTIFICADO.- FDO: BALCELLS ROSANA DEL 

VALLE.- PROCURADOR FISCAL.- M.P. 10175.

5 días - Nº 202188 - $ 1579,15 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE SPOSETTI JOSE AL-

BERTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 7756703 que se tramitan 

por ante la Sec. de Gestión Común de Ejecu-

ción Fiscal Nº2, Cdad. de Cba. en los términos 

dispuestos por la Ley Provincial nº 9024 y sus 

modificatorias, y en virtud de las facultades 

conferidas por el art. 2º de dicha norma, Cíte-

se y emplácese a la  SUCESION INDIVISA DE 

SPOSETTI JOSE ALBERTO para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo.: Florencia Milena 

Cortez, Proc.Fiscal nº55442. Sec.de Gestión 

Común de Ejecución Fiscal Nº2 –Liquidación nº 

500683082018

5 días - Nº 206833 - $ 1456,15 - 24/05/2019 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a.PAOLA TENEDINI 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ AICARDI INOCENTE ANTONIO 

Y OTROS S/ PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL “ (Expte.Nº  2110886   de fecha 05/12/2014) 

se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 25/03/2019. Por notificado. Por renunciado 

a los términos para recurrir.- Atento lo solicitado, 

constancias de autos, y lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los demandados Inocente Antonio Aicardi, María 

Aurelia Aicardi y Evaristo Tomás Aicardi, a com-

parecer a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, a cuyo fin: publíquense edictos en el Bole-
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tín oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, cíteselo de remate para que en el térmi-

no de tres días subsiguientes al vencimiento de 

aquél oponga excepciones legítimas al progreso 

de la acción.- Notifíquese. El plazo comenzará 

a correr a partir de la última publicación.- FDO.

DR.  SEBASTIAN MONJO (JUEZ); DR. ARIEL S. 

CARBO (PRO-SEC)

5 días - Nº 207055 - $ 1839,50 - 24/05/2019 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a.Tenedini,  hace saber 

que en los autos caratulados:”DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ DIAZ JESUS MIGUEL ANGEL- PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL- (Expte. Nº 6415921 

de fecha 21/06/2017) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 18/12/2018. Por notifi-

cado. Por renunciado a los términos para recu-

rrir.- Proveyendo al escrito que antecede: Atento 

lo solicitado y constancias de autos, cítese y 

emplácese al demandado, Jesús Miguel Angel 

Diaz,  a comparecer a estar a derecho en el pla-

zo de veinte días, a cuyo fin: publíquense edic-

tos en el Boletín oficial, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Asimismo, cíteselo de remate para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento de aquél oponga excepciones legítimas 

al progreso de la acción. El plazo comenzará a 

correr a partir de la última publicación.-FDO. DR. 

ARIEL S. CARBO (PRO-SEC)

5 días - Nº 207057 - $ 1573 - 24/05/2019 - BOE

El Señor Juez del Juzgado  de  Ejecución  Fiscal 

N°2  , Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TRIVELLA FULVIO y OTRO S/ 

Ejecución Fiscal” Expte Nº 5576983, con domi-

cilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244 

, planta baja CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

TRIVELLA FULVIO: “Córdoba, 08 de noviembre 

de 2018. A merito de las constancias adjuntas 

con fecha 21/09/2016, recaratúlese. (...) A lo 

solicitado, previamente acredite la notificación 

al codemandado Sucesión indivisa de Fulvio 

Trivella al domicilio tributario y por edictos, y en 

su mérito, amplíese la citación y emplazamiento 

a estar a derecho al plazo de veinte (20) días.

Texto Firmado digitalmente por: BARRAZA Ma-

ria Soledad Otro decreto:  De conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador 

Robles – Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba

5 días - Nº 207412 - $ 2610,30 - 24/05/2019 - BOE

El Señor Juez del Juzgado  de  Ejecución  Fiscal 

N°2  , Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GRAGLIA RICARDO S/ Ejecuti-

vo Fiscal - Expediente Electrónico (LEX FTA)” 

Expte Nº 8114894, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244 , planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE GRAGLIA RICARDO 

“: De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

Nº 9201 líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30%) en la que 

se estima provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.- Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador Robles – 

Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 208209 - $ 1796,45 - 24/05/2019 - BOE

Ofic. Única de Ejecución Fiscal- DEAN FUNES 

en los autos caratulados: “Dirección de rentas de 

la Provincia de Córdoba C/LOPEZ LEONARDO 

MARCELO- Presentación Múltiple Fiscal” Exp-

te N° 6956059, domicilio Tribunal: 9 de Julio N° 

221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en virtud de 

lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Juez: Merca-

do de Nieto Emma, Prosecretario: Nestor Alexis 

Bracamonte

5 días - Nº 208269 - $ 980,55 - 24/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/  SUCESION INDIVISA DE VAZQUEZ JUAN 

BAUTISTA–PRESENTACION MÚLTIPLE FIS-

CAL–EXPTE. NRO. 6880669”, CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE VAZQUEZ JUAN BAUTISTA 

D.N.I.: 02780547 y de conformidad a lo dispues-

to por la ley 9024. “Córdoba, 19/12/2017”. ... Esté-

se a lo dispuesto por la Ley 9024 y sus modifica-

torias. Atento surgir del título base de la acción 

que la demanda ejecutiva fiscal se encausa en 

contra de una SUCESION INDIVISA, amplíese 

la citación y emplazamiento a estar a derecho al 

plazo de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

tributario y por edictos..-Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de tres (3) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. No-

tifíquese-.-Texto firmado digitalmente por FE-

RREYRA DILLON, Felipe”- -MATIAS MORENO 

ESPEJA–procurador Fiscal conforme Decreto N 

1364/14 del Poder Ejecutivo Provincial

6 días - Nº 208366 - $ 3230,76 - 23/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, JUAREZ MARTA INES - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

- EXPTE. 7955887”, CÍTESE Y EMPLACESE, 

al/los demandado/s para que en el término de 

VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate al/ 

los demandado/s para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan los 

medios de prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del C.P.C.) 

Fdo. digitalmente por LOPEZ Ana Laura.

5 días - Nº 208451 - $ 974,40 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, LEIVA AGUSTINA FERNANDA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-
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TRÓNICO - EXPTE. 7955888”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por VIGLIAN-

CO Veronica Andrea.

5 días - Nº 208453 - $ 1007,20 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, RAMACCIOTTI JUDITH FELISA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO - EXPTE. 7955889”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por VIGLIAN-

CO Veronica Andrea.

5 días - Nº 208454 - $ 1011,30 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, RODRIGUEZ DE BUJ OLGA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO - EXPTE. 7955890”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por VIGLIAN-

CO Veronica Andrea.

5 días - Nº 208455 - $ 1003,10 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, CASTRO FERNANDA EULALIA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO - EXPTE. 7955892”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por VIGLIAN-

CO Veronica Andrea.

5 días - Nº 208456 - $ 1007,20 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, ZABALA SALVADOR MANUEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO - EXPTE. 7955893”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por VIGLIAN-

CO Veronica Andrea.

5 días - Nº 208457 - $ 1005,15 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, CORIA AMALIO ROSA - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

- EXPTE. 7955895”, CÍTESE Y EMPLACESE, 

al/los demandado/s para que en el término de 

VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate al/ 

los demandado/s para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan los 

medios de prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del C.P.C.) 

Fdo. digitalmente por VIGLIANCO Veronica An-

drea.

5 días - Nº 208458 - $ 994,90 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, ACUÑA FRANCISCO MANUEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO - EXPTE. 7955898”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por VIGLIAN-

CO Veronica Andrea.

5 días - Nº 208459 - $ 1005,15 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, ALBARRACIN ARTURO LUIS 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO - EXPTE. 7955901”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por VIGLIAN-

CO Veronica Andrea.

5 días - Nº 208461 - $ 1005,15 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, CEBALLOS ALDO HUGO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO - EXPTE. 7955905”, CÍTESE Y EMPLACE-

SE, al/los demandado/s para que en el término 

de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate 

al/ los demandado/s para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

los medios de prueba de que haya de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del 

C.P.C.) Fdo. digitalmente por VIGLIANCO Vero-

nica Andrea.

5 días - Nº 208462 - $ 996,95 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, TOSO ELIO SILVIO - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

- EXPTE. 7955906”, CÍTESE Y EMPLACESE, 

al/los demandado/s para que en el término de 

VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a derecho 
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bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate al/ 

los demandado/s para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan los 

medios de prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del C.P.C.) 

Fdo. digitalmente por ROTEDA Lorena.

5 días - Nº 208463 - $ 968,25 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, GATTONI JORGE - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

- EXPTE. 7955907”, CÍTESE Y EMPLACESE, 

al/los demandado/s para que en el término de 

VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate al/ 

los demandado/s para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan los 

medios de prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del C.P.C.) 

Fdo. digitalmente por ROTEDA Lorena.

5 días - Nº 208465 - $ 962,10 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, SANCHO TERESA - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

- EXPTE. 7955908”, CÍTESE Y EMPLACESE, 

al/los demandado/s para que en el término de 

VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate al/ 

los demandado/s para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan los 

medios de prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del C.P.C.) 

Fdo. digitalmente por ROTEDA Lorena.

5 días - Nº 208466 - $ 962,10 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, FERREYRA NILDA EMILIA - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO - EXPTE. 7955911”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por ROTEDA 

Lorena.

5 días - Nº 208470 - $ 978,50 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, NICALA JOSEFINA - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

- EXPTE. 7955913”, CÍTESE Y EMPLACESE, 

al/los demandado/s para que en el término de 

VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate al/ 

los demandado/s para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan los 

medios de prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del C.P.C.) 

Fdo. digitalmente por ROTEDA Lorena.

5 días - Nº 208473 - $ 966,20 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, ARAGON MARIA JOSEFINA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO - EXPTE. 7955914”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por ROTEDA 

Lorena.

5 días - Nº 208475 - $ 978,50 - 24/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRA JOSE IG-

NACIO–PRESENTACION MÚLTIPLE FISCAL–

EXPTE. NRO. 6873539”, CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE ALTAMIRA JOSE IGNACIO D.N.I.: 

02788341 y de conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9024. “Córdoba, 19/12/2017”. ... Estése a lo 

dispuesto por la Ley 9024 y sus modificatorias. 

Atento surgir del título base de la acción que la 

demanda ejecutiva fiscal se encausa en contra 

de una SUCESION INDIVISA, amplíese la cita-

ción y emplazamiento a estar a derecho al pla-

zo de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

tributario y por edictos..-Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de tres (3) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. No-

tifíquese-.-Texto firmado digitalmente por FE-

RREYRA DILLON, Felipe”- -MATIAS MORENO 

ESPEJA–procurador Fiscal conforme Decreto N 

1364/14 del Poder Ejecutivo Provincial

6 días - Nº 208480 - $ 3230,76 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, CARASSO GERARDO ANDRES 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO - EXPTE. 7955915”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por ROTEDA 

Lorena.

5 días - Nº 208489 - $ 980,55 - 24/05/2019 - BOE

Secretaria De Gestion Comun de los Tribu-

nales de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Unica, 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESIÓN INDIVISA DE RIUS ANDRES 

- EJECUTIVO FISCAL- EJECUTIVO FISCAL - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO” exp 7958521. 

Se ha dictado la siguiente resolucion: Cítese 

y emplácese a la parte demandada, SUCE-

SIÓN INDIVISA DE RIUS ANDRES , para que 

en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que 

en el termino de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese con 

copia de la demanda y documental, mencio-
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nando el número de S.A.C. asignado al expe-

diente (art.9 del Acuerdo Reglamentario Nº 

678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo 

M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 208683 - $ 1419,25 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, MAYORGA MAGNO AMILCAR 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO - EXPTE. 7955917”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por ROTEDA 

Lorena.

5 días - Nº 208490 - $ 978,50 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE, VARELA JUAN JOAQUIN 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO - EXPTE. 7955918”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por ROTEDA 

Lorena.

5 días - Nº 208491 - $ 974,40 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, CAMPILLO ANDRES HORACIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO - EXPTE. 7955919”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por ROTEDA 

Lorena.

5 días - Nº 208492 - $ 982,60 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, ROLLINO PABLO - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

- EXPTE. 7955920”, CÍTESE Y EMPLACESE, 

al/los demandado/s para que en el término de 

VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate al/ 

los demandado/s para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan los 

medios de prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del C.P.C.) 

Fdo. digitalmente por ROTEDA Lorena.

5 días - Nº 208493 - $ 962,10 - 24/05/2019 - BOE

Ofic. Única de Ejecución Fiscal- DEAN FUNES 

en los autos caratulados: “Dirección de rentas de 

la Provincia de Córdoba C/LABIANO LUCIANO 

ADRIAN- Presentación Múltiple Fiscal” Expte N° 

1513526, domicilio Tribunal: 9 de Julio N° 221- 

Deán Funes- Prov. Córdoba.- en virtud de lo dis-

puesto por Ley 9024, CITESE Y EMPLACESE 

al demandado para que en el término de diez 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo: Juez: Mercado de 

Nieto Emma, Prosecretaria: Paola Sosa Teijeiro

5 días - Nº 208590 - $ 970,30 - 29/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUAREZ, PEDRO TOMAS – Pre-

sentación Múltiple Fiscal” (Expte. 4194936) que 

se tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada Sr/es. SUAREZ, PEDRO TOMAS para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y 

lo/s cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael 

Pío Bas, Procurador. Otro decreto: CORDOBA, 

16/04/2019.- Téngase presente lo manifestado. A 

mérito de las constancias de autos y lo  dispues-

to por los Arts. 97, del CPCC., emplácese a los 

herederos del demandado, en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias, para que en el 

plazo de veinte (20) días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Noti-

fíquese por edictos.- Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra (14504).

5 días - Nº 208747 - $ 2097,80 - 24/05/2019 - BOE

Ofic. Única de Ejecución Fiscal- DEAN FUNES 

en los autos caratulados: “Dirección de rentas 

de la Provincia de Córdoba C/GEL FRANCISCO 

GUSTAVO- Presentación Múltiple Fiscal” Expte 

N° 1523941, domicilio Tribunal: 9 de Julio N° 

221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en virtud de 

lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Juez: 

Mercado de Nieto Emma, Prosecretaria: Paola 

Sosa Teijeiro

5 días - Nº 208591 - $ 968,25 - 29/05/2019 - BOE

Ofic. Única de Ejecución Fiscal- DEAN FUNES 

en los autos caratulados: “Dirección de rentas 

de la Provincia de Córdoba C/FRANCO JORGE 

MANUEL- Presentación Múltiple Fiscal” Expte 

N° 1571732, domicilio Tribunal: 9 de Julio N° 

221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en virtud de 

lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Juez: 

Mercado de Nieto Emma, Prosecretaria: Paola 

Sosa Teijeiro

5 días - Nº 208592 - $ 964,15 - 29/05/2019 - BOE

Ofic. Única de Ejecución Fiscal- DEAN FUNES 

en los autos caratulados: “Dirección de rentas 

de la Provincia de Córdoba C/FIGUEROA EU-

SEBIO ANTONIO- Presentación Múltiple Fiscal” 

Expte N° 1589427, domicilio Tribunal: 9 de Julio 

N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en virtud 

de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 
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del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Juez: 

Mercado de Nieto Emma, Prosecretaria: Paola 

Sosa Teijeiro

5 días - Nº 208593 - $ 974,40 - 29/05/2019 - BOE

Ofic. Única de Ejec.Fiscal- Deán Funes en los 

autos caratulados: “Dirección de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/PAVONE MARCOS 

A- Presentación Múltiple Fiscal” Exp. 1763046, 

domicilio Tribunal: 9 de Julio N° 221- Deán Fu-

nes- Prov. Córdoba.- Téngase presente la plani-

lla formulada de capital intereses y costas por $ 

7334.99.- De la misma vista al ejecutado por el 

termino de tres días conforme lo dispuesto en 

los términos de lo dispuesto por el Art. 564 del 

C.P.C.C. a fin que en el formule las observacio-

nes que estime a su derecho bajo apercibimien-

to de ley. Notifíquese. Fdo: Prosecretaria: Paola 

Sosa Teijeiro 

3 días - Nº 208594 - $ 497,31 - 27/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ LIVA, MARCOS DANIEL – Presen-

tación Múltiple Fiscal” (Expte. 5665694) que se 

tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte demanda-

da Sr/es. LIVA, MARCOS DANIEL para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (13935).

5 días - Nº 208743 - $ 1208,10 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ CAPDEVILA, VANESA SOLEDAD – Pre-

sentación Múltiple Fiscal” (Expte. 5777036) que 

se tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte demanda-

da Sr/es. CAPDEVILA, VANESA SOLEDAD para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (14802)

5 días - Nº 208750 - $ 1224,50 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ ROSTAGNO, RICARDO – Presen-

tación Múltiple Fiscal” (Expte. 5717466) que se 

tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte demanda-

da Sr/es. ROSTAGNO, RICARDO para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga/n excepciones y ofrez-

ca/n las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, 

Procurador.  Otro decreto: Córdoba, 20 de abril 

de 2015.- Por desistida la demanda en contra del 

demandado originario. Por ampliada la demanda 

en contra de los nombrados. Recaratúlense las 

presentes actuaciones.  Texto Firmado digital-

mente por: LÓPEZ Ana Laura (14850)

5 días - Nº 208751 - $ 1702,15 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ METALURGICA SAN MARTIN - SO-

CIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL COMERCIAL 

FINANCIERA INMOBILIARIA Y AGROPECU – 

Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 5144592) 

que se tramitan en la Secretaria de Gestión Co-

mún para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  

2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 

- PB), de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 

de la ley 9024, se cita y emplaza a la parte de-

mandada Sr/es. METALURGICA SAN MARTIN 

- SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL COMER-

CIAL FINANCIERA INMOBILIARIA Y AGROPE-

CUARIA para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador.    (15177).

5 días - Nº 208753 - $ 1542,25 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ TAPIA, JORGE ALBERTO – Pre-

sentación Múltiple Fiscal” (Expte. 5918287) que 

se tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte demanda-

da Sr/es. TAPIA, JORGE ALBERTO para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador.    (16698)

5 días - Nº 208755 - $ 1210,15 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ GAUTO, JUAN CARLOS – Presen-

tación Múltiple Fiscal” (Expte. 5956396) que se 

tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte demanda-

da Sr/es. GAUTO, JUAN CARLOS para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador.    (17939)

5 días - Nº 208756 - $ 1201,95 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ GRIMALDI, NATALIA ROMINA – Pre-

sentación Múltiple Fiscal” (Expte. 6099614) que 

se tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada Sr/es. GRIMALDI, NATALIA ROMINA para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador.    (18246)

5 días - Nº 208759 - $ 1226,55 - 24/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 
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Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B., Córdoba, se hace saber a la parte 

demandada NIEVA, SERGIO RAMON, que en 

los autos caratulados “EXPEDIENTE 6655031 

- DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ NIEVA, SERGIO RA-

MON - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, ocho (08) de febrero de 

2019. Incorpórese la publicación de edictos 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese. Firmado: RO-

DRIGUEZ PONCIO Agueda.-

5 días - Nº 208789 - $ 1181,45 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

PAEZ ELIO MARTIN, que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE: 6655054 - DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ PAEZ, ELIO MARTIN - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO”, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, ocho (08) de 

febrero de 2019. Incorpórese la publicación de 

edictos acompañada. Certifíquese la no oposi-

ción de excepciones, y DECLÁRASE expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifi-

cado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. Firmado: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda.-

5 días - Nº 208791 - $ 1173,25 - 23/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MEN-

DEZ RODOLFO ORLANDO - Presentación 

Múltiple Fiscal” (Expte. Nro. 5892344), que se 

tramitan por ante la Secretaría de Gestión Co-

mún de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. 

PEREZ VERONICA, ubicada en calle Arturo M. 

Bas Nº 244, P.B. de esta ciudad de Córdoba y 

de conformidad a lo establecido por el art. 2 ley 

9024,  se ha dispuesto librar el presente manda-

miento de ejecución y embargo por la suma de 

DOS MIL OCHENTA CON TRECE CENTAVOS 

($2080,13), en concepto de Acreencia no tribu-

taria (Multa Policía Caminera), por los conceptos 

que resultan de la LIQUIDACIÓN DE DEUDA 

Nº 8500000008805092, emitida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba,  

con más los intereses previstos en el Código Tri-

butario Provincial desde la fecha de emisión del 

título hasta su efectivo pago, honorarios y cos-

tas, citándosele y emplazándosele para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 4, Ley 9024); y de rema-

te para que en el término de tres (3) días más 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción (art. 6, Ley 9024), bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución (art. 546 del C.P.C.).- 

NOTIFIQUESE. FDO. MANSUR SEBASTIAN 

CHRISTIAN – PROCURADOR FISCAL.QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO, EMPLAZA-

DO Y CITADO DE REMATE, BAJO APERCIBI-

MIENTO DE LEY. POR CORRIDO EL TRASLA-

DO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 208826 - $ 2653,35 - 24/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE DANIELE DE GA-

LLEA CECILIA ADELA que en los autos cara-

tulados “EXPEDIENTE: 6880887 DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DANIELE DE GA-

LLEA CECILIA ADELA - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO”, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, ocho (08) de 

febrero de 2019. Incorpórese la publicación de 

edictos acompañada. Certifíquese la no oposi-

ción de excepciones, y DECLÁRASE expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifi-

cado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. Firmado: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda.

5 días - Nº 208799 - $ 1302,40 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE: 6655028 - DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ POMPOLO, 

NAIRA AYELEN - EJECUTIVO FISCAL - EX-

PEDIENTE ELECTRONICO”, cita a: POMPOLO 

NAIRA AYELEN, D.N.I. 29.476.970, de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Rubén An-

gel Banegas – M.P. 1-29133 – Procurador Fiscal 

(Decreto P.E.P N°1788 del 15/12/2016).

5 días - Nº 208813 - $ 1343,40 - 23/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ IVANOFF DA-

NIEL - Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. Nro. 

6139924), que se tramitan por ante la Secretaría 

de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 3, Se-

cretaria: DRA. PEREZ VERONICA, ubicada en 

calle Arturo M. Bas Nº 244, P.B. de esta ciudad 

de Córdoba y de conformidad a lo establecido 

por el art. 2 ley 9024,  se ha dispuesto librar el 

presente mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma de SIETE MIL NOVECIENTOS SE-

SENTA Y SEIS ($7966), en concepto de Acreen-

cia no tributaria (Multa Policía Caminera), por 

los conceptos que resultan de la LIQUIDACIÓN 

DE DEUDA Nº 8500000009539537, emitida por 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba,  con más los intereses previstos 

en el Código Tributario Provincial desde la fe-

cha de emisión del título hasta su efectivo pago, 

honorarios y costas, citándosele y emplazán-

dosele para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 4, 

Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 208827 - $ 2634,90 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ TRAICO DA-

RIO GONZALO - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 5736400), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VERO-

NICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, 

P.B. de esta ciudad de Córdoba y de conformi-

dad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se 

ha dispuesto librar el presente mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma de MIL SETE-

CIENTOS UNO CON DIECIOCHO CENTAVOS 

($1701,18), en concepto de Acreencia no tributa-

ria (Multa Policía Caminera), por los conceptos 

que resultan de la LIQUIDACIÓN DE DEUDA 

Nº 8500000008175237, emitida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba,  
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con más los intereses previstos en el Código Tri-

butario Provincial desde la fecha de emisión del 

título hasta su efectivo pago, honorarios y cos-

tas, citándosele y emplazándosele para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 4, Ley 9024); y de rema-

te para que en el término de tres (3) días más 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción (art. 6, Ley 9024), bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución (art. 546 del C.P.C.).- 

NOTIFIQUESE. FDO. MANSUR SEBASTIAN 

CHRISTIAN – PROCURADOR FISCAL.QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO, EMPLAZA-

DO Y CITADO DE REMATE, BAJO APERCIBI-

MIENTO DE LEY. POR CORRIDO EL TRASLA-

DO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 208833 - $ 2665,65 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ RODRIGUEZ 

JOSE DANIEL - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 6149038), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VERO-

NICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, 

P.B. de esta ciudad de Córdoba y de conformi-

dad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se 

ha dispuesto librar el presente mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma de CUATRO 

MIL NUEVE CON SETENTA Y UNO CENTAVOS 

($4009,71), en concepto de Acreencia no tribu-

taria (Multa Policía Caminera), por los conceptos 

que resultan de la LIQUIDACIÓN DE DEUDA 

Nº 8500000009585361, emitida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba,  

con más los intereses previstos en el Código Tri-

butario Provincial desde la fecha de emisión del 

título hasta su efectivo pago, honorarios y cos-

tas, citándosele y emplazándosele para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 4, Ley 9024); y de rema-

te para que en el término de tres (3) días más 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción (art. 6, Ley 9024), bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución (art. 546 del C.P.C.).- 

NOTIFIQUESE. FDO. MANSUR SEBASTIAN 

CHRISTIAN – PROCURADOR FISCAL.QUEDA 

UD DEBIDAMENTE NOTIFICADO, EMPLAZA-

DO Y CITADO DE REMATE, BAJO APERCIBI-

MIENTO DE LEY. POR CORRIDO EL TRASLA-

DO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 208835 - $ 2665,65 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ LIBERA 

CESAR MAXIMILIANO - Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. Nro. 6111243), que se tramitan 

por ante la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ 

VERONICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 

244, P.B. de esta ciudad de Córdoba y de con-

formidad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  

se ha dispuesto librar el presente mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma de SIETE 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 

SETENTA Y TRES CENTAVOS ($7557,73), 

en concepto de Acreencia no tributaria (Mul-

ta Policía Caminera), por los conceptos que 

resultan de la LIQUIDACIÓN DE DEUDA Nº 

8500000009485511, emitida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba,  

con más los intereses previstos en el Código Tri-

butario Provincial desde la fecha de emisión del 

título hasta su efectivo pago, honorarios y cos-

tas, citándosele y emplazándosele para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 4, Ley 9024); y de rema-

te para que en el término de tres (3) días más 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción (art. 6, Ley 9024), bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución (art. 546 del C.P.C.).- 

NOTIFIQUESE. FDO. MANSUR SEBASTIAN 

CHRISTIAN – PROCURADOR FISCAL.QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO, EMPLAZA-

DO Y CITADO DE REMATE, BAJO APERCIBI-

MIENTO DE LEY. POR CORRIDO EL TRASLA-

DO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 208838 - $ 2721 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ GROSSO 

LUIS ROBERTO - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 6306987), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 1, Secretaria: DRA. PEREZ VERONI-

CA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, P.B. 

de esta ciudad de Córdoba y de conformidad a lo 

establecido por el art. 2 ley 9024,  se ha dispues-

to librar el presente mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma de NUEVE MIL VEINTI-

CUATRO CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($9024,79), en concepto de Acreencia no tribu-

taria (Multa Policía Caminera), por los conceptos 

que resultan de la LIQUIDACIÓN DE DEUDA 

Nº 8500000010480115, emitida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba,  

con más los intereses previstos en el Código Tri-

butario Provincial desde la fecha de emisión del 

título hasta su efectivo pago, honorarios y cos-

tas, citándosele y emplazándosele para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 4, Ley 9024); y de rema-

te para que en el término de tres (3) días más 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción (art. 6, Ley 9024), bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución (art. 546 del C.P.C.).- 

NOTIFIQUESE. FDO. MANSUR SEBASTIAN 

CHRISTIAN – PROCURADOR FISCAL.QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO, EMPLAZA-

DO Y CITADO DE REMATE, BAJO APERCIBI-

MIENTO DE LEY. POR CORRIDO EL TRASLA-

DO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 208841 - $ 2680 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MAZZOLA 

HECTOR DANIEL - Presentación Múltiple Fis-

cal” (Expte. Nro. 6088990), que se tramitan por 

ante la Secretaría de Gestión Común de Ejecu-

ción Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VE-

RONICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, 

P.B. de esta ciudad de Córdoba y de conformi-

dad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se 

ha dispuesto librar el presente mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma de DOS MIL 

TRESCIENTOS DOCE CON NOVENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($2312,96), en concepto de Acreen-

cia no tributaria (Multa Policía Caminera), por 

los conceptos que resultan de la LIQUIDACIÓN 

DE DEUDA Nº 8500000009409591, emitida por 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba,  con más los intereses previstos 

en el Código Tributario Provincial desde la fe-

cha de emisión del título hasta su efectivo pago, 

honorarios y costas, citándosele y emplazán-

dosele para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 4, 

Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 208850 - $ 2686,15 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ GOMEZ 

ANGEL CESAR - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 6229612), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 
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Fiscal Nº 1, Secretaria: DRA. PEREZ VERO-

NICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, 

P.B. de esta ciudad de Córdoba y de conformi-

dad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se 

ha dispuesto librar el presente mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma de CUA-

TRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 

($4456,52), en concepto de Acreencia no tribu-

taria (Multa Policía Caminera), por los conceptos 

que resultan de la LIQUIDACIÓN DE DEUDA 

Nº 8500000010246861, emitida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba,  

con más los intereses previstos en el Código Tri-

butario Provincial desde la fecha de emisión del 

título hasta su efectivo pago, honorarios y cos-

tas, citándosele y emplazándosele para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 4, Ley 9024); y de rema-

te para que en el término de tres (3) días más 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción (art. 6, Ley 9024), bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución (art. 546 del C.P.C.).- 

NOTIFIQUESE. FDO. MANSUR SEBASTIAN 

CHRISTIAN – PROCURADOR FISCAL.QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO, EMPLAZA-

DO Y CITADO DE REMATE, BAJO APERCIBI-

MIENTO DE LEY. POR CORRIDO EL TRASLA-

DO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 208853 - $ 2714,85 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ BALBAS VIC-

TOR FERNANDO - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 6229615), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 1, Secretaria: DRA. PEREZ VERONI-

CA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, P.B. 

de esta ciudad de Córdoba y de conformidad a lo 

establecido por el art. 2 ley 9024,  se ha dispues-

to librar el presente mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma de CUATRO MIL CUA-

TROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON VEIN-

TIDOS CENTAVOS ($4456,22), en concepto de 

Acreencia no tributaria (Multa Policía Caminera), 

por los conceptos que resultan de la LIQUIDA-

CIÓN DE DEUDA Nº 8500000010246871, emi-

tida por la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba,  con más los intereses 

previstos en el Código Tributario Provincial des-

de la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago, honorarios y costas, citándosele y empla-

zándosele para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

4, Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 208854 - $ 2712,80 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ CEBALLOS 

JORGE ALBERTO - Presentación Múltiple Fis-

cal” (Expte. Nro. 6238374), que se tramitan por 

ante la Secretaría de Gestión Común de Eje-

cución Fiscal Nº 1, Secretaria: DRA. PEREZ 

VERONICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 

244, P.B. de esta ciudad de Córdoba y de con-

formidad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  

se ha dispuesto librar el presente mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma de CUA-

TRO MIL QUINIENTOS OCHO CON TREINTA Y 

SIETE CENTAVOS ($4508,37), en concepto de 

Acreencia no tributaria (Multa Policía Caminera), 

por los conceptos que resultan de la LIQUIDA-

CIÓN DE DEUDA Nº 8500000010415106, emi-

tida por la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba,  con más los intereses 

previstos en el Código Tributario Provincial des-

de la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago, honorarios y costas, citándosele y empla-

zándosele para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

4, Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 208857 - $ 2694,35 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ TELLO AN-

GEL GUSTAVO - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 6220991), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 1, Secretaria: DRA. PEREZ VERONI-

CA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, P.B. 

de esta ciudad de Córdoba y de conformidad a lo 

establecido por el art. 2 ley 9024,  se ha dispues-

to librar el presente mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma de CUATRO MIL TRES-

CIENTOS TREINTA Y OCHO CON OCHENTA Y 

SIETE CENTAVOS ($4338,87), en concepto de 

Acreencia no tributaria (Multa Policía Caminera), 

por los conceptos que resultan de la LIQUIDA-

CIÓN DE DEUDA Nº 8500000010202976, emi-

tida por la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba,  con más los intereses 

previstos en el Código Tributario Provincial des-

de la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago, honorarios y costas, citándosele y empla-

zándosele para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

4, Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 208861 - $ 2710,75 - 24/05/2019 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Inst. y 3º Nom. 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, 

OFICINA ÚNICA DE EJECUCIÓN FISCAL de 

Río Tercero, Prov. de Córdoba, en autos “Di-

reccion de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ CERQUEIRA MARCELO JAVIER-PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL” Expte 7370040, 

Liquidación 60000254722018, ha ordenado 

notificar a CERQUEIRA MARCELO JAVIER, 

DNI 22.160.220, para que dentro del término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valer-

se, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Desiata 

Juan Pablo-Prosecretario Letrado. Río Tercero 

09/05/2019.

5 días - Nº 208872 - $ 1199,90 - 23/05/2019 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Inst. y 2º Nom. 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, 

OFICINA ÚNICA DE EJECUCIÓN FISCAL de 

Río Tercero, Prov. de Córdoba, en autos “Di-

reccion de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ TERELLA Y CIA S.R.L.-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL” Expte 6885929, Liquidación 

60001548232017, ha ordenado notificar a TERE-

LLA Y CIA S.R.L., CUIT 30626845580, para que 

dentro del término de veinte días a contar desde 
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la última publicación, comparezca a estar a de-

recho en autos bajo apercibimiento de rebeldía 

y citarlo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes oponga excepciones legítimas al 

proceso de la acción y ofrezca las pruebas que 

ha de valerse, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Dra. Desiata Juan Pablo-Prosecretario Letrado. 

Río Tercero 03/05/2019.

5 días - Nº 208875 - $ 1187,60 - 23/05/2019 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, Secre-

taria Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. 

Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba,  en autos: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CIANI VICTORIO y otros - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL: N° 5727573. Procediendo 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 se 

formula la siguiente citación: Cítese y emplácese 

al demandado SUCESIÓN INDIVISA DE CIANI 

VICTORIO,(L.E. 3.090.743)   para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. Notifíquese. Fdo Gaviglio María 

Lucrecia - Procuradora Fiscal - 

5 días - Nº 208921 - $ 1347,50 - 23/05/2019 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BELDOMENICO JOSE MARINO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

5933646 que se tramitan en la Sec. de Gestion 

Comun de los Trib. de  Ejec Fiscal Nº 3 , Secreta-

ria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.- 

Cordoba  - Se  CITA a : SUCESION INDIVISA 

DE BELDOMENICO JOSE MARINO . Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley .Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes  al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. En cumplimiento art.4 de 

Ley 9201. Fdo. Maria Soledad Andion . Por las 

facultades que me otorga el Art. 125 de la Ley 

9201, modificatoria de la Ley 6006, y art. 2do. 

y 5to. de la Ley 9024/02.- LIQ:506455542014.-

5 días - Nº 208931 - $ 1468,45 - 23/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, RAMOS ISIDRO OMAR - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO - EXPTE. 7955923”, CÍTESE Y EMPLACE-

SE, al/los demandado/s para que en el término 

de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate 

al/ los demandado/s para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

los medios de prueba de que haya de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del 

C.P.C.) Fdo. digitalmente por ROTEDA Lorena.

5 días - Nº 208933 - $ 970,30 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, BOIERO ALEJANDRO HUGO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO - EXPTE. 7955926”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan los medios de prueba de que haya 

de valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 

y 548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por FUNES 

Maria Elena.

5 días - Nº 208936 - $ 986,70 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, PHAGOUAPE ARMANDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO - EXPTE. 7955927”, CÍTESE Y EMPLACE-

SE, al/los demandado/s para que en el término 

de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate 

al/ los demandado/s para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

los medios de prueba de que haya de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del 

C.P.C.) Fdo. digitalmente por FUNES Maria Ele-

na.

5 días - Nº 208937 - $ 978,50 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, PERRONE HECTOR LUIS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO - EXPTE. 7955928”, CÍTESE Y EMPLACE-

SE, al/los demandado/s para que en el término 

de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate 

al/ los demandado/s para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

los medios de prueba de que haya de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del 

C.P.C.) Fdo. digitalmente por FUNES Maria Ele-

na.

5 días - Nº 208938 - $ 982,60 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, KANBILYAN SIMON - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

- EXPTE. 7955929”, CÍTESE Y EMPLACESE, 

al/los demandado/s para que en el término de 

VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate al/ 

los demandado/s para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan los 

medios de prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del C.P.C.) 

Fdo. digitalmente por FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 208940 - $ 974,40 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 2 

(Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Riva, Blanca Ale-

jandra), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, FONSECA FELISA - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

- EXPTE. 7952100”, CÍTESE Y EMPLACESE, 

al/los demandado/s para que en el término de 

VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate al/ 

los demandado/s para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan los 

medios de prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del C.P.C.) 

Fdo. digitalmente por BARRAZA Maria Soledad.

5 días - Nº 208941 - $ 988,75 - 24/05/2019 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BARRERA PABLA S/ PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 5937468 que 

se tramitan en la Sec. de Gestion Comun de los 

Trib. de  Ejec Fiscal Nº 3 , Secretaria Unica, sito 

en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.- Cordoba  - Se  

CITA a : SUCESION INDIVISA DE BARRERA 
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PABLA .CORDOBA, 21/03/2019.- Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Téngase presente 

lo manifestado en relación a la legitimación pasi-

va. Recaratúlense las presentes actuaciones. A 

mérito de la extensión de titulo acompañada y 

siendo la Sucesión indivisa sujeto pasivo de la 

obligación tributaria, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-Texto Firmado digitalmente 

por:FUNES Maria Elena-OTRA RESOLUCION: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley .Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes  al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. En cumplimiento art.4 

de Ley 9201. Fdo. Maria Soledad Andion . Por las 

facultades que me otorga el Art. 125 de la Ley 

9201, modificatoria de la Ley 6006, y art. 2do. 

y 5to. de la Ley 9024/02.- LIQ:505539842014.-

5 días - Nº 208942 - $ 2749,70 - 23/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 2 

(Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Riva, Blanca Ale-

jandra), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, PUCHETA VALENTIN GUS-

TAVO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO - EXPTE. 7952101”, CÍTESE Y 

EMPLACESE, al/los demandado/s para que en 

el término de VEINTE DÍAS comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por BARRAZA 

Maria Soledad.

5 días - Nº 208944 - $ 1009,25 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

2 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Riva, Blanca 

Alejandra), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE, ROBER JUAN CARLOS 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO - EXPTE. 7952103”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por BARRAZA 

Maria Soledad.

5 días - Nº 208945 - $ 994,90 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

2 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Riva, Blanca 

Alejandra), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE, SPALLETI ENRIQUE RI-

CARDO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO - EXPTE. 7952104”, CÍTESE Y 

EMPLACESE, al/los demandado/s para que en 

el término de VEINTE DÍAS comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por BARRAZA 

Maria Soledad.

5 días - Nº 208946 - $ 1009,25 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

2 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Riva, Blanca 

Alejandra), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE, DURET HECTOR HO-

RACIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO - EXPTE. 7952105”, CÍTESE Y 

EMPLACESE, al/los demandado/s para que en 

el término de VEINTE DÍAS comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan los medios de prueba de que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 y 

548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por BARRAZA 

Maria Soledad.

5 días - Nº 208947 - $ 1001,05 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

2 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Riva, Blanca 

Alejandra), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE, AMAYA ANA - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

- EXPTE. 7952106”, CÍTESE Y EMPLACESE, 

al/los demandado/s para que en el término de 

VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate al/ 

los demandado/s para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan los 

medios de prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del C.P.C.) 

Fdo. digitalmente por BARRAZA Maria Soledad.

5 días - Nº 208949 - $ 978,50 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE, FUENTE MARIA JULIA - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

- EXPTE. 8220064”, CÍTESE Y EMPLACESE, 

al/los demandado/s para que en el término de 

VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate al/ 

los demandado/s para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan los 

medios de prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del C.P.C.) 

Fdo. digitalmente por RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda.

5 días - Nº 208955 - $ 992,85 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 2 

(Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Riva, Blanca Ale-

jandra), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE, GUTIERREZ VICENTE - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

- EXPTE. 7952107”, CÍTESE Y EMPLACESE, 

al/los demandado/s para que en el término de 

VEINTE DÍAS comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cítese de remate al/ 

los demandado/s para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan los 

medios de prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. (Art. 526 y 548 del C.P.C.) 

Fdo. digitalmente por BARRAZA Maria Soledad.

5 días - Nº 208957 - $ 994,90 - 24/05/2019 - BOE

Sec. de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

3 (Arturo M. Bas 244, PB - Sec. Guidotti, Ana 

Rosa), en autos “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE, VIVANCO TOMAS HUMBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO - EXPTE. 8220062”, CÍTESE Y EM-

PLACESE, al/los demandado/s para que en el 

término de VEINTE DÍAS comparezca/n a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cítese 

de remate al/ los demandado/s para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan los medios de prueba de que haya 

de valerse, bajo apercibimiento de ley. (Art. 526 
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y 548 del C.P.C.) Fdo. digitalmente por RODRI-

GUEZ PONCIO Agueda.

5 días - Nº 208959 - $ 1001,05 - 24/05/2019 - BOE

 En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GALLIANO JOSE 

MATIAS PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – 

EXPTE.  Nº 4860338” que se tramitan ante   la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 2, con domicilio en Artu-

ro M. Bas 244 P.B, se notifica a la SUCESION 

INDIVISA DE GALLIANO JOSE MATIAS , de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024: “Cíte-

se y emplácese al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que, en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se”. Fdo Procurador Fiscal Dr. Cristina R. Pereyro 

M.P. 1-32095. Liq. 505125432007.

5 días - Nº 208970 - $ 1345,45 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ROLDAN ANGELA LIDIA 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE.  

Nº 5153535” que se tramitan ante la Secretaría 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscal Nº 2, con domicilio en Arturo M. Bas 

244 P.B, se notifica a la SUCESION INDIVISA 

DE ROLDAN ANGELA LIDIA, de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que, en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifíquese”. Fdo Procurador 

Fiscal Dr. Cristina R. Pereyro M.P. 1-32095. Liq. 

509590352008.

5 días - Nº 208977 - $ 1333,15 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ISA ENRIQUE ANTONIO 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE.  

Nº 5044474” que se tramitan ante la Secretaría 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscal Nº 2, con domicilio en Arturo M. Bas 

244 P.B, se notifica a la SUCESION INDIVISA 

DE ISA ENRIQUE ANTONIO, de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que, en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifíquese”. Fdo Procurador 

Fiscal Dr. Cristina R. Pereyro M.P. 1-32095. Liq. 

501779922006.

5 días - Nº 208980 - $ 1333,15 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CHAUD ENRIQUE 

JORGE ABRAHAM PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL – EXPTE.  Nº 5212868” que se 

tramitan ante la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 2, con 

domicilio en Arturo M. Bas 244 P.B, se notifica 

a la SUCESION INDIVISA DE CHAUD ENRI-

QUE JORGE ABRAHAM, de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que, en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifíquese”. Fdo Procurador 

Fiscal Dr. Cristina R. Pereyro M.P. 1-32095. Liq. 

503355902009.

5 días - Nº 208991 - $ 1365,95 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ MAR-

TINEZ DE GUATERINO, M D PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE.  Nº 5049804” 

que se tramitan ante la Secretaría de Gestión 

Común de los Tribunales de Ejecución Fiscal 

Nº 2, con domicilio en Arturo M. Bas 244 P.B, 

se notifica MARTINEZ DE GUATERINO MARIA 

DOLORES, de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que, en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifíquese”. Fdo Procurador Fiscal Dr. Cristina R. 

Pereyro M.P. 1-32095. Liq.501174222006.

5 días - Nº 208995 - $ 1281,90 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MARTINEZ MARTA POLONIA PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE.  Nº 5153592” que 

se tramitan ante la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 2, con 

domicilio en Arturo M. Bas 244 P.B, se notifica a 

MARTINEZ MARTA POLONIA, de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que, en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifíquese”. Fdo Procurador 

Fiscal Dr. Cristina R. Pereyro M.P. 1-32095. Liq. 

501723152006.

5 días - Nº 209002 - $ 1253,20 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ AGRAMON JAIME FRANCISCO PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE.  Nº 

5560682” que se tramitan ante la Secretaría de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscal Nº 2, con domicilio en Arturo M. Bas 244 

P.B, se notifica a AGRAMON JAIME FRANCIS-

CO, de conformidad con el art. 2 de la ley 9024: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que, 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se”. Fdo Procurador Fiscal Dr. Cristina R. Pereyro 

M.P. 1-32095. Liq. 506609402009.

5 días - Nº 209004 - $ 1257,30 - 24/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ LOPEZ SER-

GIO ALEJANDRO - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 6006317), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VERONI-

CA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, P.B. 

de esta ciudad de Córdoba y de conformidad a lo 

establecido por el art. 2 ley 9024,  se ha dispues-

to librar el presente mandamiento de ejecución y 

embargo por la suma de SIETE MIL QUINIEN-

TOS CUARENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y 

UNO CENTAVOS ($7549,81), en concepto de 

Acreencia no tributaria (Multa Policía Camine-

ra), por los conceptos que resultan de la LIQUI-

DACIÓN DE DEUDA Nº 8500000009038907, 

emitida por la Dirección General de Rentas de 
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la Provincia de Córdoba,  con más los intereses 

previstos en el Código Tributario Provincial des-

de la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago, honorarios y costas, citándosele y empla-

zándosele para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

4, Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209518 - $ 2704,60 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ VEGA JOSE R. PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL – EXPTE.  Nº 4849694” que se 

tramitan ante la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 2, con 

domicilio en Arturo M. Bas 244 P.B, se notifica 

a VEGA JOSE RAMON, de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024: “Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que, en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifíquese”. Fdo Procurador 

Fiscal Dr. Cristina R. Pereyro M.P. 1-32095. Liq. 

504793642006.

5 días - Nº 209008 - $ 1218,35 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ COLAZO DE TISSERA MARTINA PRE-

SENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE.  

Nº4860409” que se tramitan ante la Secretaría 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscal Nº 2, con domicilio en Arturo M. Bas 

244 P.B, se notifica a COLAZO DE TISSERA 

MARTINA, de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024: Córdoba, 28 de octubre de 2013 “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que, en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fíquese”. Fdo Procurador Fiscal Dr. Cristina R. 

Pereyro M.P. 1-32095. Liq. 505126852007.

5 días - Nº 209027 - $ 1327 - 24/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ALBARRACIN 

PEDRO BASILIO - EJECUTIVO FISCAL - EX-

PEDIENTE ELECTRONICO - EXPEDIENTE: 

7971743”, cita a: SUCESION INDIVISA DE ALBA-

RRACIN PEDRO BASILIO, CUIT 20065100410, 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Ru-

bén Angel Banegas – M.P. 1-29133 – Procurador 

Fiscal (Decreto P.E.P N°1788 del 15/12/2016)

5 días - Nº 209155 - $ 1433,60 - 24/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/RIVERA, Renzo Martin– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*5705040”, CITA A:RIVERA, Renzo Martin, 

D.N.I. N*32406291, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo de 

2019. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209501 - $ 2785,25 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE NIETO MANUELA–

PRESENTACION MÚLTIPLE FISCAL–EXPTE. 

NRO. 6873575”, CITA A: SUCESION INDIVI-

SA DE NIETO MANUELA D.N.I.: 06475918 y 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

“CORDOBA, 21/12/2017.- Estese a lo dispues-

to por la ley 9024 y sus modificatorias”.-Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de tres (3) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese-.-Texto firmado 

digitalmente por FERREYRA DILLON, Felipe”- 

-MATIAS MORENO ESPEJA–procurador Fiscal 

conforme Decreto N 1364/14 del Poder Ejecutivo 

Provincial

6 días - Nº 209229 - $ 2546,88 - 28/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/CARULLO, Fernando Adolfo– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*5646076”, CITA A:CARULLO, Fernando Adolfo, 

D.N.I. N*10772776, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo de 

2019. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209500 - $ 2811,25 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/VARGAS, Martin Hector– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*5706628”, CITA A:VARGAS, Martin Hector, 

D.N.I. N*7992323, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo de 

2019. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 
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días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209503 - $ 2788,50 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/AGUILERA, Martin Fabian– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*5782877”, CITA A:AGUILERA, Martin Fabian, 

D.N.I. N*28426799, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo de 

2019. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209505 - $ 2804,75 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N* 3, de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B., Cba., en los autos caratulados: “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/AMADO, Saul Ariel– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*5782929”, CITA A:AMADO, Saul Ariel, D.N.I. 

N*17843196, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo de 2019. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209506 - $ 2765,75 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MALDONADO, Ricardo Osvaldo– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6101435”, CITA A:MALDONADO, Ricardo Os-

valdo, D.N.I. N*17271729, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo 

de 2019. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- ANA JULIA BENITEZ, Abogada, Pro-

curadora Fiscal, Matricula N*1-35537, Decreto 

N*650/11 del Poder Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209508 - $ 2824,25 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

BALERDI, DARIO SEBASTIAN– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6121999”, CITA A:BALERDI, DARIO SEBAS-

TIAN, D.N.I. N*24464983, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo 

de 2019. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- ANA JULIA BENITEZ, Abogada, Pro-

curadora Fiscal, Matricula N*1-35537, Decreto 

N*650/11 del Poder Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209509 - $ 2811,25 - 23/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MOYA-

NO JAVIER PEDRO - Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. Nro. 5892321), que se tramitan 

por ante la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ 

VERONICA, ubicada en calle Arturo M. Bas 

Nº 244, P.B. de esta ciudad de Córdoba y de 

conformidad a lo establecido por el art. 2 ley 

9024,  se ha dispuesto librar el presente man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

de DOS MIL OCHENTA CON TRECE CEN-

TAVOS ($2080,13), en concepto de Acreencia 

no tributaria (Multa Policía Caminera), por los 

conceptos que resultan de la LIQUIDACIÓN DE 

DEUDA Nº 8500000008805054, emitida por la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba,  con más los intereses previstos en 

el Código Tributario Provincial desde la fecha 

de emisión del título hasta su efectivo pago, 

honorarios y costas, citándosele y emplazán-

dosele para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

4, Ley 9024); y de remate para que en el tér-

mino de tres (3) días más oponga excepciones 

legítimas al progreso de la acción (art. 6, Ley 

9024), bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUE-

SE. FDO. MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN 

– PROCURADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBI-

DAMENTE NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CI-

TADO DE REMATE, BAJO APERCIBIMIENTO 

DE LEY. POR CORRIDO EL TRASLADO DE 

LA DEMANDA.

5 días - Nº 209512 - $ 2645,15 - 28/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/CANTON JOSE IGNACIO– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6203007”, CITA A:CANTON JOSE IGNACIO, 

D.N.I. N*27869524, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo de 

2019. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209513 - $ 2778,75 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/CASTRO GRACIELA MARIEL– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6191665”, CITA A:CASTRO GRACIELA MA-

RIEL, D.N.I. N*20225371, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo 

de 2019. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- ANA JULIA BENITEZ, Abogada, Pro-
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curadora Fiscal, Matricula N*1-35537, Decreto 

N*650/11 del Poder Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209510 - $ 2798,25 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/KARAKAS ANDRES– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6202970”, CITA A:KARAKAS ANDRES, D.N.I. 

N*21495724, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo de 2019. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209511 - $ 2746,25 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/MARQUEZ LUIS CARLOS– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6205345”, CITA A:MARQUEZ LUIS CARLOS, 

D.N.I. N*32739726, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo de 

2019. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209514 - $ 2778,75 - 23/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ TRAICO RO-

BIN ALEXANDER - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 5759166), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VERO-

NICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, 

P.B. de esta ciudad de Córdoba y de conformi-

dad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se 

ha dispuesto librar el presente mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma de TRES MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS CON SE-

TENTA CENTAVOS ($3476,7), en concepto de 

Acreencia no tributaria (Multa Policía Camine-

ra), por los conceptos que resultan de la LIQUI-

DACIÓN DE DEUDA Nº 8500000008207691, 

emitida por la Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba,  con más los intereses 

previstos en el Código Tributario Provincial des-

de la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago, honorarios y costas, citándosele y empla-

zándosele para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

4, Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 209515 - $ 2698,45 - 28/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

ARIAS ANA JULIETA– EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. N*6205360”, 

CITA A:ARIAS ANA JULIETA, D.N.I. N*25891155, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba. 15 de mayo de 2019. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.- ANA JULIA BENITEZ, Abogada, 

Procuradora Fiscal, Matricula N*1-35537, Decreto 

N*650/11 del Poder Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209516 - $ 2765,75 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/GRATTONI GABRIEL ADRIAN– EJECUTI-

VO FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXP-

TE. N*6241023”, CITA A:GRATTONI GABRIEL 

ADRIAN, D.N.I. N*22448533, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba. 15 

de mayo de 2019. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- ANA JULIA BENITEZ, Abogada, 

Procuradora Fiscal, Matricula N*1-35537, Decre-

to N*650/11 del Poder Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209519 - $ 2804,75 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/PERALTA FALVIO GUSTAVO– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6241028”, CITA A:PERALTA FALVIO GUSTA-

VO, D.N.I. N*27670132, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo 

de 2019. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- ANA JULIA BENITEZ, Abogada, Pro-

curadora Fiscal, Matricula N*1-35537, Decreto 

N*650/11 del Poder Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209521 - $ 2798,25 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MOLINA, ELIAS– EJECUTIVO FISCAL – EXP-

TE ELECTRONICO – EXPTE. N*6356601”, CITA 

A:MOLINA, ELIAS, D.N.I. N*37618319, de con-

formidad con lo dispuesto por la ley 9024. Cór-

doba. 15 de mayo de 2019. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- ANA JULIA BE-

NITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, Matricula 

N*1-35537, Decreto N*650/11 del Poder Ejecu-

tivo Provincial. 

5 días - Nº 209522 - $ 2739,75 - 23/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 
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LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SILVA SERGIO 

OMAR - Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. Nro. 

5820734), que se tramitan por ante la Secretaría 

de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 3, Se-

cretaria: DRA. PEREZ VERONICA, ubicada en 

calle Arturo M. Bas Nº 244, P.B. de esta ciudad de 

Córdoba y de conformidad a lo establecido por el 

art. 2 ley 9024,  se ha dispuesto librar el presente 

mandamiento de ejecución y embargo por la suma 

de MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($1861,57), en 

concepto de Acreencia no tributaria (Multa Policía 

Caminera), por los conceptos que resultan de la LI-

QUIDACIÓN DE DEUDA Nº 8500000008446005, 

emitida por la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba,  con más los intereses pre-

vistos en el Código Tributario Provincial desde la 

fecha de emisión del título hasta su efectivo pago, 

honorarios y costas, citándosele y emplazándose-

le para que en el plazo de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 4, Ley 9024); 

y de remate para que en el término de tres (3) días 

más oponga excepciones legítimas al progreso de 

la acción (art. 6, Ley 9024), bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución (art. 546 del C.P.C.).- 

NOTIFIQUESE. FDO. MANSUR SEBASTIAN 

CHRISTIAN – PROCURADOR FISCAL.QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO, EMPLAZADO 

Y CITADO DE REMATE, BAJO APERCIBIMIEN-

TO DE LEY. POR CORRIDO EL TRASLADO DE 

LA DEMANDA.

5 días - Nº 209523 - $ 2694,35 - 28/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

ZALAZAR RICARDO ERNESTO– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6502014”, CITA A:ZALAZAR RICARDO ER-

NESTO, D.N.I. N*27077825, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba. 15 

de mayo de 2019. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- ANA JULIA BENITEZ, Abogada, 

Procuradora Fiscal, Matricula N*1-35537, Decre-

to N*650/11 del Poder Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209524 - $ 2804,75 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/SANCHEZ PATRICIO– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6502038”, CITA A:SANCHEZ PATRICIO, D.N.I. 

N*29085319, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo de 2019. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209526 - $ 2759,25 - 23/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/LUJAN RAMIRO OSCAR– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6513803”, CITA A:LUJAN RAMIRO OSCAR, 

D.N.I. N*29206818, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo de 

2019. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209527 - $ 2772,25 - 23/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ GAITAN 

MARCELO ALFREDO - Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. Nro. 5933560), que se tramitan 

por ante la Secretaría de Gestión Común de Eje-

cución Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VE-

RONICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, 

P.B. de esta ciudad de Córdoba y de conformi-

dad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se ha 

dispuesto librar el presente mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma de CUATRO MIL 

CIENTO NOVENTA Y CINCO CON SESENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($4195,65), en concepto de 

Acreencia no tributaria (Multa Policía Caminera), 

por los conceptos que resultan de la LIQUIDA-

CIÓN DE DEUDA Nº 8500000008897119, emi-

tida por la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba,  con más los intereses 

previstos en el Código Tributario Provincial des-

de la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago, honorarios y costas, citándosele y empla-

zándosele para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

4, Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 209528 - $ 2708,70 - 28/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ROTELA OSCAR RAMON– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6579011”, CITA A:ROTELA OSCAR RAMON, 

D.N.I. N*31673271, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo de 

2019. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209529 - $ 2772,25 - 23/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MALDONA-

DO MARCOS GUILLERMO - Presentación Múl-

tiple Fiscal” (Expte. Nro. 6306860), que se trami-

tan por ante la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ 

VERONICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 

244, P.B. de esta ciudad de Córdoba y de con-

formidad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  

se ha dispuesto librar el presente mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma de NUEVE 

MIL CIENTO CUATRO CON SETENTA Y TRES 

CENTAVOS ($9104,73), en concepto de Acreen-

cia no tributaria (Multa Policía Caminera), por 
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los conceptos que resultan de la LIQUIDACIÓN 

DE DEUDA Nº 8500000010474044, emitida por 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba,  con más los intereses previstos 

en el Código Tributario Provincial desde la fe-

cha de emisión del título hasta su efectivo pago, 

honorarios y costas, citándosele y emplazán-

dosele para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 4, 

Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 209531 - $ 2694,35 - 28/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/AZABAL CARLOS ALBERTO– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6579026”, CITA A:AZABAL CARLOS ALBER-

TO, D.N.I. N*27550923, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo 

de 2019. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- ANA JULIA BENITEZ, Abogada, Pro-

curadora Fiscal, Matricula N*1-35537, Decreto 

N*650/11 del Poder Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209532 - s/c - 23/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ BA-

RRIONUEVO FABIO GERMAN - Presentación 

Múltiple Fiscal” (Expte. Nro. 6221068), que se 

tramitan por ante la Secretaría de Gestión Co-

mún de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria: DRA. 

PEREZ VERONICA, ubicada en calle Arturo M. 

Bas Nº 244, P.B. de esta ciudad de Córdoba y 

de conformidad a lo establecido por el art. 2 ley 

9024,  se ha dispuesto librar el presente man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

de CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

OCHO CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS 

($4338,87), en concepto de Acreencia no tribu-

taria (Multa Policía Caminera), por los conceptos 

que resultan de la LIQUIDACIÓN DE DEUDA 

Nº 8500000010204648, emitida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba,  

con más los intereses previstos en el Código Tri-

butario Provincial desde la fecha de emisión del 

título hasta su efectivo pago, honorarios y cos-

tas, citándosele y emplazándosele para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 4, Ley 9024); y de rema-

te para que en el término de tres (3) días más 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción (art. 6, Ley 9024), bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución (art. 546 del C.P.C.).- 

NOTIFIQUESE. FDO. MANSUR SEBASTIAN 

CHRISTIAN – PROCURADOR FISCAL.QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO, EMPLAZA-

DO Y CITADO DE REMATE, BAJO APERCIBI-

MIENTO DE LEY. POR CORRIDO EL TRASLA-

DO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209533 - $ 2712,80 - 28/05/2019 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N* 3, de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B., Cba., en los autos caratulados: “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/AMADO, Saul Ariel– EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*5782929”, CITA A:AMADO, Saul Ariel, D.N.I. 

N*17843196, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba. 15 de mayo de 2019. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial. 

5 días - Nº 209535 - $ 2765,75 - 23/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ BERNASCO-

NI LUCAS SEBASTIAN - Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. Nro. 6125124), que se tramitan 

por ante la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ 

VERONICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 

244, P.B. de esta ciudad de Córdoba y de con-

formidad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  

se ha dispuesto librar el presente mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma de TRES 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 

OCHO CENTAVOS ($3769,08), en concepto de 

Acreencia no tributaria (Multa Policía Camine-

ra), por los conceptos que resultan de la LIQUI-

DACIÓN DE DEUDA Nº 8500000009529541, 

emitida por la Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba,  con más los intereses 

previstos en el Código Tributario Provincial des-

de la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago, honorarios y costas, citándosele y empla-

zándosele para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

4, Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209541 - $ 2692,30 - 28/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SIMES 

EDUARDO ANTONIO - Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. Nro. 6306854), que se tramitan 

por ante la Secretaría de Gestión Común de Eje-

cución Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VE-

RONICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, 

P.B. de esta ciudad de Córdoba y de conformi-

dad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se ha 

dispuesto librar el presente mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma de NUEVE MIL 

DOSCIENTOS SIETE CON DOCE CENTAVOS 

($9207,12), en concepto de Acreencia no tributa-

ria (Multa Policía Caminera), por los conceptos 

que resultan de la LIQUIDACIÓN DE DEUDA 

Nº 8500000010474022, emitida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba,  

con más los intereses previstos en el Código Tri-

butario Provincial desde la fecha de emisión del 

título hasta su efectivo pago, honorarios y cos-

tas, citándosele y emplazándosele para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 4, Ley 9024); y de rema-

te para que en el término de tres (3) días más 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción (art. 6, Ley 9024), bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución (art. 546 del C.P.C.).- 

NOTIFIQUESE. FDO. MANSUR SEBASTIAN 

CHRISTIAN – PROCURADOR FISCAL.QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO, EMPLAZA-

DO Y CITADO DE REMATE, BAJO APERCIBI-
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MIENTO DE LEY. POR CORRIDO EL TRASLA-

DO DE LA DEMANDA.

5 días - Nº 209551 - $ 2669,75 - 28/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ WUST 

GASTON - Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

Nro. 5892588), que se tramitan por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de Ejecución Fiscal 

Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VERONICA, ubi-

cada en calle Arturo M. Bas Nº 244, P.B. de esta 

ciudad de Córdoba y de conformidad a lo esta-

blecido por el art. 2 ley 9024,  se ha dispuesto 

librar el presente mandamiento de ejecución y 

embargo por la suma de CUATRO MIL CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO CON DIECISEIS CEN-

TAVOS ($4154,16), en concepto de Acreencia 

no tributaria (Multa Policía Caminera), por los 

conceptos que resultan de la LIQUIDACIÓN DE 

DEUDA Nº 8500000008806896, emitida por la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba,  con más los intereses previstos en 

el Código Tributario Provincial desde la fecha 

de emisión del título hasta su efectivo pago, 

honorarios y costas, citándosele y emplazán-

dosele para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 4, 

Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209554 - $ 2671,80 - 28/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ PORZIO 

HECTOR MARIO - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 6063219), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VERO-

NICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, 

P.B. de esta ciudad de Córdoba y de conformi-

dad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se 

ha dispuesto librar el presente mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma de TRES MIL 

CUARENTA Y CINCO CON DOS CENTAVOS 

($3045,02), en concepto de Acreencia no tribu-

taria (Multa Policía Caminera), por los conceptos 

que resultan de la LIQUIDACIÓN DE DEUDA 

Nº 8500000009368886, emitida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba,  

con más los intereses previstos en el Código Tri-

butario Provincial desde la fecha de emisión del 

título hasta su efectivo pago, honorarios y cos-

tas, citándosele y emplazándosele para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 4, Ley 9024); y de rema-

te para que en el término de tres (3) días más 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción (art. 6, Ley 9024), bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución (art. 546 del C.P.C.).- 

NOTIFIQUESE. FDO. MANSUR SEBASTIAN 

CHRISTIAN – PROCURADOR FISCAL.QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO, EMPLAZA-

DO Y CITADO DE REMATE, BAJO APERCIBI-

MIENTO DE LEY. POR CORRIDO EL TRASLA-

DO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209558 - $ 2653,35 - 28/05/2019 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 1 (Ex 21º CC)  sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría única,  hace saber a la parte deman-

dada JUAN TRAICO FRANCO que en autos  DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ JUAN TRAICO FRANCO  s/eje-

cutivo fiscal - expediente electrónico  (7138007)”, 

se ha dictado la siguiente resolución:  Córdo-

ba,  10/05/2019. Atento lo solicitado y constan-

cias de autos, procédase a la publicación de 

edictos por el término de ley, debiendo los mis-

mos ser suscriptos por parte del letrado inter-

viniente.- FDO. PERASSO SANDRA DANIELA. 

Cítese y emplácese a la parte demandada JUAN 

TRAICO FRANCO para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Dra. María Eugenia César - Procu-

radora Fiscal.

5 días - Nº 209562 - $ 1702,15 - 27/05/2019 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESIÓN INDIVISA DE OTTONELLO FE-

LIPE OSVALDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPTE 

7782093” Se notifica a SUCESIÓN INDIVISA 

DE OTTONELLO FELIPE OSVALDO de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 500763482018. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 209572 - $ 1462,30 - 27/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ AVENALI FA-

CUNDO - Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

Nro. 6125142), que se tramitan por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de Ejecución Fiscal 

Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VERONICA, ubi-

cada en calle Arturo M. Bas Nº 244, P.B. de esta 

ciudad de Córdoba y de conformidad a lo esta-

blecido por el art. 2 ley 9024,  se ha dispuesto 

librar el presente mandamiento de ejecución y 

embargo por la suma de TRES MIL SETECIEN-

TOS SESENTA Y NUEVE CON OCHO CEN-

TAVOS ($3769,08), en concepto de Acreencia 

no tributaria (Multa Policía Caminera), por los 

conceptos que resultan de la LIQUIDACIÓN DE 

DEUDA Nº 8500000009529964, emitida por la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba,  con más los intereses previstos en 

el Código Tributario Provincial desde la fecha 

de emisión del título hasta su efectivo pago, 

honorarios y costas, citándosele y emplazán-

dosele para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 4, 

Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209573 - $ 2669,75 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

MACAGNO, ROBERTO RUBEN S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 7208658; que se tra-

mita por ante la Secretaria de Gestión Común de 

los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 1; sito en 

calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 26/04/2019. Agréguese la publicación de 

edictos acompañada. Certifíquese la no oposi-
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ción de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.- CER-

TIFICO: que se encuentra vencido el término 

por el que se citó al/los demandado/s sin que el/

los mismo/s haya/n opuesto excepción legítima 

alguna al progreso de la acción. 26/04/2019. Tex-

to Firmado digitalmente por: PERASSO Sandra 

Daniela.

5 días - Nº 209575 - $ 1322,90 - 27/05/2019 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CLAVERO ROQUE SAN-

TIAGO- EJECUTIVO FISCAL- EXPTE 7782094” 

Se notifica a SUCESIÓN INDIVISA DE CLAVE-

RO ROQUE SANTIAGO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500774122018. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 209576 - $ 1454,10 - 27/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

GARCIA, SILVIO ROMAN S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 6578762; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

30/04/2019. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 30/04/2019.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209580 - $ 1189,65 - 27/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ GUZMAN 

CARLOS FABIAN - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 6242185), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 1, Secretaria: DRA. PEREZ VERONI-

CA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, P.B. 

de esta ciudad de Córdoba y de conformidad a 

lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se ha dis-

puesto librar el presente mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma de CUATRO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO CON SIETE 

CENTAVOS ($4588,07), en concepto de Acreen-

cia no tributaria (Multa Policía Caminera), por 

los conceptos que resultan de la LIQUIDACIÓN 

DE DEUDA Nº 8500000010435323, emitida por 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba,  con más los intereses previstos 

en el Código Tributario Provincial desde la fe-

cha de emisión del título hasta su efectivo pago, 

honorarios y costas, citándosele y emplazán-

dosele para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 4, 

Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209581 - $ 2682,05 - 28/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ LOPEZ RA-

MON ANTONIO - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 6136076), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VERONI-

CA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, P.B. 

de esta ciudad de Córdoba y de conformidad a 

lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se ha dis-

puesto librar el presente mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma de DOS MIL OCHO-

CIENTOS SESENTA Y SEIS CON TREINTA Y 

UNO CENTAVOS ($2866,31), en concepto de 

Acreencia no tributaria (Multa Policía Camine-

ra), por los conceptos que resultan de la LIQUI-

DACIÓN DE DEUDA Nº 8500000009842724, 

emitida por la Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba,  con más los intereses 

previstos en el Código Tributario Provincial des-

de la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago, honorarios y costas, citándosele y empla-

zándosele para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

4, Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209583 - $ 2692,30 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

MALANO, MARIA MARGARITA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 7208626; que se tra-

mita por ante la Secretaria de Gestión Común de 

los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en 

calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 30/04/2019. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 30/04/2019.- Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209585 - $ 1195,80 - 27/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ ROMERO 

LUCAS GABRIEL - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 6209942), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 2, Secretaria: DRA. PEREZ VERO-

NICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, 

P.B. de esta ciudad de Córdoba y de conformi-

dad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se 

ha dispuesto librar el presente mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma de CUATRO 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 

DOCE CENTAVOS ($4388,12), en concepto de 

Acreencia no tributaria (Multa Policía Caminera), 

por los conceptos que resultan de la LIQUIDA-

CIÓN DE DEUDA Nº 8500000010144557, emi-

tida por la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba,  con más los intereses 

previstos en el Código Tributario Provincial des-

de la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago, honorarios y costas, citándosele y empla-

zándosele para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 
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4, Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209587 - $ 2682,05 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ MEDEL, MARIELA S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 7222797; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

30/04/2019. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 30/04/2019.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209590 - $ 2107,90 - 27/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

PUGLIE, MARCELO ALBERTO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 7208635; que se tra-

mita por ante la Secretaria de Gestión Común de 

los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en 

calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 30/04/2019. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 30/04/2019.- Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209596 - $ 1195,80 - 27/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ TAI-

BO, ANALIA LORENA S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 7222791; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

30/04/2019. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 30/04/2019.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209601 - $ 1189,65 - 27/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ RIVERA 

RENZO MARTIN - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 6111216), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VERO-

NICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, 

P.B. de esta ciudad de Córdoba y de conformi-

dad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se 

ha dispuesto librar el presente mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma de TRES MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON QUIN-

CE CENTAVOS ($3786,15), en concepto de 

Acreencia no tributaria (Multa Policía Camine-

ra), por los conceptos que resultan de la LIQUI-

DACIÓN DE DEUDA Nº 8500000009484233, 

emitida por la Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba,  con más los intereses 

previstos en el Código Tributario Provincial des-

de la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago, honorarios y costas, citándosele y empla-

zándosele para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

4, Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209602 - $ 2680 - 28/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ VIVAS NES-

TOR RICARDO - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 6063203), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VERONI-

CA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, P.B. 

de esta ciudad de Córdoba y de conformidad a 

lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se ha dis-

puesto librar el presente mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma de OCHO MIL 

NOVENTA Y SIETE CON CUARENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($8097,48), en concepto de Acreen-

cia no tributaria (Multa Policía Caminera), por 

los conceptos que resultan de la LIQUIDACIÓN 

DE DEUDA Nº 8500000009368852, emitida por 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba,  con más los intereses previstos 

en el Código Tributario Provincial desde la fe-

cha de emisión del título hasta su efectivo pago, 

honorarios y costas, citándosele y emplazán-

dosele para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 4, 

Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209603 - $ 2677,95 - 28/05/2019 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PRA-

DOS EUGENIO FORTUNATO que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE 

PRADOS EUGENIO FORTUNATO - Presen-

tación Multiple Fiscal- Expte. Nº 7896950, tra-

mitados antes SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Se-

cretaria Pérez Verónica, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el termino de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Cíteselo a remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifíquese”.- CORDOBA, 

12/02/2019.- Atento las constancias de autos 

(demandado: Sucesión indivisa de Prados, Eu-

genio Fortunato), suspéndase la tramitación 

de los presentes en los términos del art. 97 del 

C.P.C.C. Hágase saber a la actora que, a los 

fines de una correcta integración de la litis y en 

virtud de lo dispuesto por el art. 2280 del C.C. 

y C. de la Nación, deberá denunciar en autos 

nombre y domicilio de los herederos del Sr. Pra-
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dos, Eugenio Fortunato si los conociere. Noti-

fíquese.-Fdo: PERASSO Sandra Daniela- Dra. 

Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 209604 - $ 3628 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SALGUERO, MIRTA DEL VALLE S/ EJECUTI-

VO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 7222794; que 

se tramita por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; 

sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 30/04/2019. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó 

al/los demandado/s sin que el/los mismo/s ha-

ya/n opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 30/04/2019.- Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209605 - $ 1199,90 - 27/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SANDOVAL 

SEBASTIAN ALBERTO - Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. Nro. 5892358), que se tramitan 

por ante la Secretaría de Gestión Común de Eje-

cución Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VE-

RONICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, 

P.B. de esta ciudad de Córdoba y de conformi-

dad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  se ha 

dispuesto librar el presente mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma de CUATRO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON DIECI-

SEIS CENTAVOS ($4154,16), en concepto de 

Acreencia no tributaria (Multa Policía Caminera), 

por los conceptos que resultan de la LIQUI-

DACIÓN DE DEUDA Nº 8500000008805121, 

emitida por la Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba,  con más los intereses 

previstos en el Código Tributario Provincial des-

de la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago, honorarios y costas, citándosele y empla-

zándosele para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

4, Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209608 - $ 2702,55 - 28/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ CHARRAS 

MARIO ALBERTO - Presentación Múltiple Fis-

cal” (Expte. Nro. 6111280), que se tramitan por 

ante la Secretaría de Gestión Común de Eje-

cución Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ 

VERONICA, ubicada en calle Arturo M. Bas 

Nº 244, P.B. de esta ciudad de Córdoba y de 

conformidad a lo establecido por el art. 2 ley 

9024,  se ha dispuesto librar el presente man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS CON QUINCE CENTAVOS ($3786,15), 

en concepto de Acreencia no tributaria (Mul-

ta Policía Caminera), por los conceptos que 

resultan de la LIQUIDACIÓN DE DEUDA Nº 

8500000009487627, emitida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba,  

con más los intereses previstos en el Código 

Tributario Provincial desde la fecha de emisión 

del título hasta su efectivo pago, honorarios y 

costas, citándosele y emplazándosele para 

que en el plazo de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 4, Ley 9024); 

y de remate para que en el término de tres 

(3) días más oponga excepciones legítimas al 

progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

(art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE 

REMATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. 

POR CORRIDO EL TRASLADO DE LA DE-

MANDA

5 días - Nº 209609 - $ 2684,10 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MEZZANO, ERNES-

TO AURELIO S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPE-

DIENTE Nº 6567136; que se tramita por ante la 

Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle Arturo 

M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

30/04/2019. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 30/04/2019.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209611 - $ 1240,90 - 27/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ DIAZ, JULIO LUIS S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 7208610; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

30/04/2019. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 30/04/2019.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209615 - $ 1181,45 - 27/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ OTTA 

ELIZABETH VERONICA - Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. Nro. 6063193), que se tramitan 

por ante la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ 

VERONICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 

244, P.B. de esta ciudad de Córdoba y de con-

formidad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  

se ha dispuesto librar el presente mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma de DOS 

MIL SETECIENTOS OCHO CON DIECINUEVE 

CENTAVOS ($2708,19), en concepto de Acreen-

cia no tributaria (Multa Policía Caminera), por 

los conceptos que resultan de la LIQUIDACIÓN 

DE DEUDA Nº 8500000009368462, emitida por 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba,  con más los intereses previstos 

en el Código Tributario Provincial desde la fe-

cha de emisión del título hasta su efectivo pago, 

honorarios y costas, citándosele y emplazán-

dosele para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 4, 

Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 
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NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209616 - $ 2673,85 - 28/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SAGEN 

MARA YAMILA - Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. Nro. 5979242), que se tramitan por ante 

la Secretaría de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ VERONI-

CA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 244, P.B. 

de esta ciudad de Córdoba y de conformidad a lo 

establecido por el art. 2 ley 9024,  se ha dispues-

to librar el presente mandamiento de ejecución y 

embargo por la suma de DOS MIL DOSCIEN-

TOS CUARENTA Y OCHO CON NOVENTA Y 

OCHO CENTAVOS ($2248,98), en concepto de 

Acreencia no tributaria (Multa Policía Caminera), 

por los conceptos que resultan de la LIQUIDA-

CIÓN DE DEUDA Nº 8500000008947037, emi-

tida por la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba,  con más los intereses 

previstos en el Código Tributario Provincial des-

de la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago, honorarios y costas, citándosele y empla-

zándosele para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

4, Ley 9024); y de remate para que en el término 

de tres (3) días más oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción (art. 6, Ley 9024), 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción (art. 546 del C.P.C.).- NOTIFIQUESE. FDO. 

MANSUR SEBASTIAN CHRISTIAN – PROCU-

RADOR FISCAL.QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO, EMPLAZADO Y CITADO DE RE-

MATE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. POR 

CORRIDO EL TRASLADO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209618 - $ 2690,25 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

PICCA, PEDRO RAUL S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 7208631; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

30/04/2019. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 30/04/2019.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209619 - $ 1183,50 - 27/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ GOMEZ 

CRISTIAN EDUARDO - Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. Nro. 6019915), que se tramitan 

por ante la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria: DRA. PEREZ 

VERONICA, ubicada en calle Arturo M. Bas Nº 

244, P.B. de esta ciudad de Córdoba y de con-

formidad a lo establecido por el art. 2 ley 9024,  

se ha dispuesto librar el presente mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma de DOS 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 

TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($2652,37), 

en concepto de Acreencia no tributaria (Mul-

ta Policía Caminera), por los conceptos que 

resultan de la LIQUIDACIÓN DE DEUDA Nº 

8500000009186884, emitida por la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba,  

con más los intereses previstos en el Código Tri-

butario Provincial desde la fecha de emisión del 

título hasta su efectivo pago, honorarios y cos-

tas, citándosele y emplazándosele para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 4, Ley 9024); y de rema-

te para que en el término de tres (3) días más 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción (art. 6, Ley 9024), bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución (art. 546 del C.P.C.).- 

NOTIFIQUESE. FDO. MANSUR SEBASTIAN 

CHRISTIAN – PROCURADOR FISCAL.QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO, EMPLAZA-

DO Y CITADO DE REMATE, BAJO APERCIBI-

MIENTO DE LEY. POR CORRIDO EL TRASLA-

DO DE LA DEMANDA

5 días - Nº 209621 - $ 2704,60 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ TE-

JEDA, JUAN CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 7222823; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

30/04/2019. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 30/04/2019.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209622 - $ 1187,60 - 27/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALCAZAR, MARIA 

DOLORES S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPE-

DIENTE Nº 7756502; que se tramita por ante la 

Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle Arturo 

M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

30/04/2019. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 30/04/2019.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209625 - $ 1236,80 - 27/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PE-

DRAZA, LUIS ROBERTO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 7526026; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 26 

de abril de 2019. Por adjuntada la documental 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 26 de abril de 

2019.- Texto Firmado digitalmente por: GIL Gre-

gorio Vicente. 

5 días - Nº 209627 - $ 1359,80 - 27/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ RIN-

CON, NATALI GISELE S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 7371699; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

30/04/2019. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 
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intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 30/04/2019.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209629 - $ 1191,70 - 27/05/2019 - BOE

La SEC. DE GESTIÓN COMÚN DE EJECU-

CIÓN FISCAL N° 1, de la ciudad de CÓRDOBA, 

Secretaria ÚNICA, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SANCHEZ, MONICA ISABEL  - Pres. Múlti-

ple Fiscal -   Expte: 5662447 (Parte demandada: 

SANCHEZ, MONICA ISABEL). Se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 10/05/2019. 

Agréguese notificación por edictos. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

10/05/2019. Fdo. FERREYRA DILLON Felipe – 

Prosecretario.- 

5 días - Nº 209720 - $ 1406,95 - 28/05/2019 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“FISCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

BELTRAMONE DOMINGO – EJECUTIVO FIS-

CAL (Expte. 6361512)”, de la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista 

a la parte demandada (art. 7 Ley 9024 modifi-

cada por la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifí-

quese el presente proveído en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, modificada por la ley 9118. 

Fdo: Dr. PERALTA, Jose (Juez PLT); Dra. MAR-

CHESI, Anabella (Prosecretaria). Río Cuarto, 

28/03/2019.-

1 día - Nº 209738 - $ 157,57 - 23/05/2019 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“FISCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

BERNALDEZ OSVALDO ENRIQUE (HOY SU-

CESORES) – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

738769)”, de la liquidación y estimación de ho-

norarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 Ley 9024 modificada por la ley 

9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

modificada por la ley 9118. Fdo: Dr. PERALTA, 

Jose (Juez PLT); Dra. MARCHESI, Anabella 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 28/03/2019.-

1 día - Nº 209739 - $ 166,59 - 23/05/2019 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“FISCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

BEN LAMINE DE MONLEZUN A. – EJECUTI-

VO FISCAL (Expte. 3455073)”, de la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 Ley 9024 

modificada por la ley 9576 y art. 564 del CPC). 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, modificada por la ley 

9118. Fdo: Dr. PERALTA, Jose (Juez PLT); Dra. 

MARCHESI, Anabella (Prosecretaria). Río Cuar-

to, 28/03/2019.-

1 día - Nº 209740 - $ 160,44 - 23/05/2019 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“FISCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE DI PALMA DE GO-

ROSTIAGA MARIA VENERANDA – EJECU-

TIVO FISCAL (Expte. 624201)”, bajo la respon-

sabilidad de la entidad actora, y sin necesidad 

del ofrecimiento de fianza, téngase por iniciada 

la ejecución del crédito reclamado en autos, in-

tereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por la 

ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese. Fdo: 

Dra. CUESTA, Gabriela (Prosecretaria). Río 

Cuarto, 02/09/2015.-

1 día - Nº 209741 - $ 197,34 - 23/05/2019 - BOE

La SEC. DE GESTIÓN COMÚN DE EJECU-

CIÓN FISCAL N° 1, de la ciudad de CÓRDO-

BA, Secretaria ÚNICA, con domicilio del Tribu-

nal en calle Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ LATUCCA HNOS SRL - Pres. Múltiple 

Fiscal -   Expte: 4645846 (Parte demandada: 

LATUCCA HNOS SRL). Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, dieciocho (18) de 

junio de 2009.- Incorpórese cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones. Téngase presente la condición 

tributaria manifestada.  CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción.- Oficina: dieciocho (18) de junio de 

2009.- Fdo- Todjababian De Manoukian Sandra 

Ruth-Secretaria.- Otro Decreto: Córdoba, tres 

(3) de julio de 2014.- De la liquidación presenta-

da: vista a la contraria (art. 564 del CPC).- Fdo. 

RIVA Blanca Alejandra – Secretaria.- Monto de 

la Planilla de Liquidación  $126.475,36 al fecha 

03/07/2014. Fdo. Reina María Obregon Endrek 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 209714 - $ 1894,85 - 28/05/2019 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESORES DE LLOVERAS 

RODOLFO JOSE – PRESENTACION MULTI-

PLE FISCAL (Expte. 2107077)”, de la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 Ley 9024 mo-

dificada por la ley 9576 y art. 564 del C de P.C.). 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, modificada por ley 9118. 

Fdo: Dra. BENTANCOURT, Fernanda (Juez); 

Dra. MARCHESI, Anabella (Prosecretaria). Río 

Cuarto, 08/05/2019.-

1 día - Nº 209742 - $ 179,71 - 23/05/2019 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ BARBEITO SALVADOR DO-

MINGO – PRESENTACION MULTIPLE FISCAL 

(Expte. 2433683)”, de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por la 

ley 9576 y art. 564 del C de P.C.). Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, modificada por ley 9118. Fdo: Dra. 

BENTANCOURT, Fernanda (Juez); Dra. MAR-

CHESI, Anabella (Prosecretaria). Río Cuarto, 

08/05/2019.-

1 día - Nº 209743 - $ 174,38 - 23/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VARGAS, JOR-

GE S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 

7756501; que se tramita por ante la Secretaria 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscal Nº 3; sito en calle Arturo M. Bas Nº 

244 PB Ciudad de Córdoba. Se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 30/04/2019. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíque-

se. CERTIFICO: que se encuentra vencido el 
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término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 30/04/2019.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209772 - $ 1218,35 - 28/05/2019 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“FISCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESORES DE RHEIN ROBERTO – EJE-

CUTIVO FISCAL (Expte. 2834190)”, de la liqui-

dación y estimación de honorarios formulada, 

córrase vista a la parte demandada (art. 7 Ley 

9024 modificada por la ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.). Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, modificada por 

ley 9118. Fdo: Dra. BENTANCOURT, Fernanda 

(Juez); Dra. MARCHESI, Anabella (Prosecreta-

ria). Río Cuarto, 11/05/2018.-

1 día - Nº 209744 - $ 164,13 - 23/05/2019 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“FISCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

CHIAPELLO JOSE ALFREDO – EJECUTIVO 

FISCAL (Expte. 3325177)”, de la liquidación y 

estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 Ley 9024 

modificada por la ley 9576 y art. 564 del CPC). 

Notifíquese en los términos del art. 2 de la ley 

9024, modificada por ley 9118. Fdo: Dra. MAR-

CHESI, Anabella (Prosecretaria). Río Cuarto, 

25/10/2016.-

1 día - Nº 209745 - $ 137,07 - 23/05/2019 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de Río Cuarto, en los autos caratu-

lados: “FISCO DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BERTONE 

JUAN ANTONIO – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

1847726)”, bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, y sin necesidad del ofrecimiento de fian-

za, téngase por iniciada la ejecución del crédito 

reclamado en autos, intereses y costas. De la li-

quidación y estimación de honorarios formulada, 

córrase vista a la parte demandada (art. 7 Ley 

9024 modificada por la ley 9576 y art. 564 del 

CPC). Notifíquese. Fdo: Dra. CUESTA, Gabriela 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 02/09/2015.-

1 día - Nº 209746 - $ 188,73 - 23/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ POMPONIO, MONICA BEATRIZ S/ EJECU-

TIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 7526021; que 

se tramita por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 1; 

sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad 

de Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, 26 de abril de 2019. Por adjun-

tada la documental acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

26 de abril de 2019.- Texto Firmado digitalmente 

por: GIL Gregorio Vicente.

5 días - Nº 209769 - $ 1365,95 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUBILS, ISMAEL S/ EJECUTIVO FISCAL” - 

EXPEDIENTE Nº 6821392; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 1; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

26/04/2019. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese.  CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 26/04/2019. Texto 

Firmado digitalmente por: TORTONE Evangeli-

na Lorena.

5 días - Nº 209778 - $ 1337,25 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ MANUEL 

RAUL - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO- 7896863 domicilio Tribunal Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ 

MANUEL RAUL en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimis-

mo, cítesela de remate en esta misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal .

5 días - Nº 209814 - $ 1868,20 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

MALANO, MARIA MARGARITA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 7208626; que se tra-

mita por ante la Secretaria de Gestión Común de 

los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en 

calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 30/04/2019. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 30/04/2019.- Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209781 - $ 1195,80 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE VILTA AMERICO JULIO 

BENITO S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPEDIEN-

TE Nº 6595756; que se tramita por ante la Se-

cretaria de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 30/04/2019. 

Agréguese edictos. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifí-

quese. CERTIFICO: que se encuentra vencido el 

término por el que se citó al demandado sin que 

el mismo haya opuesto excepción legítima algu-

na al progreso de la acción. Oficina: 30/04/2019. 

Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena.

5 días - Nº 209782 - $ 1230,65 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BA-

RRERA, EULALIA ROSALIA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 6234841; que se 

tramita por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito 
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en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 30/04/2019. Agréguese edictos. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al demandado sin que el mismo haya 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 30/04/2019. Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena. 

5 días - Nº 209788 - $ 1183,50 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CASAS CELINDA 

ROSA S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE 

Nº 6877004; que se tramita por ante la Secreta-

ria de Gestión Común de los Tribunales de Eje-

cución Fiscal Nº 3; sito en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 30/04/2019. 

Agréguese edictos. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifí-

quese. CERTIFICO: que se encuentra vencido el 

término por el que se citó al demandado sin que 

el mismo haya opuesto excepción legítima algu-

na al progreso de la acción. Oficina: 30/04/2019. 

Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena.

5 días - Nº 209789 - $ 1214,25 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CA-

MEJO, MARIA VIRGINIA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 6586362; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

30/04/2019. Agréguese edictos. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al 

demandado sin que el mismo haya opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 30/04/2019. Texto Firmado digitalmente 

por: FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209794 - $ 1179,40 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

GONZALEZ, JAVIER ALEJANDRO S/ EJECU-

TIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 6589399; que 

se tramita por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; 

sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 30/04/2019. Agréguese edictos. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al demandado sin que el mismo haya 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 30/04/2019. Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena.

5 días - Nº 209796 - $ 1187,60 - 28/05/2019 - BOE

RIO CUARTO. OF. ÚNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL - J.1A INST.C.C.FAM.6A. En estos autos 

caratulados:”DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MARCHESI, HE-

TOR LUIS Y otros-PRESENTACIÓN MULTIPLE 

FISCAL” Exp.6462273, se ha dictado este decre-

to:”RIO CUARTO, 16 de abril de 2019. Agrégue-

se el oficio debidamente diligenciado a sus an-

tecedentes. Téngase presente lo manifestado en 

relación al domicilio desconocido de los deman-

dados en autos Héctor Luis Marchesi y Claudia 

Yanina Marchesi. En consecuencia, y atento lo 

peticionado, cítese y emplácese a los demanda-

dos en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 5 días, 

conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024.” 

Fdo.:MARTINEZ de ALONSO, Mariana. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-LOPEZ REVOL, Agustina.

PROSECRETARIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 209809 - $ 3721,25 - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ VA-

LLE, CAROLINA VERONICA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 7222805; que se 

tramita por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito 

en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 30 de abril de 2019. Incorpórese la cé-

dula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se.  CERTIFICO: que se encuentra vencido el 

término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

30/04/2019. Texto Firmado digitalmente por: VI-

GLIANCO Veronica Andrea.

5 días - Nº 209813 - $ 1376,20 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TISOCCO VICTORIO 

ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO- 7896862 domicilio Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE TI-

SOCCO VICTORIO ANTONIO en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 209816 - $ 1886,65 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GO-

MEZ, JOSE ORFEO S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 6818440; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 2; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

26 de abril de 2019. Por adjunta publicación de 

edictos.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Asimismo, hágase saber que de conformidad a 

lo establecido por el Acuerdo Nº 1493, serie “A”, 

dictado el 21 de mayo de 2018, la comunicación 

de todos los actos procesales que deban notifi-
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carse de oficio en el marco del presente proceso 

se realizará mediante cédula de notificación di-

gital, en el domicilio electrónico constituido me-

diante el nombre de usuario y contraseña que 

posee todo abogado para hacer uso del Servicio 

Extranet de Consulta de Expedientes, del sitio 

del Poder Judicial de Córdoba en Internet. Tex-

to Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra.

5 días - Nº 209817 - $ 2325,35 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ RICARDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO- 7896861 domicilio Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE LOPEZ RI-

CARDO en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

legítimas admisibles y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. 

Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 209819 - $ 1841,55 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ PARAJON TORREZ, PEDRO JOSE S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 7208834; 

que se tramita por ante la Secretaria de Gestión 

Común de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 

2; sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad 

de Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, 26 de abril de 2019. Por adjunta 

publicación de edictos.- Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Asimismo, hágase saber que 

de conformidad a lo establecido por el Acuerdo 

Nº 1493, serie “A”, dictado el 21 de mayo de 2018, 

la comunicación de todos los actos procesales 

que deban notificarse de oficio en el marco del 

presente proceso se realizará mediante cédula 

de notificación digital, en el domicilio electróni-

co constituido mediante el nombre de usuario y 

contraseña que posee todo abogado para hacer 

uso del Servicio Extranet de Consulta de Expe-

dientes, del sitio del Poder Judicial de Córdo-

ba en Internet. Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra.

5 días - Nº 209823 - $ 2343,80 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROSALES JERONI-

MO HECTOR - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO - 7753385 domicilio 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Cór-

doba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ROSALES JERONIMO HECTOR  en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclama-

da con más el treinta por ciento (30 %) en el 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

cargas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 209824 - $ 1886,65 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MOYANO JOSEFA 

JORGELINA - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO- 7753384 domicilio 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Cór-

doba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MOYANO JOSEFA JORGELINA  en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclama-

da con más el treinta por ciento (30 %) en el 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

cargas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 209827 - $ 1884,60 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FER-

NANDEZ, CRUZ SENOVIA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 7208836; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 2; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

26 de abril de 2019. Por adjunta publicación de 

edictos.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Asimismo, hágase saber que de conformidad a 

lo establecido por el Acuerdo Nº 1493, serie “A”, 

dictado el 21 de mayo de 2018, la comunicación 

de todos los actos procesales que deban notifi-

carse de oficio en el marco del presente proceso 

se realizará mediante cédula de notificación di-

gital, en el domicilio electrónico constituido me-

diante el nombre de usuario y contraseña que 

posee todo abogado para hacer uso del Servicio 

Extranet de Consulta de Expedientes, del sitio 

del Poder Judicial de Córdoba en Internet. Tex-

to Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra.

5 días - Nº 209828 - $ 2337,65 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SANJURJO, VICTOR GABRIEL S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 7826682; que se 

tramita por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; 

sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad 

de Cordoba; por las facultades otorgadas por la 

Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE 

al/los demandado/s de autos SANJURJO, VIC-

TOR GABRIEL D.N.I. 23.543.108 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍ-

TESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 
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las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Córdoba, 17 de Mayo de 2019 Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 209830 - $ 1242,95 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE RANZATO SILVIA 

ESTELA - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO- 7753381 domicilio Tribunal Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE RANZA-

TO SILVIA ESTELA  en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del Valle Du-

tto – Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 209832 - $ 1876,40 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados FISCO DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ LEAL ALDO OMAR 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPEDIENTE N° 

1109649. Que se tramita ante el Juzgado de Ofi-

cina Unica de Ejecuc. Fiscal 1ra Inst. 6ta Nom. 

De la ciudad de Río Cuarto. Se ha dictado la 

siguiente resolución: RIO CUARTO, 12/10/2017.- 

… cítese y emplácese al demandado Sr. Aldo 

Omar Leal, en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aperci-

bimiento del art. 7 de la citada ley … Notifíque-

se.- Fdo: Mariana Martinez de Alonso, juez- Ana 

Carolina Mariano, Prosec.

5 días - Nº 209844 - $ 1185,55 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FREYTRESTERESA 

ZULEMA - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO - 7753371 domicilio Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

FREYTRESTERESA ZULEMA en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 209837 - $ 1876,40 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MARTINEZ YOLANDA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO- 7526048 domicilio Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE MARTI-

NEZ YOLANDA en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimis-

mo, cítesela de remate en esta misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procu-

radora Fiscal.

5 días - Nº 209839 - $ 1853,85 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados FISCO DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SAN MARTIN VIDAL, 

JUAN ANTONIO (HOY SUS SUCESORES) 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPEDIENTE N° 

1302321. Que se tramita ante el Juzgado de Ofi-

cina Unica de Ejecuc. Fiscal 1ra Inst. 6ta Nom. 

De la ciudad de Río Cuarto. Se ha dictado la 

siguiente resolución: RÍO CUARTO, 13/10/2017.- 

… Cítese y emplácese a los herederos y/o re-

presentantes legales del demandado en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley…Notifíquese.- Fdo: Mariana Martinez 

de Alonso, juez- Gisela Bergia, Prosec.

5 días - Nº 209849 - $ 1290,10 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROSSI ANGEL ISI-

DORO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO- 7417079 domicilio Tribunal Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE ROSSI 

ANGEL ISIDORO en virtud de lo dispuesto por 

la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Admítase la presente demanda. Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30 %) en el que se estiman proviso-

riamente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimis-

mo, cítesela de remate en esta misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procu-

radora Fiscal.

5 días - Nº 209852 - $ 1866,15 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

ALIAGA DE LEVITT ANA ESTHER MAGDALE-

NA (HOY SUS SUCESORES) – EJECUTIVO 

FISCAL – EXPEDIENTE N° 1487063. Que se 

tramita ante el Juzgado de Oficina Unica de Eje-

cuc. Fiscal 1ra Inst. 6ta Nom. De la ciudad de Río 

Cuarto. Se ha dictado la siguiente resolución: 

RIO CUARTO, 06/07/2017.-…cítese y empláce-

se a los herederos y/o representantes legales 

de ALIAGA ANA ESTER MAGDALENA en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 
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comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley …Notifíquese.-Fdo: Mariana Martinez 

de Alonso, juez- Gisela Bergia, Prosec.

5 días - Nº 209854 - $ 1361,85 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TREJO GUILLERMO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO- 7417078,  domicilio del Tribunal Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE TREJO 

GUILLERMO en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimis-

mo, cítesela de remate en esta misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procu-

radora Fiscal.

5 días - Nº 209855 - $ 1862,05 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SIDERO PABLO AN-

TONIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO - 7417077,  domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdo-

ba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

SIDERO PABLO ANTONIO en virtud de lo dis-

puesto por la ley 9201 se ha dispuesto notificar-

le lo siguiente: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del Valle Du-

tto – Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 209858 - $ 1884,60 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MANENTTI RAMON 

HILARIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO- 7417069,  domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE MA-

NENTTI RAMON HILARIO en virtud de lo dis-

puesto por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del Valle Du-

tto – Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 209860 - $ 1890,75 - 28/05/2019 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

GIULANO, SANDRA MARIA ANA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPTE 6868966” Se notifica a GIULA-

NO, SANDRA MARIA ANA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501865462017. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 209874 - $ 1380,30 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ MI-

GUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO- 6873034,  domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE GONZALEZ MIGUEL ANGEL en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclama-

da con más el treinta por ciento (30 %) en el 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

cargas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 209878 - $ 1886,65 - 28/05/2019 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

VERON, RICARDO HUGO DEL VALLE- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPTE 6868968” Se notifica 

a VERON, RICARDO HUGO DEL VALLE de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus 

modificaciones: “Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el término de Veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501859972017. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 209879 - $ 1396,70 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE DOTTORI, EDUARDO 

ESTEBAN S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPE-

DIENTE Nº 7756261; que se tramita por ante la 

Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 PB Ciudad de Cordoba; por las fa-

cultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s 

de autos SUCESION INDIVISA DE DOTTORI, 



45BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVI - TOMO DCLIII - Nº 97
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 23 DE MAYO DE 2019

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “2019 - Año del VIII Congreso Internacional de la Lengua Española en la Provincia de Córdoba”

EDUARDO ESTEBAN D.N.I. 13.023.911 para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. CÍTESELO de remate para que en el 

término de los tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Córdoba, 17 de Mayo de 

2019 Fdo: Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 209881 - $ 1329,05 - 28/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DIL-

DA, MARIANO OCTAVIO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 7526004; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 1; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Cordoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los deman-

dado/s de autos DILDA, MARIANO OCTAVIO 

D.N.I. 13.023.911 para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO de rema-

te para que en el término de los tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Córdo-

ba, 17 de Mayo de 2019 Fdo: Joaquin Servent, 

Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 209890 - $ 1234,75 - 28/05/2019 - BOE

La SEC. DE GESTIÓN COMÚN DE EJECU-

CIÓN FISCAL N° 3, de la ciudad de CÓRDOBA, 

Secretaria ÚNICA, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

MONTES, ANDRES Y OTROS - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO- Exp-

te: 6880736. CITA  a ESPINDOLA CARLOS AL-

BERTO,  en los términos del art. 4° ley 9024, CÍ-

TESE Y EMPLÁCESE al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate  para que dentro  de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Reina María Obregon En-

drek - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 209944 - $ 1193,75 - 28/05/2019 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ FRANCISCO 

IGINIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO- 7949395,  domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a los SUCESORES DE LOPEZ 

FRANCISCO IGINIO en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del Valle Du-

tto – Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 209898 - $ 1882,55 - 28/05/2019 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ CALOIAN, GLADYS NOEMI – Pre-

sentación Múltiple Fiscal” (Expte. 4304350) que 

se tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte demanda-

da Sr/es. CALOIAN, GLADYS NOEMI para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador.  Otro decreto: Córdoba, veintitres (23) de 

julio de 2012. Agreguèse. A mèrito de lo solicita-

do y constancias de autos (ver fs. 46), de la cual 

surge que el domicilio tributario de la parte de-

mandada es en calle San Jeronimo nº 2434 de 

esta ciudad de Córdoba, y no en calle Felix Frias 

nº 1056 Barrio Pueyrredon donde el peticionante 

a notificado a la demandada, declárese la nu-

lidad de la citaciòn de comparendo y remate y 

de todos los actos que sean consecuencia de 

aquel. Tèngase por aclarada la demanda.-  Fdo: 

Todjababian, Sandra Ruth , Secretaria.- Otro de-

creto:Córdoba, 08/02/2018. Téngase presente lo 

manifestado. A lo demás: cumplimente acabada-

mente lo ordenado mediante decreto de fecha 

24 de febrero de 2014 y se proveerá. Ampliando 

el proveído de fecha 23 de julio de 2012: reca-

ratúlense las presentas actuaciones.- Seguida-

mente se procedió a recaratular.- Texto Firmado 

digitalmente por: TOLEDO Julia Daniela. Otro 

decreto: Córdoba, 10/05/2019. Atento lo solicita-

do y constancias de autos, procédase a la publi-

cación de edictos por el término de ley, debiendo 

los mismos ser suscriptos por parte del letrado 

interviniente.- Texto Firmado digitalmente por: 

PERASSO Sandra Daniela (4271)

5 días - Nº 209954 - $ 3647,60 - 28/05/2019 - BOE

USUCAPIONES

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y 

Flia. y2ª Nom. de Cosquín en: EXPEDIENTE: 

2006171–ALTAMIRANO, SILVANA PAOLA –

USUCAPIÓN  - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN… COSQUIN, 30/07/2018.- 

Proveyendo a la diligencia de f. 133: agréguese 

oficio debidamente diligenciado. Atento lo mani-

festado y estando debidamente diligenciados los 

oficios correspondientes a la etapa preparatoria, 

provéase a la demanda de f. 56/57: atento las 

constancias de autos, imprímase a la presente 

el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, cítese 

y emplácese al demandado Sr. Raul Chague /

Ghague y en su caso sus posibles herederos 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en 

la provincia autorizados por el T.S.J., debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparti-

ciones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y cí-

tese a los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata de prescribir para que 

en plazo de veinte días subsiguientes al venci-

miento de la publicación de edictoscomparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento a cuyo finpublí-

quense edictos por 10 veces en 30 días en el 

B.O. y diario a determinarse.-Colóquese carte-

lindicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese. Dése intervención a 

la Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado) y 

a la Municip. De Bialet Massé, a cuyo fin noti-

fíquese.Hágase saber que deben exhibirse los 

edictos respectivos en la Municipalidad del lugar 

del inmueble comoasí también en el Juzgado de 

Paz del mismo. Asimismo y atento las previsio-

nes del art.1905CCYCN requiérase a la parte 

actora cumpla con los recaudos allí dispuestos.

Notifíquese. Fdo.: CAFFERATA, Juan Manuel - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. ÑAÑEZ, Nelson 
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Humberto - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. SEGÚN TÍTULO:Fracción de terre-

no ubicada en Pedanía Rosario, Departamento 

Punilla de esta Provincia de Córdoba, en el lugar 

denominado “Villa Suncho Guayco” y que se-

gún plano de subdivisión respectivo se designa 

como LOTE 32 de la Mza. 32 y mide: 12 mts de 

frente al E, por 30 mts de fondo, lo que encierra 

una SUPERFICIE DE 360 mts2, lindando por su 

frente al E con la calle, por el costado N, con lote 

33, por el otro costado S, con el lote 31 y por el 

contrafrente al O con parte del lote 9. Y Fracción 

de terreno ubicada en Pedanía Rosario, Depar-

tamento Punilla de esta Provincia de Córdoba, 

en el lugar denominado “Villa Suncho Guayco” 

y que según plano de subdivisión respectivo se 

designa como LOTE 31 de la Mza. 32 y mide: 12 

mts de frente al E, por 30 mts de fondo, lo que 

encierra una SUPERFICIE DE 360 mts2, lindan-

do por su frente al E con la calle, por el costado 

N, con lote 32, por el otro costado S, con el lote 

30 y por el contrafrente al O con parte del lote 

9. SEGÚNPLANO DE MENSURA se designa 

catastralmente como Dpto.: 23, Ped.: 03, Pblo.: 

03, C.: 32, S.: 01, Mz.: 34, P.: 050 y se describe : 

Partiendo desde el vértice A, extremo NOR-ES-

TE, formando un ángulo 90º 08’ en dicho vér-

tice y con rumbo SUR-ESTE, se obtiene la lí-

nea A-B, de 24,00 m., lindando con Calle Juan 

XXIII.- Desde el vértice B, extremo SUR-ESTE, 

formando un ángulo de 89º 52’ en dicho vértice 

y rumbo SUR-OESTE, se obtiene la línea B-C 

de 29,85 m., lindando con Parcela 14 – Lote 30, 

de Silvana Paola ALTAMIRANO, Matrícula F.R.: 

362.974, Cuenta Nº 2303-1670465/00.- Desde 

el vértice C, extremo SUR-OESTE, formando 

un ángulo de 90º 12’ en dicho vértice y rumbo 

NOR-OESTE, se obtiene la línea C-D de 24,00 

m., lindando con parte de Parcela 35 – Lote 9, 

de Benedicto Francisco GATTI, Matrícula F.R.: 

866.757, Cuenta Nº 2303-1023176/8.- Desde 

vértice D, extremo NOR-OESTE, formando un 

ángulo de 89º 48’ en dicho vértice, y con rumbo 

NOR-ESTE, se obtiene la línea D-A de 29,88 m., 

lindando con Parcela 11 – Lote 33, de Lorenzo 

Pablo FLORES, Matrícula F.R.: 993.082, Cuen-

ta Nº 2303-0952512/0, cerrando así la parcela 

mensurada, con una superficie de 716,75 m2.-

10 días - Nº 204684 - s/c - 23/05/2019 - BOE

CURA BROCHERO, 7/02/2019, El Juzgado 1° 

Inst. C. C. CONC. FLIA. CTROL.NIÑEZ  YJUV.

PEN.JUVENIL. Y FALTAS – SEC.C.C.C. Y FLIA 

– CURA BROCHERO, secretaría a cargo de la 

Dra. Fanny Mabel Troncoso de Gigena, en autos 

AUTOS:” LEDESMA JUAN CARLOS – USU-

CAPION – MEDIDAS PRAPARATORIAS PARA 

USUCAPION Expte. N° 1471960”, téngase por 

iniciada la presente demanda de declaración de 

dominio por usucapión a la que se le imprime el 

trámite de juicio ordinario conforme lo prescripto 

por el art. 782 del C.P.C., Cítese y emplácese a 

Héctor Mario Medina y  García de García Vale-

riana y/o sus herederos y a quienes se  conside-

ren con derecho al inmueble, objeto del presente 

juicio para que dentro del término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación bajo apercibimiento de rebeldía  en los 

términos del art. 113 de C.P.C. a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial y Diario “La 

Voz del Interior” y en intervalos regulares de tres 

días dentro del término de treinta días y/o por 

Cédula de ley según corresponda.- Asimismo cí-

tese por igual plazo y en calidad de terceros in-

teresados: Al Sr. Procurador del Tesoro en repre-

sentación de la provincia y a la Municipalidad de 

Nono y a los colindantes: Olga Viviana Fernán-

dez, Rodolfo Andrés Fernández, Carlos Eduar-

do Fernández, Patricia Alejandra Fernández, 

Leonor Isolina Marzocchi, Zulema García, José 

Matías Zapiola, Hugo Eduardo Zapiola, Andrés 

Fernández, y Norma Elena Fernández y/o sus 

sucesores a los fines y bajo los apercibimiento  

del art. 784 del C.P.C.C..- Con intervención del 

Sr de Juez de Paz  que corresponda colóquese 

y manténgase a costa del Peticionante y durante 

toda la tramitación del juicio y en lugar visible en 

el inmueble objeto de las presentes actuaciones, 

un cartel indicativo con todas las referencias ne-

cesarias acerca de la existencia de esta causa. 

Exhíbase el texto de los edictos ordenados en el 

local del Juzgado de Paz y en la municipalidad 

más cercana al inmueble objeto de la presente 

acción, durante el término de treinta días lo que 

se certificará.-

10 días - Nº 204695 - s/c - 23/05/2019 - BOE

El Señor Juez de 1°Instancia en lo Civil, Co-

mercial y  de 11° Nom., Secretaría a cargo de la 

autorizante, con asiento en la ciudad de Córdo-

ba, en autos caratulados: “TERNAVASIO JOSE 

NORBERTO Y OTRO – USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION – 

Expte. Nº 4217621”, cita y emplaza por edicto, a 

losterceros que se consideren con derecho al in-

mueble en cuestión, los que se publicarán por 10 

dias, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, en el BOLETÍN OFICIAL y otro 

diario autorizado de la localidad mas próxima a 

la ubicación del inmueble. SENTENCIA NUME-

RO: 415. Córdoba, 24 de agosto del año dos mil 

once …..Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … 

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la acción de Usu-

capión entablada por los Sres. José Norberto 

Ternavasio y Sebastiana María Antich y, en con-

secuencia, declarar adquirido por prescripción 

adquisitiva veintieañal el inmueble inscripto en el 

Registro General de la Propiedad en la Matrícula 

1208240 (25) (Ant. DominialFº 20833, Tomo 84, 

Año 1942) que se describe como “Una fracción 

de campo ubicada en el lugar denominado “Los 

Tacuruses”, Pedanía Castaños, Departamen-

to Río Primero, Provincia de Córdoba, el cual 

consta de las siguientes medidas, superficies y 

colindancias: lado NO (línea A-B) 426,26 metros 

y linda con la parcela 173-4563 de Florinda A. 

de Ruiz (Fº 916, Año 1941), camino público sin 

materializar de por medio; lado NE (línea B-C) 

mide 1158,56 metros; lado SE (línea C-D) mide 

423,63 metros y linda por estos dos rumbos 

con la parcela 173-4265 de Juan Oberto, Anto-

nio Oberto, Roberto Jorge Oberto, Luisa Esther 

Oberto y Cándida Ruatta de Oberto (Fº 7989, 

Año 1979); lado SO (línea D-A) mide 1175,07 

metros y linda con la parcela 173-4463, pose-

sión de Félix Jorge Bersano, propiedad de Julio 

Biderbost (Fº 659, Año 1931), todo lo que hace 

una superficie total de 49 Has. 5076,32 metros 

cuadrados” y que conforme surge de las cons-

tancias de su asiento dominial, se describe en la 

Matrícula 1208240 (25), obrante en el Registro 

de la Propiedad, de la siguiente manera: “FRAC-

CION DE CAMPO ubicada en los “Tacuruses”, 

Pedanía Castaños, Departamento Río Primero, 

Provincia de Córdoba, con superficie de 50 Has., 

3949 mts.2 y consta de 428 mts. al S., lindan-

do con Delfín B. Agûero; 1170 mts. 74 cms. en 

su costado E., por donde linda con de el Doctor 

Posadas; 427 mts. 73 cms. en su costado N., lin-

dando con de Florinda A. de Ruiz y 1185 mts. 

77 cms. al O., lindando con de Julio Biderbost”, 

que se encuentra empadronado en la Dirección 

General de Rentas bajo el Número de Cuenta 

25030255706/0.- 2) Ordenar al Registro General 

de la Propiedad que proceda a la baja el asiento 

del anterior propietario, Sra. María Ignacia Pa-

lacios de Yáñez y a su inscripción a nombre de 

los actores Sr. José Norberto Ternavasio D.N.I. 

Nº 6.381.193 y Sebastiana María Antich, D.N.I. 

Nº 4.601.692 en condominio por partes iguales 

(1/ 2 avas partes a cada uno).- 3).-Publíquense 

edictos por diez días a intervalos regulares en 

un período de treinta días en el Boletín Oficial y 

otro diario autorizado de la localidad más próxi-

ma a la ubicación del inmueble.- 4).- Costas por 

su orden.- 5).- Diferir la regulación de honorarios 

del letrado interviniente hasta tanto exista base 

cierta para practicarla.- - PROTOCOLÍCESE, 

HÁGASE SABER Y DÉSE COPIA.-

10 días - Nº 205053 - s/c - 23/05/2019 - BOE

USUCAPIÓN: “GARZON CORRALES, Amalia y 

otro - Usucapion - medidas preparatorias para 

usucapión expte Nº5837362. COR-
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DOBA, 10/04/2019: Cítese a todos los que se 

consideren con derechos sobre el inmueble 

motivo de las presentes actuaciones - respecto 

del inmueble ubicado en calle Juan Lavalle Nº 

5337 de esta ciudad de Córdoba;  inscripto en el 

Registro General de la Propiedad bajo matricula 

Nº 51.145 ( 11), para que comparezcan y hagan 

valer sus derechos bajo apercibimiento de ley, 

dentro del plazo de veinte días a contar desde 

la última publicación de edictos, la que deberá 

efectuarse en el Boletín Oficial, por diez veces 

a intervalos regulares dentro del plazo de treinta 

días.- LUCERO, Héctor Enrique: Juez; VALDES, 

Cecilia María: Secretaria.-  Juzg 1a Inst Civ Com 

1a Nom-Sec

10 días - Nº 204791 - s/c - 23/05/2019 - BOE

Villa Dolores.En autos caratulados “YED, FA-

BIANA DEL ROSARIO USUCAPION” (Expte. 

1878502),de trámite ante Juzgado Civil, Comer-

cial, Conciliación, y Flia. de 1era Inst. 2da Nom, 

Secretaría Nº3 se ha dictado la siguiente reso-

lución: SENTENCIA NUMERO: Veintiuno.- Villa 

Dolores, uno de abril de dos mil diecinueve.- Y 

VISTOS: … Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

a) Hacer lugar a la demanda instaurada en autos 

en todos sus términos declarando que Fabiana 

del Rosario Yed, DNI N° 27.909.760, nacida el 

10 de octubre de 1980, de estado civil soltera, 

con domicilio en Ruta 5 y Las Gaviotas, Rincón 

del Este, Merlo, San Luis, es titular del derecho 

real de dominio, obtenido por prescripción ad-

quisitiva veinteñal, sobre una fracción de terreno 

ubicado en Quebracho Ladeado, Pedanía Talas, 

Departamento San Javier, provincia de Córdo-

ba.- Nomenclatura Catastral Dpto.: 29, Pedanía: 

05, Hoja: 2912 y Parcela 5380, que según plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Ci-

vil Enrique Frontera Minetti - Mat. 1654. Expte. 

N°0033-037064/2009, aprobado por la Direc-

ción General de Catastro con fecha 04/12/2009; 

se describe de la siguiente manera: al NORTE: 

tramo 1-2, mide 30,96m, ángulo 4-1-2 mide 

103°07´39´´, al ESTE, tramo 2-3, mide 49,90m, 

ángulo 1-2-3 mide 76°13´33´´; al SUR tramo 3-4, 

mide 29,79m, ángulo 2-3-4 mide 97°20´55´´; 

al OESTE cerrando la figura, tramo 4-1 mide 

46,34m, ángulo 3-4-1 mide 83°17´53´´.-Con una 

SUPERFICIE de 1.436m2.; lindando al Norte ca-

mino público, al Sur, Este y Oeste posesiones 

de Marcelo Colonna, parcelas sin designación, 

al Este con posesión de Marcelo Colonna, par-

cela sin designación, al Oeste con posesión de 

Marcelo Colonna, parcela de designación. Que 

según informe N° 7486 del 23 de mayo de 2014 

del Área de Tierras Públicas y Límites Políticos 

e informe N° 11-398/2014 de fecha 4 de junio de 

2014 de Contaduría General de la Provincia (fs. 

45 y 47) y plano de mensura, visado por la Direc-

ción General de Catastro, el inmueble objeto de 

usucapión no afecta dominio conocido alguno, 

no afecta derechos fiscales de propiedad ni se 

encuentra empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas.-b) Publíquese edictos en el diario 

“Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el Ac. Regl. N° 29 Se-

rie “B” de fecha 11-12-01, en el modo dispuesto 

por el art. 790 del C. de P.C. y oportunamente 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del CPCC.- 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.- Tex-

to Firmado digitalmente por: DURÁN LOBATO 

Marcelo Ramiro. Fecha: 2019.04.01. GORORDO 

de GONZALEZ ZUGASTI, Elsa Susana - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 205566 - s/c - 21/06/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 51ª Nominación 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

en autos  “ALIAGA, GUSTAVO - USUCAPION” 

(Expte. Nº 4366464), ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NUMERO: 62, COR-

DOBA 09/04/2019. Y VISTOS: … Y CONSIDE-

RANDO:… RESUELVO: … 1.- Hacer lugar a la 

demanda de usucapión promovida por el Sr. 

Aliaga Gustavo, DNI 7965795 y, en consecuen-

cia, declararlo titular del derecho real de dominio 

sobre el inmueble obtenido mediante prescrip-

ción adquisitiva el día 05 de septiembre del año 

1999, individualizado según título como: Lote 

c de la manzana CIENTO TREINTA Y OCHO 

del plano oficial del pueblo de Alberdi (antes La 

Toma) del Municipio de esta ciudad, el que cons-

ta de una superficie total de MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA METROS cuadrados que lindan, Al 

Sud calle veintisiete de abril, al Norte con Lote B, 

al Oeste con Lote A, todos de la citada Manzana 

138, y al Este con calle pública, afectando par-

cialmente el dominio 1448 inscripto al Folio 1588 

año 1934: y según plano de mensura aprobado 

por la Dirección General de Catastro como: lote 

de terreno ubicado en calle 27 de abril N° 1624, 

Departamento Capital, Pedanía Capital, Barrio 

Alberdi, Ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, que se designa como Lote 20 Mza 138 

B, que mide y linda: En su costado sudeste: Lí-

nea 1-2 de 7,18 mts, formando un ángulo en 1 de 

106° 38` con línea 1-10 limitando con parcela de 

calle Rio Negro. En su costado sudoeste: Línea 

2-3 de 47,16 mts, lindando con calle 27 de Abril, 

formando en 2 un ángulo de 89º 52`; En su cos-

tado Noroeste: Línea 3-4 de 26,02 mts, limitado 

con calle Dr. Ángel Suárez, formando en 3 un 

ángulo de 89° 24´ con línea 4-3. En su costado 

Noreste: Línea 4-5 de 23,45 mts, formando un 

ángulo en 4 de 89º 50`, limitando con parcela 

016 de Rubén Agustín Kemmerer y parcela 022 

de Elina Andrea Albiero. Línea 5-6 de 0,41 mts 

formando un ángulo en 5 de 272º 16` limitando 

con parcela 022 de Elina Andrea ALBIERO. Lí-

nea 6-7 de 5,48 mts formando un ángulo en 6 

de 87º 53`, limitando con parcela 022 de Elina 

Andrea ALBIERO. En su costado sudeste: línea 

7-8 de 5,7 mts formando un ángulo en 7 de 91º 

22`limitando con parcela 013 de Natalia Delia 

DOMINGUEZ. Línea 8-9 de 6,36 mts formando 

un ángulo en 8 de 242º 59` limitando con par-

cela 013 de Natalia Delia DOMINGUEZ. Línea 

9-10 de 8,13 mts formando un ángulo en 9 de 

136º 55’, limitando con la parcela 014 de Clides 

del Carmen VIGNETTA. Linea 10-1 de 9,71 mts, 

formando un ángulo en 10 de 232º 51`, limitando 

con parcela 014 de Clides del Carmen VIGNET-

TA. El polígono descrito consta de una superficie 

total resultante, según mensura, de novecientos 

ochenta y uno con cincuenta y cinco metros 

cuadrados (981,55 m2). Nomenclatura catas-

tral: 11-01-01-06-28-004-20.- Número de cuenta: 

1101-1607351/0.- 2.- Oportunamente publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial y diario sorteado 

en las mismas condiciones previstas en el art. 

783 ter (incorporado por ley 8904) y art. 790 del 

cuerpo legal citado, e inscríbase la sentencia 

después de transcurrido el plazo establecido en 

el art. 15 de la ley 5445.- 3.- Ordénese la cance-

lación en forma simultánea de la inscripción del 

dominio del inmueble que resulta afectado y la 

anotación preventiva de la sentencia (art. 789, 

primer párrafo del CPCC).- 4.- Sin imposición 

de costas (art. 789, segundo párrafo, in fine del 

CPCC).- 5.- No regular en esta oportunidad los 

honorarios profesionales de los letrados inter-

vinientes (arg. art. 26, ley 9459).-Protocolícese, 

hágase saber y dese copia.-” FDO: Gustavo An-

drés MASSANO - Juez.-

10 días - Nº 205698 - s/c - 23/05/2019 - BOE

POR ORDEN JUEZ DE 1º INST. CIV COM 5 

NOM DE LA CIUDAD DE CORDOBA, EN AU-

TOS “CARBALLO GLADYS DEL PILAR- USU-

CAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION- EXPTE Nº 5546860- CUERPO 

1” SE CITA Y EMPLAZA A TODO AQUEL QUE 

EN FORMA INDETERMINADA SE CONSIDE-

REN CON DERECHOS A COMPARECER A 

ESTAR A DERECHO DENTRO DEL TERMINO 

DE DIEZ DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 

ULTIMA PUBLICACION, A PUBLICARSE DIEZ 

VECES Y A INTERVALOS REGULARES DEN-

TRO DE UN PERIODO DE TREINTA DIAS, SO-

BRE EL SIGUIENTE INMUEBLE: Una fracción 

de terreno con todas sus mejoras, ubicado en 

calle Lima 2824 del Barrio Yapeyú, de esta Ciu-
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dad de Córdoba, manzana oficial “V”, cuya de-

signación catastral es lote 29.- El que conforme 

plano de mesura para posesión confeccionado 

por el Ingeniero Fedor Fernando Zaya matricula 

profesional Nº 1227/1 mediante Expte. Provincial 

Nº 0033-59971/2011 aprobado con fecha 22 de 

septiembre de 2011, se designa como lote Nº 

29 con una superficie total de 250,50m2 y mide 

desde el vértice A del plano, ubicado en el ex-

tremo Nor-Oeste con rumbo hacia Nor-Este y un 

angulo con respecto a la línea anterior de 90º 

06 en su línea A-B 9,88 m, limitando con calle 

Lima; desde el vértice B, se desarrolla la línea 

BC orientada hacia el sud-este, con un ángulo 

de 89º 53 y una longitud de 25, 41m, lindando 

con la parcela 4 de Zenaida María Capodacqua, 

registrada bajo la MFR 12.566; desde el vértice 

C con rumbo al sud-oeste continua la línea CD 

con una longitud de 9, 88m y un ángulo de 89º 

30 a nombre de Gladys del Pilar Carballo. Des-

de el vértice D con un desarrollo de 25,30m se 

encuentra la línea DA, con un ángulo de 90º31 

orientada hacia el nor-oeste, que cierra el po-

lígono, colindando con la parcela 2 registrada 

bajo MFR 305,197 a nombre de Gladys del Pilar 

Carballo.- Todos los ángulos mencionados son 

internos del lote, según se indica en el plano, El 

inmueble descripto se encuentra baldío y encie-

rra una superficie de 250,50m2.-Fdo: Dr. Román 

Andrés Abellaneda- Juez; Dra. Yessica Nadina 

Lincon- Secretaria.- 

10 días - Nº 205799 - s/c - 27/05/2019 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado de 1º Instancia y 44° 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba, Dra. Alicia del Carmen Mira, Secre-

taría a cargo de la Dra. María Inés López Peña 

de Roldán, en los autos caratulados: “VILLA-

RREAL, Maria Angelica – USUCAPCION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION. 

EXPTE. N° 5087430”, ha dictado la siguiente re-

solución: “Córdoba, 14 de Febrero de 1019. …

Proveyendo a fs. 273/273vta., 284, 287, 298, 316 

y 325/325vta.: Sin perjuicio de las constancias 

de autos, bajo la responsabilidad de lo mani-

festado: I) Admítase la presente demanda de 

Usucapión. Désele el trámite del juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

II) Cítese y emplácese al demandado, Florencio 

Grisaleña Gil, para que en el término de TRES 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y cítese y emplácese a 

quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble objeto del juicio para que en el término 

de DIEZ días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley, por edictos que se 

publicaran por diez días, a intervalos regulares 

dentro de un periodo de treinta días en el Boletín 

Oficial de la Provincia y en un diario local (Art. 

783 del C.P.C.C). …”. Inmueble ubicado en calle 

Ataliva Herrera N° 4851 de la ciudad de Córdo-

ba. Descripción del inmueble según Matrícula 

891670 (11): LOTE DE TERRENO ubicado en 

Barrio Parque Liceo (Segunda Sección), Subur-

bios N.O. del Municipio de esta Cdad. De Cba., 

el que se desig, como LOTE 9 de la MANZANA 

107 y mide: 10 mts. de frente, por 30 mts. de fon-

do, o sean 300 MTS.2., lindando: al N.E., calle 

Ataliva Herrera; al N.O., con el lote 8; al S.E., 

con el lote 10 y al S.O., con el lote 21, todos de 

igual manzana. Dista dicho lote 60 mts. de la 

esquina formada por calles Domingo Faustino 

Sarmiento y Ataliva Herrera. Nomenclatura Ca-

tastral: 1101011619021009; Número de Cuenta: 

110109242250;  Titular según Rentas: GRISALE-

ÑA GIL FLORENCIO. Titulares según Registro: 

GRISALEÑA GIL FLORENCIO. Colindancias 

según Catastro: Noreste: Parcela 008 de Oscar 

Bedredin Gomez; Sudeste: calle Ataliva Herrera; 

Noroeste: Parcela 021 de Alfredo Roberto Toba-

res; Sudoeste: Parcela 010 de Eliseo del Carmen 

Bustos. Designación Oficial: MZ 107 LT 9. Super-

ficie: 300.00 (m2).

10 días - Nº 205860 - s/c - 05/06/2019 - BOE

ALTA GRACIA, 17/04/2019. La Sra. Juez de 1º 

Inst. y 1º Nom. En lo Civ. Com. Conc. Y Flia. 

De Alta Gracia, Sec. Nro. 2 en autos “EXPTE: 

2952988: ZALAZAR JOSE LUIS-USUCAPION- 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” ha ordenado: CITAR y EMPLAZAR a 

la titular registral del inmueble objeto de la ac-

ción, La Serranita SRL para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. CITAR Y EM-

PLAZAR a los que se consideren con derechos 

sobre los inmuebles que se pretenden usucapir, 

que se describen según título, inscripto en  MA-

TRICULA 1657766: lote de terreno, ubicado en 

la Serranita, Pedanía San Isidro, Dpto. Santa 

María, designado como lote 25 de la MANZANA 

(se omitió en matrícula decir 43),  que mide y 

linda: su frente al NO 22,36 mts. lindando con 

calle Alta Gracia, su costado NE de 87,16 mts. 

lindando con lotes 17, 18 y 19 de la misma man-

zana, su costado  SE mide 35,6 mts lindando 

con lote veintitrés y lote veinticuatro y su costado 

SO mide 74,53 mts.  lindando con lote veintiséis. 

Lo que hace una superficie de 2195m2, y  MA-

TRICULA  1657775: Lote de terreno, ubicado en 

La Serranita, Pedanía San Isidro, Dpto. Santa 

María, designado como Lote 26 de la Manzana 

43,  que mide y linda: su frente al NE 19,99 mts. 

lindando con calle Alta Gracia, su contrafrente 

al SO de 41,93 mts. lindando con lotes 27 y 28 

de igual manzana. Su costado SE de 74,53 mts. 

lindando con lote 25, y su costado NO de 85,55 

mts. lindando con lote 29. Lo que hace una su-

perficie de 2250m2. CONFORME PLANO DE 

MENSURA: La parcela está ubicada en la Co-

muna de la Serranita, Pedanía San Isidro, del 

Dpto. Santa María y se designa como LOTE 100 

DE LA MANZANA 43,  y sus medidas y colin-

dancias pueden ser descriptas: al NO con án-

gulo interno de 58º13´en el vértice A, el lado AB 

de 19,99 mts.; con ángulo interno de 269º13´en 

el vértice B, el lado BC de 22,36 mts., lindando 

ambos con calle Alta Gracia. Al NE, con ángu-

lo interno de 63º45´en el vértice C, el lado CD 

de 87,16 mts, lindando con Parcela 17-Lote 17 

de la – Serranita Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, Parcela 18 Lote 18 de Federación de 

Sindicatos de trabajadores Municipales de la 

Provincia de Buenos Aires, y parcela 19 Lote 19 

de la Federación de Sindicatos de Trabajadores 

Municipales de la Provincia de Bs. As. Al SE con 

ángulo interno de 83º00´en el vértice D, el lado 

DE de 35,62 mts, lindando con parcela 23, Lote 

23 de Stella Maris Simonian, Parcela 24 Lote 24 

de Alfredo Martín Cruz Villada y Valeria Haide 

Garavano, con ángulo interno de 162º 14´en el 

vértice E el lado EF de 41,92 mts. lindando con 

parcela 25 Lote 27 de Héctor Oviedo,  y par-

cela 26 Lote 28 de Francesco Donato y Estela 

Gladys Villarroel, al SO con ángulo interno de 

83º35´en el vértice F, el lado FA de 85,53 mts. 

lindando con parcela 38 –Lote 29 de José Luis 

Zalazar, cierra la figura encerrando una super-

ficie de 4.445,64m2; por medio de edictos, que 

se publicarán por diez veces, a intérvalos regu-

lares, dentro de un período de treinta días, en 

el Boletín oficial y en un diario autorizado de la 

localidad más próxima a la ubicación de los in-

muebles de que trata. CITAR Y EMPLAZAR a los 

terceros interesados del art. 784 del C. de P. C. 

y C., Procuración del Tesoro de la Provincia, Co-

muna de La Serranita y colindantes actuales a 

fin de que concurran a deducir oposición, lo que 

podrán hacer dentro del término de veinte días 

subsiguientes a la publicación de edictos, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 784 (in 

fine) del C. de P.C. y C. Todo ello sin perjuicio 

de la citación directa a los domicilios conocidos 

que surjan de las constancias de autos. Atento lo 

dispuesto por el art. 785 del citado Cuerpo Le-

gal, exhíbanse los edictos en avisador de este 

Tribunal, durante treinta días y en la Comuna 

de La Serranita a cuyo fin, ofíciese. Colóquese 

un cartel indicativo con las referencias del Jui-

cio en los inmuebles que pretende usucapir, a 

costa del actor y durante la tramitación del Juicio 

(art. 786 del C. de P.C. y C.), a cuyo fin: Líbrese 

oficio. Atento lo dispuesto por el art. 1.905 del C. 

C. y C., a fines de dar a conocer la pretensión 
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en relación al objeto del juicio, líbrese oficio al 

Registro General para la anotación de la litis (art. 

1.905 del CPCC). Recaratúlense los obrados del 

rubro.- Notifíquese” Fdo. Dra. Vigilanti-Juez- Dra. 

María Gabriela González- Prosecretaria Letrada

10 días - Nº 206251 - s/c - 29/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia en lo Civil y Comer-

cial, Conciliación y Familia de la ciudad de Oliva. 

Cuarta Circunscripción Judicial de la Pcia. de 

Córdoba. Secretaría a cargo del Dr. Víctor Adrián 

Navello, en los autos caratulados: “COLINAS, 

ESTEBAN GREGORIO y OTROS. Usucapión.  

Medidas Preparatorias para Usucapión” (Expte. 

Nº: 349.555), ha dictado la siguiente Resolu-

ción: Sentencia Nº 128. En la Ciudad de Oliva, 

a los veintitrés (23) días del mes de octubre de 

dos mil dieciocho (2018). Y VISTOS… Y CON-

SIDERANDO… RESUELVO: I)Hacer lugar a la 

demanda de prescripción adquisitiva promovida 

por los Sres. Esteban Gregorio Colinas, argenti-

no, DNI 10.052.595, nacido el 03 de septiembre 

de 1951, casado en 1° nupcias con María Bea-

triz Loza, domiciliado en calle Ramiro Suárez 

146 de la ciudad de Villa María, de esta Pcia. 

de Córdoba, y María Clidis Colinas, argentina, 

L.C. 4.896.919, nacida el 08 de septiembre de 

1945, viuda de primeras nupcias de Nelson 

Bernardo Martinez, domiciliada en calle Ramiro 

Suárez 284 de la ciudad de Villa María, en con-

secuencia declarar a los mismos únicos titulares 

del derecho real de dominio sobre los inmuebles 

que según plano de mensura realizado por el 

Ingeniero Agrimensor Guillermo R. Malet, M.P. 

1234/1, con aprobación técnica para juicios de 

usucapión efectuada por la Dirección General 

de Catastro el 29 de marzo del año 2007 que se 

describe como: “Una fracción de campo, ubica-

da en Pedanía Pampayasta Sud, Departamento 

Tercero Arriba, Provincia de Córdoba, designada 

“Lote 264-0160”, que mide: el lado Nor-Noreste 

(F-A): ochenta y nueve metros ochenta y cinco 

centímetros, ángulo “A” de 86° 35´18”; el lado Es-

te-Sudeste es una línea quebrada de dos tramos, 

ambas con rumbo Sud-Sudoeste: la primera (A-

B): seiscientos sesenta metros veintitrés centí-

metros, ángulo “B” de 180° 08´12” y el segundo 

(B-C): un mil ciento setenta y siete metros seten-

ta y un centímetros, ángulo “C” de 89° 19´28”; 

el lado Sud-Sudoeste es una línea quebrada de 

dos tramos, ambos con rumbo Oeste-Noroeste: 

el primero (C-D): ochenta y ocho metros ochenta 

y ocho centímetros, ángulo “D” de 186° 32´37” 

y el segundo (D-E): seis metros treinta y siete 

centímetros, ángulo “E” de 83° 54´39” y el lado 

Oeste-Noroeste (E-F): un mil ochocientos treinta 

y dos metros cuarenta y tres centímetros, ángu-

lo “F” de 93° 29´47”, que linda: al Nor-Noreste: 

parcelas “264-6161” y “264-0661”; al Este-Su-

deste: parcela S/D de Alejo Colinas (hoy Suc.); 

al Sud-Sudoeste: en parte camino público y en 

parte parcela S/D de José Odriozola Arostegui y 

al Oeste-Noroeste: parcela S/D de Alejo Colinas 

(hoy Suc.) con superficie de dieciséis hectáreas 

ocho mil setecientos seis metros cuadrados. 

Anotado en Dirección de Rentas a la Cuenta 

N° 330419134422. II) Publíquese edictos por el 

término de ley (arts. 790 y 783 del C.P.C.C.). III) 

Oportunamente líbrese oficios al Registro Gene-

ral de la Provincia, Dirección General de Rentas 

y Dirección General de Catastro a los fines de la 

inscripción del inmueble descripto en el punto I) 

a nombre de los Sres. Esteban Gregorio Colinas 

y María Clidis Colinas. IV)Imponer las costas por 

el orden causado. (…). Protocolícese y hágase 

saber. CALDERON de STIPISICH, Lorena Bea-

triz JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 206705 - s/c - 06/06/2019 - BOE

VILLA MARIA-El Señor Juez de Primera Instan-

cia, Tercera Nominación en lo Civil, Comercial 

y de Familia de Villa María, Secretaría a cargo 

de la Dra. Laura Patricia Tolkachier, hace saber 

que en los autos: “GAITAN RUDY LIBER -  USU-

CAPION – (Expte Nº 738903)”, se ha dictado 

la siguiente resolución: Sentencia Nº 13 . Villa 

María, 07/03/2019. Y VISTOS… Y CONSIDE-

RANDO… : SE RESUELVE: 1) Hacer lugar la 

pretensión deducida en la demanda y, en con-

secuencia, declarar que RUDY LIBER GAITAN, 

L.E. Nº 7.714.219, han adquirido por prescripción 

el siguiente bien inmueble: lote 11 de la manza-

na oficial E. confeccionado por el Ingeniero Civil 

Ricardo D. Maldonado, M.P. 1249, consiste en: 

una fracción de terreno con todo lo edificado, 

clavado, plantado y adherido al suelo, ubica-

da en la ciudad de Villa María, Dpto. Gral. San 

Martín, Provincia de Córdoba, que mide según 

Plano General aprobado por la Municipalidad de 

Villa María: 10 mts. sobre calle San Luís, por 25 

mts. - sobre calle Martínez Mendoza, formando 

esquina, lo que hace una superficie total de 250 

mts.2; que linda: al Norte, con calle Martínez 

Mendoza; al Este, con calle San Luis; al Oeste 

con calle Posadas y al Sur, con de Virgilio Boe-

ro. El inmueble se encuentra empadronado bajo 

nomenclatura catastral municipal C:03 S:001 

MZ:050 p011 L009 y nomenclatura catastral pro-

vincial nº 1604220301050001000. 2) Ordenar las 

inscripciones correspondientes en el Registro 

General de la Provincia y demás reparticiones 

pertinentes, a cuyo fin ofíciese. 3) Costas por el 

orden causado. Regular en forma definitiva (art. 

28 ley 9459) los honorarios de los letrados Jor-

ge Alfredo Pippino y Alejandra Travel en la suma 

de $ 251.102,4 en la proporción del 30% para el 

Dr. Pippino, esto es pesos setenta y cinco mil 

trescientos treinta con setenta y dos centavos 

($ 75.330,72) y 70% para la Dra. Travel, es de-

cir pesos ciento setenta y cinco mil setecientos 

setenta y uno con sesenta y ocho centavos ($ 

175.771,68). 4) Publíquese la presente resolu-

ción por edictos en los diarios Boletín Oficial y 

otro local autorizado (arts. 790 y 783 del Cód. 

Proc.).- Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia.- Texto Firmado digitalmente por. Dr. GARAY 

MOYANO María Alejandra . - - - - - - - -

10 días - Nº 207207 - s/c - 31/05/2019 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil, Comercial Conciliación 

y Familia de Cruz del Eje, hace saber a ud. Que 

en los autos caratulados: SKIDELSKI BEATRIZ 

ELDA – USUCAPION – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION – Expte. 1759189, 

-Sec. Nº 1 – se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CRUZ DEL EJE, 24/11/2016.   Por iniciado 

el proceso de usucapión del inmueble que se 

detalla como FRACION DE TERRENO UBICA-

DO EN EL Dpto. Cruz del Eje, Pedanía San Mar-

cos, lugar las gramilla-LOTE 595.700-340.647, 

el que se tramitara como juicio ordinario, Cítese 

y emplácese a los demandados  sucesores de 

Manuel Antonio Cepeda, María del Carmen Ca-

nel, Carmen Juana Prieto de Canel, Canel Jor-

ge Héctor, Canel Fernando Raúl, Canel Elena 

Mercedes, Canel de Mariani Ana María, Cecilia 

Carmen Terrier, María Elena Terrier, Terrier José 

Manuel, Terrier Daniel Eduardo, María Teresa 

Terrier, María Cristina Canel, Carlos Alberto Ca-

nel y Mario Gerardo Canel, para que en el térmi-

no de diez días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese y em-

plácese a quienes se consideran con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín oficial y Diario a elección 

de la parte actora ( acordada 29 serie “B” del 

2/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión), sin perjuicio de las notificaciones 

correspondientes a los domicilios conocidos o 

proporcionados por los informes agregados en 

autos. Cítese a los fines de su intervención si 

se considera afectados en sus derechos al co-

lindante Mendiburu Gerónimo Gustavo; y a todo 

posible interesado que informen las Reparticio-

nes oficiadas. Colóquese en lugar visible  del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que deberá 

colocar y mantener durante toda la tramitación 

del proceso, siendo a cargo del actor, a cuyo 

fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. Notifíque-

se. Requiérase la concurrencia a juicio de la 

Pcia. De Córdoba. Y la Municipalidad o Comuna 
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cumpliméntese con los art. 785 y 786 del C.P.C. 

NOTIFIQUESE.- Fdo- ZELLER DE KONICOFF, 

Ana Rosa– JUEZ - DRA. CURIQUEO MARCE-

LA ALEJANDRA– PROSECRETARIA. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-CRUZ DEL 

EJE, 22 de abril de 2019.-

10 días - Nº 207231 - s/c - 07/06/2019 - BOE

AUTOS CARATULADOS: “PELAEZ LOYOLA, 

NATALIA PAOLA – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIA PARA USUCAPION” EXPTE. 

2392009.- Que se tramitan ante el Juzg. Civ. 

Com. Conc. Y Flia de 2da. Nom. Secretaria 4 De 

la ciudad de Cosquin. Resolución: COSQUIN, 

20/02/2019. Agréguese documental acompaña-

da y oficio diligenciado, con noticia proveyendo 

a fs. 148; atento las constancias de autos, im-

primase a la presente el tramite de juicio OR-

DINARIO en contra de la sucesión del Sr. Féliz 

Carmelo SADIR a cuyo fin, cítese y emplácese 

a la heredera declarada ELBA CRISTINA SA-

DIR (FS.73/75) para que comparezca a estar 

a derecho en las presentes actuaciones en el 

término de 10 días bajo apercibimiento de rebel-

día, debiendo asimismo notificarse en el o los 

domicilios que aparecen en los oficios dados por 

las reparticiones públicas. Cítese a todos los co-

lindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cátese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario a determinarse de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble. Ins-

cripto en el Registro General de la Propiedad, 

bajo el número de matrícula N° 754378 (23-02) 

PUNILLA y se describe como LOTE DE TE-

RRENO: Ubicado en la Prov. De Cba. Estación 

Molinari. Ped. San Antonio. Depto. PUNILLA. Ins-

cripto en Protocolo de Planos al N°79027 y Pla-

nillas al N°104751/799, desig. Como LOTE 2 de 

la MANZANA 10, el que mide: 20 mts. 2 cm2 en 

el E, sobre calle publica, de por medio con vías 

del Ferrocarril Gral. Belgrano, que la separa de 

la Ruta Nacional 38: 20 mts por el O, por donde 

linda con parte del lote 94: 45 mts  32 cm2 al N. 

lindando con el lote 1 y 44 mts. 45 cm: al S, por 

donde linda con lote 5, encerrando una SUP. 897 

MTS CON 70 CM2.-  Colóquese cartel indicativo 

con las referencias del inmueble mencionado a 

cuyo fin ofíciese (art. 786 del C-P-:C.). Dése in-

tervención a la Procuración del Tesoro (Fiscalia 

de Estado) y a la Municipalidad de Cosquin, a 

cuyo fin notifíquese. Hágase saber que deben 

exhibirse los edictos respectivos en la Municipa-

lidad del lugar del inmueble como así también 

en el Juzgado de Paz del mismo. Notifíquese. 

Atento lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN 

último párrafo: Ofíciese al Registro de Propiedad 

inmueble a los fines de que proceda a la ano-

tación de la Litis en relación al inmueble objeto 

del presente pleito, siendo a cargo de la actora 

el diligenciamiento del oficio respectivo”.-.FDO. 

DR. MARTOS, FRANCISCO GUSTAVO – JUEZ 

– DR. JUAREZ MARIANO – SECRETARIO

10 días - Nº 207427 - s/c - 07/06/2019 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ.Com.Fam.de1ª Inst.y2ª-

Nom.de Río Cuarto, Juzgado a cargo de la Dra. 

Luque Videla María Laura, en autos “LISA, HER-

MINIA MONICA Y OTROS - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte. 2004337), […].Téngase presente los 

datos denunciados. En consecuencia, provéase 

la demanda de usucapión entablada: Téngase 

por iniciada la presente acción declarativa de 

Usucapión en contra de Jose Daniel Coria, To-

mas Coria, Pedro Coria, Joaquín Capra y/o de 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble de referencia, a la que se le imprimirá 

el trámite de juicio Ordinario. Cítese y empláce-

se a todos los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble rural denominado “El Tambo”, 

pedanía y departamento la ciudad de Río Cuar-

to, cuya descripción obra en autos; bajo aperci-

bimiento de ley. A cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y un diario autorizado de la 

localidad al inmueble (art. 783 del C. de P. C.C.). 

Requiérase la concurrencia a juicio de la Pro-

vincia de Córdoba y de la Municipalidad de la 

Ciudad de Río Cuarto y cítese a los colindantes 

denunciados, Sres. Lino Heriberto Lisa, Hernán 

Eduardo Lisa, Marcela Alejandra Luisa, Olga 

Noemí Absh de Lisa, Jose Daniel Coria Miguel 

Gianotti y a los sucesores de los colindantes fa-

llecidos, Sres. Carlos Hugo Lisa, Jorge Octavio 

Lisa, Pascual Carlos Lisa, Sonia Noemí Lisa y 

Juan Bautista Ballepiani. Los nombrados serán 

citados para que comparezcan a estar a dere-

cho al vencimiento de la publicación de edictos 

que será de diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, bajo aper-

cibimiento legales. Todo ello sin perjuicio de la 

citación a domicilio de quienes el mismo sea 

reconocido o haya sido denunciado. Remítase 

un ejemplar de edictos para su exhibición a la 

Municipalidad de Río Cuarto y dispóngase la 

instalación y mantenimiento en el inmueble de 

un cartel indicativo con las referencias necesa-

rias acerca de la existencia del pleito, a cuyo fin 

ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. Notifíquese Fir-

mado: PERALTA, José Antonio (Juez), LUQUE 

VIDELA, María Laura (Secretaria).- Río Cuarto, 

12 de Abril de 2019.-

10 días - Nº 207592 - s/c - 23/05/2019 - BOE

El Sr. Juez (P.A) de 1º Inst. y 1º Nom. en lo Civ. 

Com. Con. y Flia. de Cosquín  Dr. Juan Manuel 

Cafferata, Gabriel, Sec. 2 a cargo del Dr. Nel-

son Ñañez en autos “DAVILA, Marcelino Fran-

cisco – Usucapión – Medidas Preparatorias 

para Usucapión – Expte Nº:2015577”, COS-

QUIN, 12/12/2017.-…. En su merito provéase a 

la demanda de usucapión de f. 67:  atento las 

constancias de autos, imprímase a la presente 

el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, cítese y 

emplácese al demandado Sr. MANUEL AVELI-

NO MATA PALMEIRO y sus herederos para que 

comparezcan a estar a derecho en las presentes 

actuaciones en el termino de 20 días bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial y dia-

rio a elección de amplia circulación en la provin-

cia autorizados por el T.S.J., debiendo asimismo 

notificarse en el o los domicilios que aparecen 

en los oficios dados por las reparticiones públi-

cas. Cítese a todos los colindantes actuales en 

su calidad de 3° quienes deben ser citados en 

los domicilios denunciados y en los informados 

por las reparticiones catastrales y cítese a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir oposi-

ción bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense 

edictos por 10 veces en 30 días en el B.O. y dia-

rio a determinarse. Colóquese cartel indicativo 

con las referencias del inmueble mencionado a 

cuyo fin ofíciese. Dese intervención a la Procu-

ración del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la Mu-

nicipalidad de Cosquín, a cuyo fin notifíquese. 

Hágase saber que deben exhibirse los edictos 

respectivos en la Municipalidad del lugar del in-

mueble como así también en el Juzgado de Paz 

del mismo. En cumplimiento de lo dispuesto por 

el art. 1905 CCYCN ofíciese al Registro General 

de la Provincia. Notifíquese. Fdo. Dr. Juan Ma-

nuel Cafferata (Juez) Nelson Ñañez (Secretario). 

Descripción del  Inmueble. “Fracción de terreno, 

baldía, ubicada en Villa Pan de Azúcar, antes 

“Altos de Cosquín”, ciudad de Cosquín, Pedanía 

Rosario, Departamento Punilla, Provincia de 

Córdoba, que se designa como LOTE Nº: UNO 

de la Manzana 121, que mide y linda: 5,14 mts. 

de frente al Norte, sobre camino Provincial 6 de 

Septiembre hoy Elpidio González; 15,57 mts. en 

línea curva al Nor-Oeste, en la intersección del 

camino citado y calle 15; 20,14 al Oeste, sobre 
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calle 15; 30,20 mts. en su costado Este, y 15 mts. 

en su otro costado Sur, SUPERFICIE 430,75 

MTS2, lindando: en su frente al Norte con cami-

no provincial  6 de septiembre, hoy Elpidio Gon-

zález; en el Nor-Oeste, con la intersección del 

citado camino y calle 15; en su costado Este, con 

lote 2 y en su costado Sur, con parte del lote 12. 

Inscripto bajo la  Matricula Nº: 748091.-

10 días - Nº 207682 - s/c - 10/06/2019 - BOE

El Sr. Juez 1º Inst. y 1ª Nom. en lo Civil, Com., 

Conc,. y Flia. de Cosquín, Sec. Nº 1 a cargo de la 

Dra. Mariana I. Giménez, en autos: “MALAGUE-

ÑO, JAVIER HERNAN USUCAPION-MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION EXPTE. 

1971603”  cita y emplaza al demandado JOR-

GE CÈSAR JUSTO  y/o sus sucesores y a los 

colindantes Juana Cittadini de Justo, Rodolfo O. 

Tettamanti, Jorge Cesar Justo, y a todos los que 

se consideren con derecho al bien a usucapir 

para que comparezcan a estar a derecho  en el 

lapso de 20 días contados desde el último día 

de su publicación, bajo apercibimiento de ley. In-

mueble a usucapir: calle María Eloísa S/N Barrio 

Villa Pan de Azúcar Este, de la ciudad de Cos-

quín Dpto. Punilla, Ped. Rosario, Pcia. de Cba., 

y que según plano de mensura confeccionado 

por el Ing. Civ. Hugo O. Zeller, Mat. Prof. 2.752  

aprobado por  Catastro de la Pcia. de Cba. El 

(05/09/13) en Expte. Prov. N° 0579/003012/2013, 

que afecta en forma total: la parc. 023 (lote 2) 

de la mz of. Nº 127.-Nom. Cat.: Dep.23, Ped.03, 

Pblo.11, Circ.25, Secc.02, Mz.027, P.023, D.G.R. 

2303- 0635926/1, Inscrip. En Reg. Gral Pcia. Ma-

tricula Nº1.133.663 que mide y linda:15 mts. de 

frente al Noroeste con Av. María Eloísa, 35 mts. 

en su lado al Noreste, y que forma un ángulo 

de 90º con el lado precedentemente descripto, 

lindando con la parcela 003, propiedad de Ci-

ttadini de Justo, Juana, con dominio de matrí-

cula inscripta en dicho dominio de Javier Her-

nán Malagueño, y por tal estado asignación de 

parcela 901 y cta. 23-03-9530008/9, 15 mts. de 

contrafrente al Sudeste, y formando un ángulo 

de 90º con el lado precedentemente descripto, 

lindando con la parcela 021, propiedad de Tet-

tamanti, Rodolfo Orlando, con dominio de ma-

trícula inscripta al Nº 1.019608 y empadronada 

en la cta. Nº 23-03-0548436/4; 35 mts. en su 

lado al Sudoeste, y que forma un ángulo de 90º 

con el lado precedentemente descripto y con el 

primero de los nombrados, o sea en el frente, 

lindando con la parcela 001, propiedad de Justo, 

Jorge César con dominio de matrícula inscripta 

en dicho dominio de Javier Hernán Malagueño, 

y por tal estado asignación de parcela 903 y cta. 

23-03-9530019/4; lo que hace que se encierre 

una superficie total del terreno a usucapir, de 

quinientos veinticinco metros cuadrados (525 

m2) el dominio consta inscripto a nombre JUS-

TO, Jorge Cesar.- Cosquín, 24/09/2018.- Fdo. Dr. 

Juan Manuel Cafferata. Juez. Dra. Mariana Inés 

Giménez. Secretaria.

10 días - Nº 207970 - s/c - 10/06/2019 - BOE

BELL VILLE.- “GONZALEZ VERA, Leonardo 

Marcelo -USUCAPION-MEDIDAS PREPARA-

TORIAS”,  Expte 733116, por disposición del Juz-

gado de 1ª INST.Civil, Com., FAM. 2ª Nom. de  

BELL VILLE, Secretaria Nº 3, se cita  y emplaza 

a los sucesores de Margarita Ramona Ponce 

de Fino, Alberto Enrri Fino y Sergio Raúl Fino; 

y a Richard Tomás Fino, Miriam Emilia Fino, y/o 

sus sucesores; y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble en cuestión para que den-

tro del término de veinte días (a contarse des-

de el último día de la publicación que por este 

decreto se ordena) en los términos del art. 785 

del C.P.C. comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. El inmueble objeto 

de usucapión ocupa dos parcelas que se descri-

ben: a) Fracción de terreno, ubicada en la banda 

Norte del Río Tercero, de Bell Ville, Pedanía Bell 

Ville, Departamento UNION, Córdoba, que mide 

33 m al Norte; 27,45 m al Sud; 15,10 m al Este; 

y 14,75 m al Oeste; superficie 451m 10 dm 81 

cm 235 mm cuadrados, lindando al Norte y Este 

con terrenos de Fino; al Sur, más terreno del lote 

doce; al Oeste, calle 9 (Int. Guillermo Roldán) El 

dominio consta en MFR 1.470.626, Uniòn DGR. 

3603-1555132-0; y b) Fracción de terreno, ubi-

cada en la banda Norte del Río Tercero, de Bell 

Ville, Pedanía Bell Ville, Departamento UNION, 

Córdoba, que mide 21 m al Este  y Oeste; 41,50 

m al Norte 33 m al Sur, lindando al Norte y Sur 

con  Rafael Mir; al Este, con Tomás Fino y al 

Oeste, con calle  Int. Guillermo Roldán. Inscrip-

to en MFR 1.470.621, Dpto. Unión. Cta. DGR. 

3603-0205333-9.- Según Plano: Lote de terre-

no, en Bell Ville, Pedanía B Ville, Departamen-

to Unión,   Córdoba, se designa LOTE 32, de 

la Manzana 14; que mide y linda: al Nor-Oeste 

24,75m, con parcela 16; al Nor-Este, 4,90 m con 

resto de parcela 16 y  resto de parcela 15; al 

Sud-Este 26,47 m  resto de parcela 15,;todos de 

Margarita Ramona Ponce de Fino; Miriam Emilia 

Fino; Enrri Alberto Fino; Richard Tomás Fino; y 

Sergio Raúl Fino, Dº 5634, Fº 8434, Tº 34, Aº 

1972; al Sud-Oeste, 14,02 m, con calle Int. Gui-

llermo Roldán; con superficie total 234,54 m2.- 

10 días - Nº 208267 - s/c - 14/06/2019 - BOE

BELL VILLE.- “GONZALEZ VERA, María Andrea 

Yisell -USUCAPION-MEDIDAS PREPARATO-

RIAS”,  Expte 733152, por disposición del Juz-

gado de 1ª Inst. Civil, Com., Familia  2ª Nom. de  

BELL VILLE, Secretaria Nº 3, se cita  y emplaza 

a los sucesores de Margarita Ramona Ponce de 

Fino, Alberto Enrri Fino y Sergio Raúl Fino; y a 

Richard Tomás Fino, Miriam Emilia Fino, y/o sus 

sucesores; y a quienes se consideren con dere-

cho al inmueble en cuestión, para que dentro del 

término de veinte días (a contarse desde el últi-

mo día de la publicación que por este decreto se 

ordena) y en los términos del art. 785 del C.P.C.; 

comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía.El inmueble  se describe: 

Según título: Fracción de terreno, ubicada en la 

banda Norte del Río Tercero, Bell Ville, Pedanía 

Bell Ville, Departamento UNION, Córdoba, que 

mide 21m en el Este  y Oeste; 41,50 m al Norte y 

33 m al  Sur, lindando al Norte y Sur con Rafael 

Mir; Este, con Tomás Fino y Oeste, con calle pú-

blica (Int. Guillermo Roldán). El dominio consta 

inscripto en Matrícula de Folio Real Nº 1.470.621, 

Dpto. Unión. Cta. DGR. 3603-0205333-9; Nom. 

Catastral 3603040102014016000. Segun plano: 

Lote de terreno, ubicado Bell Ville, Departamen-

to Unión, Córdoba, se designa LOTE 34, Manza-

na 14; que mide y linda: su lado Nor-Oeste, en 3 

segmentos: 1ª 20,43 m; el 2º 1,76 m; ambas con 

resto de parcela 16; y el 3º, 3.78 m, con parcela 

2; al Nor-Este  16.73m; Sud-Este 24,74 m, am-

bos con resto de parcela 16, todos  Dº 5634, Fº 

8434, Tº 34, Aº 1972; y al Sud-Oeste, 15.41m, 

con calle Int. Guillermo Roldán; con superficie 

382.23m2.-.

10 días - Nº 208268 - s/c - 14/06/2019 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Instancia en lo Civ. Com. 

Conc. Y Flia. de la 9na Circunscripción Judicial, 

con asiento en la ciudad de Deán Funes en au-

tos caratulados, Dra. Emma del Valle Mercado 

de Nieto en estos autos caratulados: “RIVERO, 

NELIDA PILAR Y OTROS-USUCAPIÓN-EXPTE 

Nº 619533; ha dictado la siguiente resolución: 

AUTO Nº 211 de fecha doce de septiembre de 

dos mil diecisiete: Y VISTOS…Y CONSIDE-

RANDO…RESUELVO:I) Hacer lugar a la acla-

ratoria de la sentencia numero setenta y cuatro 

de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciséis, 

consignado que el número correcto del inmueble 

empadronado en la Dirección General de Catas-

tro de la Provincia, es Expte. Prov. 0033-85075-

04.–II) Certificar por secretaria  mediante nota 

marginal en el protocolo y en el expediente el 

dictado del presente resolutorio.-Protocolícese, 

agréguese copia y hágase saber.

10 días - Nº 208874 - s/c - 14/06/2019 - BOE

En autos “LEYRIA IGNACIO EULALIO Y 

OTROS  - USUCAPION- Expte Nº 120306”, que 

se tramitan por ante este Juzgado de 1° Inst y 

Competencia Múltiple de Villa Cura Broche-
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ro, Secretaría a cargo de la Dra. Fanny Mabel 

Troncoso de Gigena. Téngase por iniciada la 

presente demanda de declaración de dominio 

por usucapión a la que se le imprime el trámi-

te de juicio ordinario conforme lo prescripto por 

el art. 782 del C.de P.C. Cítese y emplácese a 

Albino Oviedo o sus sucesores y a quienes se 

consideren con derecho al inmueble objeto del 

presente juicio para que dentro del término de 

20 dias comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de rebeldía en 

los términos del art. 113 del C. de P.C., a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial y en 

el Diario “La Voz del Interior” y en intervalos de 

tres días dentro del término de treinta díaz y/o 

por cedula de ley según corresponda. Asimismo 

y por igual plazo cítese en calidad de terceros 

interesados: al Sr. Procurador del Tesoro en re-

presentación de la Provincia, a la Municipalidad 

de Villa Cura Brochero y a los colindantes: Maria 

Dalmira López, Pedro Gustavo Durá, Yolanda 

Tomasa Amaya viuda de Aguirre. Y Jose Alta-

mirano o sus sucesores a los fines y bajo los 

apercibimientos del art. 784 del C.de P.C..- Con 

intervención del Sr. Juez de Paz que correspon-

da.- Colóquese y manténgase, a costa de la pe-

ticionante y durante toda la tramitación del juicio 

y en lugar visible en el inmueble objeto de las 

presentes actuaciones, un cartel indicativo con 

todas las referencias necesarias acerca de la 

existencia de esta causa. Exhíbase el texto de 

los edictos ordenados en el local del Juzgao de 

Paz y en la Municipalidad de Villa Cura Broche-

ro o Comuna más cercana al inmueble, durante 

el termino de treinta días lo que se certifcará y 

acreditará en su oportunidad. Notifíquese. Asi-

mismo manifieste nacionalidad y nombre de los 

conyuges de los actores.- El inmueble a usuca-

pir es el siguiente: Fracción de terreno edifica-

da, ubicada en la calle 27 de Abril esquina calle 

Déan Fúnes, sin múmero de la Localidad de 

Villa Cura Brochero, Dpto. San Alberto, Pedanía 

Tránsito, Pcia. De Cordoba, la que en el Planote 

Mensura de Posesión para acompañar Juicio de 

Usucapión, confeccionado por el Ingeniero Agri-

mensor Julio Ignacio D ‘Antona M.P.: 1112/1, con 

fecha 10/08/2009, se designa como Lote 44 y se 

describe asi:-Partiendo del esquinero Nor-Oes-

te, vértice A, y recorriendo la parcela en sentido 

horario el limite comienza con el lado A-B con 

rumbo Sur-Este y que mide 27,04metros, lindan-

do con calle 27 de Abril; a partir del vértice B 

y con ángulo de 145ª56’, sigue el lado B-C con 

rumbo Sud-Este y que mide 5,49mts, lindando 

en parte con calle 27 de Abril y en parte con 

calle Déan Fúnes; a partir del vértice C y con 

ángulo de 134ª29’, sigue el lado C-D, con rumbo 

Sud-Oeste y que mide 24,76mts., lindando con 

calle Déan Fúnes; a partir del vértice D y con 

angulo de 80ª30’, sigue el lado D-E con rumbo 

Nor-Oeste y que mide 32,30mts., lindando con 

Posesión de Jose Altamirano, antes posesion de 

Pedro Gustavo Dura – Parcela s/designacion; a 

partir del vértice E, con ángulo de 96ª46’, sigue 

el lado E-A, con rumbo Nor-Este y que mide 

28,20mts. ,lindando en parte con Posesion de 

Yolanda Tomasa Amaya, viuda de Aguirre, an-

tes posesión de Pedro Gustavo Dura- Parcela s/

designacion y en parte con posesion de Maria 

Dalmira Lopez, antes posesion de Pedro Gusta-

vo dura – parcela s/designacion; constituyendo  

este lado el ultimo de la parcela, el que llegando 

al punto inicial de partida “A”, cierra la figura con 

un ángulo en este punto de 82ª19’; y resultan-

do asi una superficie total de OCHOCIENTOS 

SETENTA Y UN metros cuadrados, CUAREN-

TA Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS 

( 871,49M2.-).- Nomenclatura Catastral Dpto. 

28; Ped.:03; Pblo: 36; C: 01; S: 02; M: 098; P: 

044.- Plano Expte. Nª: 0033/37833/10,Visado 

por la Dirección General de Catastro con fecha 

17 de Marzo de 2011.- Que a los fines tributarios 

se encuentra empadronado bajo el Numero de 

Cta: 28030691566/8.- FDO: Dr. Jose Maria Es-

tigarribia – Juez; Dra. Fanny Mabel Troncoso de 

Gigena  – Secretaria.-Of. 25/04/2019.

10 días - Nº 209098 - s/c - 31/05/2019 - BOE

En EXPEDIENTE Nº 120868 – RIVAROLA 

JOSE MARIA – USUCAPION – J. 1º Inst. C. C. 

CONC. FAM. CTRL. MEN. FAL. S. C. C. C.F.-CU-

RA BROCHERO – SECRETARIA Dra. FANNY 

MABEL TRONCOSO DE GIGENA, Cítese y em-

plácese a quienes se consideren con derecho 

al inmueble objeto del presente juicio para que 

dentro del termino de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de rebeldía en los términos del art. 

113 del C.de P.C., a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz del In-

terior” y en intervalos regulares de tres días den-

tro del termino de treinta días y/o por cedula de 

ley según corresponda.- Asimismo cítese en ca-

lidad de terceros interesados: al Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia y a 

los Sres. Juan Llanes, Julio Rivarola, María Rosa 

Galbarino, Robin Bustos, José Eligio Llanos, 

José Rivarola, Ignacio Lescano, Juan Altamirano 

y Jorge Altamirano o sus sucesores a los fines 

y bajo los apercibimientos del art. 784 del C. de 

P.C. C.- El inmueble objeto de la usucapión es el 

siguiente: Con intervención del Juez de Paz que 

corresponda, colóquele y manténgase a costa 

de los peticionantes y durante toda la tramita-

ción del juicio y en lugar visible en el inmueble 

objeto de las presentes actuaciones, un cartel 

indicativo con todas las referencias necesarias 

acerca de la existencia de esta causa. Exhíbase 

el texto de los edictos ordenados en el local del 

Juzgado de Paz y en la Municipalidad o Comuna 

más cercana al inmueble objeto de la presente 

acción, durante el término de treinta días lo que 

se certificará en su oportunidad. El inmueble de 

que se trata es el siguiente: Fracción de terreno 

con todo lo clavado, plantado, adherido al suelo, 

edificado y mejoras que contenga, ubicado en 

el Lugar denominado ”Los Morteritos”, camino 

Provincial Nº 15; Ped. Ambul, Dpto. San Alberto, 

Pcia de Córdoba, formado por 2 lotes que hacen 

a una unidad: UN LOTE: CON UNA SUPERFI-

CIE DE 46 Has, 1140m2.-Mide: Pertiendo del 

vértice 1 hacia el vértice 2 mide 727,50m; desde 

este vértice (2) con un ángulo de 101º36’59’’ ha-

cia el vértice 3 mide 127,12m; desde este vértice 

(3) con un ángulo de 245º29’0’’hacia el vértice 

4 mide 478,08m; desde este vértice (4) con 

un ángulo de 175º2’14” hacia el vértice 5 mide 

482,53m; desde este vértice 5 con un ángulo de 

139º42’45”, hacia el vértice 6 mide 23,85; desde 

este vértice (6) con un ángulo de 212º55’44” ha-

cia e vértice 7, mide 83,32m; desde este vértice 

(7) con un ángulo de 97º32’35” hacia el vértice 8 

mide 27,17m; desde este vértice (8) con un ang. 

De 159º16’05” hacia el vértice 9 mide 30,51m; 

desde este vértice (9) con un ang. 169º20’22” 

hacia el vértice 10 mide 125,38m; desde este 

vértice (10) con un ángulo de 124º34’38” hacia el 

vértice 11 mide 1546,19m y en el vértice (11) con 

un ángulo de 282º36’10”; hacia el vértice 12 mide 

64,04m ; y en este vértice  (12) con un ángulo de 

70º58’9” hacia el vértice 13 mide 96,50m ;desde 

este vértice  (13) con un ángulo de 109ª7’41”; 

hacia el vértice 14 mide 237,06m; y desde el 

vértice (14) con un ángulo de 177º23’45”; hacia 

el vértice 1 mide 192,06m y en este vértice 1 

cierra la figura con un ángulo 76º12’36”.- LIN-

DA: al NorEste con Ignacio Lescano; al Sur con 

Robin Bustos; al Este con lote del usucapiente 

2032-1675 y al Nor-Oeste con Juan Llanes y al 

Oeste con Juan Altamirano.- UN LOTE: CON 

UNA SUPERFICIE DE 8 Has, 3701m2.- Mide: 

partiendo del vértice 15 hacia el vértice 16 mide 

189,58m; desde el vértice (16) con un ángulo de 

174º56’11” hacia el vértice 17 mide 95,37m; des-

de este vértice (17) con un ángulo de 182º16’54” 

hacia el vértice (18) mide 150,89m; desde este 

vértice (18) con un ángulo de 53ª10’56” hacia el 

vértice 19 mide 23,29m; desde este vértice (19) 

con un ángulo de 201º49’06”; hacia el vértice 20 

mide 35,91m; desde este vértice;  (20) con un 

ángulo de 190º47’04” hacia el vértice 21 mide 

32,09m; desde este vértice (21) con un ángulo de 

102º10’06” hacia el vértice 22 mide 13,74m; des-

de este vértice (22) con un ang. De 261º31’04” 
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hacia el vértice 23 mide 60,22m; desde este vér-

tice (23) con un ang. 123º42’8” hacia el vértice 

24 mide 19,52m; desde este vértice (24) con un 

ángulo de 244º34’42” ; hacia el vértice 25 mide 

45,36m; y en el vertice (25) con un angulo de 

81º51’27’’ , hacia el vertice 26 mide 314,66m; y 

en este vertice (26) con un angulo de 178º23’25’’ 

hacia el vertice 27 mide 133,02m; desde este 

vertice (27) con un angulo  de 61º18’47”;  hacia 

el vértice 28 mide 125,38m; y desde el vértice 

(28) con un ángulo de 190º39’38”; hacia el vérti-

ce 29 mide 30,51m; desde este vértice (29) con 

un ángulo de 200º43’55” hacia el vértice 30 mide 

27,17m; desde este vértice (30) con un ángulo 

de 202º41’38” hacia el vértice 15 mide 30,42m y 

en el vértice 15 se cierra la figura con un ángulo 

de 69ª14’35”.- Linda al Nor con Suc de Ignacio 

Lescano; al Nor- Oeste con Lote del Usucapien-

te 2032-1670; al Este con Jorge Altamirano y al 

Sud con Robin Bustos.-A los fines tributarios se 

encuentra empadronada bajo el numero 28-01-

0141433/0 a nombre de Julio Rivarola.- FDO: 

Dr. JOSE MARIA ESTIGARRIBIA –Juez.-DRA. 

FANNY MABEL TRONCOSO DE GIGENA - Se-

cretaria.

10 días - Nº 209106 - s/c - 31/05/2019 - BOE

EXPEDIENTE: 1107467 - - DEL GROSSO, 

NORBERTO RUBEN - USUCAPION. VILLA 

DOLORES, 13/05/2019. EDICTO B. Oficial. En 

autos caratulados “DEL GROSSO, NORBERTO 

RUBEN – USUCAPION” (Expte. Nº1107467), en 

tramite ante el Juzgado C. C. C. y Flia., de 1era. 

Inst. de 1ra. Nom., de Villa Dolores, a cargo de 

la Dra. Sandra Elizabeth Cuneo, Secretaría Nº 

1, Dra. Laura Urizar de Aguero, CITA Y EMPLA-

ZA como terceros interesados a los colindantes 

a los Sucesores de ENRIQUE RAUL PARODI, 

ROBERTO AMENGUAL Y MANUEL CALVAR 

y/o MANUEL SEGUNDO CALVAR, para que 

dentro del plazo de treinta días, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Des-

cripción del inmueble usucapir: fracción de terre-

no con todo lo en el edificado, clavado, plantado 

y demás adherido al suelo y mejoras que contie-

ne ubicado en ubicado en el lugar denominado 

“El Pantanillo”, Pnía Las Rosas, Dpto. San Javier, 

Pcia. de Córdoba y se designa como Lote B – 2, 

Parcela 22523-9905, que MIDE: partiendo del 

vértice “1” con coordenadas Norte: 6471598.94 

y Este: 4311909.01 con un rumbo de 87º17’10’’, 

un ángulo de 95º58’25’’ y una distancia de 43.00 

mts. llegamos al vértice “2” de coordenadas Nor-

te: 6471600.97 y Este: 4311951.95 que con un 

ángulo de 152º48’36’’ y una distancia de 147,46 

mts. llegamos al vértice “3” que con un ángulo de 

77º00’14’’ y una distancia de 79,33 mts. llegamos 

al vértice “4” que con un ángulo de 97º23’57’’ y 

una distancia de 20,05 mts. llegamos al vértice 

“5” que con un ángulo de 261º22’34’’ y una dis-

tancia de 25,33 mts. llegamos al vértice “6” que 

con un ángulo de 278º53’12’’ y una distancia de 

70,21 mts. llegamos al vértice “7” que con un 

ángulo de 82º49’41’’ y una distancia de 28,68 

mts. llegamos al vértice “8” que con un ángulo 

de 167º25’56’’ y una distancia de 7,71 mts. llega-

mos al vértice “9” que un ángulo de 194º43’18’’ y 

una distancia de 28,31 mts. llegamos al vértice 

“10” que con un ángulo de 179º54’40’’ y una dis-

tancia de 49,25 mts. llegamos al vértice “11” que 

con un ángulo de 172º57’56’’ y una distancia de 

8,63 mts. llegamos al vértice “12” que con un án-

gulo de 175º48’51’’ y una distancia de 6,18 mts. 

llegamos al vértice “13” que con un ángulo de 

93º21’04’’ y una distancia de 9,26 mts. llegamos 

al vértice “14” que con un ángulo de 170º16’53’’ 

y una distancia de 8,76 mts. llegamos al vérti-

ce “15” que con un ángulo de 178º09’40’’ y una 

distancia de 18,53 mts. llegamos al vértice “16” 

que con un ángulo de 173º54’22’’ y una distan-

cia de 9,00 mts. llegamos al vértice “17” que con 

un ángulo de 173º21’16’’ y una distancia de 9,41 

mts. llegamos al vértice “18” que con un ángu-

lo de 174º48’52’’ y una distancia de 29,97 mts. 

llegamos al vértice “19” que con un ángulo de 

55º30’11’’ y una distancia de 12,83 mts. llegamos 

al vértice “20” que con un ángulo de 294º03’’32’’ 

y una distancia de 71,89 llegamos al vértice “21” 

que con un ángulo de 269º34’41’’ y una distan-

cia de 15,00 mts. llegamos al vértice “22” que 

con un ángulo de 90º11’40’’ y una distancia de 

30,00 mts. llegamos al vértice “23” que con un 

ángulo de 231º46’39’’ y una distancia de 32,80 

mts. llegamos al vértice “24” que con un ángulo 

de 117º53’50’’ y una distancia de 83,12 mts. lle-

gamos al vértice “1” cerrando así la figura todo 

lo cual hace una superficie de DOS HECTÁ-

REAS CINCO MIL OCHOCIENTOS CUAREN-

TA Y OCHO METROS CON CUARENTA Y DOS 

CENTIMETROS CUADRADOS (2ha. 5.848 mts. 

42 cmts. 2) y que LINDA: del vértice “1” al “3” en 

un primer tramo con lote 2, Parcela 2523-8805 

de Jastreb, Lorena Ivonne, Valdomir Antonio Ce-

sar y Valdomir Antonio Cesar (hijo). Y en el se-

gundo tramo hasta dar con el vértice “3” con Par-

cela 252-8204 posesión de Nicolás Pereyra. Del 

vértice “3” al “4” con Lote 3, Parcela 12 y Lote 2, 

Parcela 4 ambos de Montenegro, Mónica Sonia 

y Lote 1, Parcela sin designac. de Drazul, Dona-

to. Del vértice “4” al “7” con Lote A y B1, Parcela 

11 de Víctor Kolp y Germana Flammang de Kolp. 

Del vértice “7” al vértice “ 13” con Ruta Provin-

cial 14. Del vértice “13” al “19” con calle pública 

a Dos Arroyos. Del vértice “19 al “22” con Lote 

sin designac., Parcela sin designac. de Cardozo, 

Juan Carlos Roberto. Del vértice “22” al “24” con 

Lote 6a, Parcela sin designac. de Huber, Lean-

dro Cristian Rafael. Del vértice “24” al “1” con 

calle pública a Dos Arroyos. Empadronado en 

la Dirección General de Rentas en la cuenta Nº 

2902- 1761938/4. Plano de mensura confeccio-

nado por el Agrimensor Luis Rogelio Galina, M.P. 

1336/1,  Empadronado en la Dirección General 

de Rentas en la cuenta Nº 2902- 1761938/4. Pla-

no de mensura confeccionado por el Agrimensor 

Luis Rogelio Galina, M.P. 1336/1, visado por la 

Dirección General de Catastro en Exp. Nº 0033-

051989/2010 con fecha 29 de abril de 2010. 

Afectación: Nº de cuenta 290217619384. Titular: 

Pincert Sociedad Anónima. Parcela 25235305 

M.F.R. Nº 1.050.017 - Fdo. Dra. CUNEO, Sandra 

Elizabeth, Juez de 1era. Inst.; CARRAM, San-

dra Elizabeth, Prosecretaria.- Of. 13 de mayo de 

2019.- CARRAM, María Raquel - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 209246 - s/c - 24/05/2019 - BOE

MORTEROS, 18/03/2019.- Agréguense las cé-

dulas de notificación que se acompañan.- Por 

notificada y renunciados los plazos procesales 

para recusar.- Téngase presente lo manifestado 

respecto de la Sra. Elita Paquita Villagra.- Atento 

lo manifestado acerca de los herederos de los 

Sres. Héctor Coronel y Roque Mansilla, y te-

niendo presente que - según constancias que 

se glosan al presente - de las consultas efectua-

das mediante Portal de Intranet no surge dato 

alguno respecto de ellos, cítese y emplácese 

a los señores Héctor Coronel y Roque Mansi-

lla y/o a sus sucesores, conforme lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del C. de P.C., a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial y en diario “La Voz de San Justo” para que 

en el término de veinte días a partir de la últi-

ma publicación comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía y de nombrar-

les por representante al Sr. Asesor Letrado de 

la sede.- Notifíquese.-Fdo.: Marcela R. Almada, 

Presecretaria.-

5 días - Nº 209390 - s/c - 27/05/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Y 1° Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, Dr.  Héctor Enrique Lucero, Secretaria 

Dra. María Cecilia Valdes, en los autos caratula-

dos: “LUDUEÑA, OSCAR GUALBERTO – USU-

CAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN” (Expte. Nº 5395639) CITA Y EM-

PLAZA a quienes figuran como titulares registra-

les Sres. Antonio Armando Ludueña, María Ana 

Oliva, Noemi Ludueña de Anseloni, Domingo 

Alberto Ludueña, Hector Anibal Ludueña, Juan 

Carlos Ludueña, Osvaldo Daniel Ludueña, Inés 

Bartolina Gonzalez, Juan Rosendo Ludueña, 

Luis Ludueña, Elvira Cejas, Patricia Mercedes 
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Ludueña y Maria del Carmen Ludueña, y/o a sus 

sucesores, para que en el término de tres días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. CITA Y EMPLAZA a todos los 

que se consideren con derechos sobre el inmue-

ble motivo de las presentes actuaciones, para 

que comparezcan y hagan valer sus derechos 

bajo apercibimiento de ley, dentro del plazo de 

veinte días a contar desde la última publicación 

de edictos, la que deberá efectuarse en el Bole-

tín Oficial, por diez veces a intervalos regulares 

dentro del plazo de treinta días. El inmueble a 

USUCAPIR se describe como: Parcela de te-

rreno ubicada en departamento Colón, Pedanía 

Constitución, lugar denominado “Las Chacras”, 

Estación Colonia Tirolesa, localidad de Colonia 

Tirolesa, se designa como lote 2A. SEGÚN PLA-

NO DE MENSURA PARA USUCAPION, confec-

cionado por el Ingeniero Civil Horacio Giaccaglia 

M.P. 2645/1, visado y aprobado por la Dirección 

General de Catastro con fecha 20/10/2010 en el 

Expte. Pcial. N° 0582-001065/2010, se describe: 

Partiendo del punto “A”, materializado con poste, 

del inmueble cuya posesión es de Oscar Gual-

berto Ludueña está ubicado a 6.540.581,49 se-

gún el eje Norte y a 4.397.525,66 según el eje 

Este y a 115,07 metros del cruce entre el lado 

oeste de la Av. El Vergel por el lado Sur del ca-

mino público que colinda con el inmueble. De allí 

y rumbo el sur se ubica el lado A-B alambrado 

que lo separa del colindante Antonio A. Ludueña 

parcela 2112-4668, mide 498,99 m., del punto 

“B” materializado con poste y ángulo de 90° 27’ 

se mide hacia el Oeste el lado B-C materializa-

do con alambre que mide 155,97 m. que separa 

del colindante Londero Hugo Eduardo parcela 

2112-4469, del punto “C” con poste y con ángulo 

de 89° 33’ se mide hacia el Norte el lado C-D, 

alambrado, de 446,33 m. que lo separa de cami-

no público; del punto “D” materializado con poste 

y con ángulo de 170° 19’ se mide el lado D-E 

alambrado de 17,12 m. que lo separa de cami-

no público, del punto “E” con poste y ángulo de 

166° 00’ se mide lado E-F alambrado de 20,93 

m. que lo separa de camino público; del punto 

“F” con poste y con ángulo de 155° 43’ se mide 

el lado F-G de 17,40 m. que lo separa de camino 

público; del punto “G” de poste y con ángulo de 

138° 40’ se mide el último lado G-A alambrado 

que lo separa de camino público, de 131.73 m.; 

del punto “A” y con ángulo de 89° 18’ se mide el 

primer lado A-B. Superficie es de 77.278,23 m2. 

El inmueble se encuentra inscripto en el Registro 

General de la Provincia en planilla N° 114.167 

como lote 2A correspondiente a Dominio 37095, 

Folio 49317, Año 1979.  Nomenclatura catastral 

provincial: Dep. 13, Ped. 03, Pblo. 10, C 01, S 05, 

M 007, P 003. Nomenclatura catastral municipal: 

13-03-10-C:01-S:05-M:007. Empadronado en la 

DGR con el N° de cuenta 130321219340. VAL-

DES, Cecilia María, SECRETARIA.

10 días - Nº 205789 - s/c - 27/05/2019 - BOE

El señor Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de Primera Nominación de la ciudad 

de Jesús María, Secretaría a cargo de la Dr. Mi-

guel Ángel Pedano, en autos caratulados: “CON-

GIN, NORA SILVIA – USUCAPION- EXPTE N° 

2365513”, ha dictado la siguiente resolución: 

“JESUS MARIA, 07/05/2019. Incorpórese la do-

cumental y el comprobante de pago de aportes 

de ley acompañados. Proveyendo a la demanda 

instaurada: Téngase por iniciada la presente de-

manda de usucapión, la que tramitará conforme 

al art. 782 y ss. del C. de P.C. Cítese y emplace-

se a la demandada, titular registral, “SOLARIUM 

DE AGUA DE ORO SOCIEDAD DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA”, sus sucesores, y a todos 

los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble de que se trata, para que en el plazo de 

veinte días contados a partir de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía; a cuyo fin, publíquense 

edictos por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el Bo-

letín Oficial de la Provincia y Diario de la locali-

dad más próxima a la ubicación del inmueble, a 

propuesta del peticionante. Cítese y emplácese 

al colindante, Sr. Carlos Guillermo Piemonte y 

Patricia Carolina Ibarra, en calidad de terceros 

para que en el término de veinte días a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 del 

C. de P.C.). Dése intervención a la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de Agua de Oro en 

los términos del art. 784 del C. de P.C. Líbrese 

oficio al Sr. Juez de Paz de Agua de Oro, a los 

fines de la colocación del cartel indicativo con 

los datos prescriptos por el art. 786 del mismo 

texto normativo. Notifíquese”. Fdo: Dr. SARTORI, 

Jose Antonio (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). 

Dra. RIVERO, María Eugenia (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO). Se trata de un inmueble que 

se describe como “una fracción de terreno, ubi-

cada en el Municipio de Agua de Oro, Pedanía 

San Vicente, Departamento Colón, Provincia de 

Córdoba, designado como LOTE CUARENTA 

Y UNO  de la MANZANA “A”, el que mide y lin-

da: Su frente partiendo del esquinero Sud-Este, 

vértice “B”, con ángulo interno de 89º53´20´´ y 

con rumbo Sud-Oeste hasta el vértice “C”, mide 

veintidós metros cincuenta centímetros (línea 

B-C), lindando con calle Jarillas; desde este vér-

tice “C”, con ángulo interno de 90º06´40´´ y con 

rumbo Nor-Oeste hasta el vértice “D”, mide cua-

renta y dos metros catorce centímetros (línea 

C-D), lindando con Parcela 25 de Patricia Ca-

rolina Ibarra (M.F.R. 353.554 - 13-05-2058480-

4); desde este vértice “D”, con ángulo interno de 

89º53´20´´ y con rumbo Nor-Este hasta el vértice 

“A”, mide veintidós metros cincuenta centímetros 

(línea D-A), lindando con Parcela 15 de Inés An-

drea Venturini (hoy Carlos Guillermo Piemonte) 

(M.F.R. 543.178 - 13-05-1870343-0); y cerrando 

la figura desde este vértice “A”, con ángulo inter-

no de 90º06´40´´ y con rumbo Sud-Este hasta 

el punto “B”, mide cuarenta y dos metros catorce 

centímetros (línea A-B), lindando con Parcela 23 

de Nora Silvia Congin (M.F.R. 464.743 - 13-05-

1519595-6), encerrando una superficie de NO-

VECIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS 

QUINCE DECÍMETROS CUADRADOS. Inmue-

ble empadronado en DGR 13-05-3087182-8 – 

Nomenclatura Catastral Dto. 13 Ped. 05 Pblo. 01 

Circ. 01 Secc. 01 Manz. 005 Parc. 041”.

10 días - Nº 209424 - s/c - 14/06/2019 - BOE

VILLA DOLORES:- En autos caratulados “SAN-

CHEZ GAVIER ENRIQUE– USUCAPION” EXP-

TE. Nº 2020798 el juez de 1ra. Inst. y 2da.Nom. 

Civ. Com. Y Conc. Secretaria Nº3 . Dra. Elsa 

Susana Gorordo de Gonzalez Zugasti: Sarmien-

to N º 351 – 1ºP. de Villa Dolores, se ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

Cuarenta y dos.- Villa Dolores, quince de mayo 

de dos mil diecinueve ...Y VISTOS: …Y DE LOS 

QUE RESULTA:…Y CONSIDERANDO: …RE-

SUELVO: a) Hacer lugar a la demanda instau-

rada en autos en todos sus términos declarando 

que Enrique Sanchez Gavier, argentino, D.N.I. 

N° 10.902.927, CUIT N° 24-1090297-7, que fue 

casado en primeras nupcias con Angela Amalia 

Alba Posse, D.N.I. N° 12.612.333, divorciado con 

fecha 07 de agosto de 2009 y casado en segun-

das nupcias con María de Fátima Torrez, D.N.I. 

N° 14.537.012, el día 05 de enero de 2015, es 

titular del derecho real de dominio, obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteañal, sobre frac-

ción de terreno con todo lo edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo y mejoras 

que contiene, ubicado en Camino Público s/n, en 

el Paraje Quebracho Ladeado, Pedanía Talas, 

Departamento San Javier de esta provincia de 

Córdoba, que conforme plano de mensura para 

usucapión confeccionado por el Ing. Civil  Daniel 

L. Rubiolo, visado y aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia (fs.5) se 

describe: partiendo del vértice A con rumbo este 

191,89 m. (al lado A-B), hasta llegar al punto B; 

desde allí con un ángulo de 173° 38´ 34´´ y rum-

bo este, 310,26 m. (lado B-C) hasta llegar al pun-

to C; desde allí con un ángulo de 174° 33´47´´ y 

rumbo este, 335,37 m. (lado C-D) hasta llegar 

al punto D; desde allí con ángulo 181° 49´54´´ y 
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rumbo este, 539,06 m. (lado D-E) hasta llegar al 

punto E; desde allí con ángulo de 172° 24´ 37´´ 

y rumbo este, 629,84 m. (lado E-F) hasta llegar 

al punto F; desde allí con ángulo 187° 07´56´´ y 

rumbo este, 194,64 m. (lado F-G) hasta llegar 

al punto G; desde allí con ángulo 155° 35´11´´ 

y rumbo sud-este, 572,59 m. (lado G-H) hasta 

llegar al punto H; desde allí con ángulo 181° 21´ 

27´´ y rumbo sud-este, 615,58 m. (lado H-I) has-

ta llegar al punto I, final del costado; el lado este 

es una línea de tramos, que partiendo desde el 

punto I con ángulo 19° 35´02´´ y rumbo oeste, 

202,92 m. (lado I-J) hasta llegar al punto J; des-

de allí con ángulo 244° 48´ 06´´ y rumbo sud, 

98,88 m. (lado J-K) hasta llegar al punto K, final 

de ese costado; el lado sud es una línea leve-

mente irregular, que partiendo desde el punto 

K con ángulo de 111° 30´ 54´´ y rumbo oeste, 

2.762,47 m. (lado K-L) hasta llegar al punto L, 

desde allí con ángulo de 181° 47´ 56´´ y rumbo 

oeste, 16,50 m. (lado L-M) hasta llegar al pun-

to M; desde allí con ángulo de 182° 13´ 37´´ y 

rumbo oeste, 33,42 m. (lado M-N) hasta llegar 

al punto N; desde allí con ángulo 181° 10´58´´ 

y rumbo oeste, 31,06 m. (lado N-O) hasta llegar 

al punto O; desde allí con ángulo 170° 06´30´´ y 

rumbo oeste, 72,81 m. (lado O-P) hasta llegar al 

punto P; desde allí con ángulo 165° 57´ 55´´ y 

rumbo nor-oeste, 45,17 m. (lado P-Q) hasta lle-

gar al punto Q; desde allí con ángulo 185° 39´ 

47´´ y rumbo nor-oeste 25,02 m. (lado Q-R) has-

ta llegar al punto R, y desde allí con ángulo 196° 

32´57´´ y rumbo oeste 73,16 m. (lado R-S) hasta 

llegar al punto S final del costado; y el lado oeste 

es una línea de tres tramos que, partiendo des-

de el punto S con ángulo 106° 54´47´´ y rumbo 

norte 16,02 m. (lado S-T) hasta llegar al punto 

T; desde allí con ángulo 185° 26´38´´ y rumbo 

norte, 73,16 m. (lado T-U) hasta llegar al punto 

U; desde allí con ángulo 192° 08´23´´ y rumbo 

norte, 93,34 m. (lado U-A) hasta llegar al punto 

de partida A que tiene un ángulo de 96° 27´38´´; 

todo lo cual encierra una superficie de 107 has. 

2.064,32 m2. y linda al norte c/ Posesión de Juan 

Mario Ferenc (hoy posesión de Sanchez Gavier) 

Expte. N° 0572-002.953/09, Parc. 2543-0008, 

arroyo Quebrada Grande de por medio, al Sud c/ 

posesión de Segundo Pinto, parc. Sin designa-

ción según antecedentes de dominio; al este con 

el filo de las Sierras Grandes y al oeste pose-

sión de Sucesión de Iriarte parc. sin designación 

según antecedentes de dominio.- La propiedad 

se encuentra inscripta ante la Dirección Gene-

ral de Catastro con Expte. N° 0587-001.601/12, 

siendo su nomenclatura catastral Dpto. 29, Ped. 

05, Hoja 2543, Parcela 429.192-310.447.- Que 

según informe de Tierras Públicas N° 8939 (fs. 

43) no aparecen afectados derechos fiscales de 

propiedad y no se ha ubicado título de dominio 

alguno que resulte afectado por el inmueble ob-

jeto de autos. b) Publíquese edictos en el diario 

“Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el Ac. Regl. N° 29 Serie 

“B” de fecha 11-12-01, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del C. de P.C. y oportunamente ofí-

ciese a los Registros Públicos de la Provincia a 

los fines de la inscripción de la presente con los 

alcances previstos en el art. 789 del C. de P.C..- 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.-FDO. 

Dr. Marcelo Ramiro  Duran Lobato – juez-;.OF/ 

15 de mayo de 2019.-

10 días - Nº 209499 - s/c - 30/05/2019 - BOE

ALTA GRACIA,  25-04-19- La Sra. Juez. De 1º 

Int. y 1º Nom. en lo Civ. Com. Conc. Y Flia. de 

Alta Gracia, Sec. 1 en autos: “EXPEDIENTE: 

503714 -  AMATO, ERNESTO ANTONIO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION, ha dictado la Sentencia Nro. 58: Y 

VISTOS…Y CONSIDERANDO:.. RESUELVO:1) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión -pres-

cripción adquisitiva- promovida por el Sr. Ernes-

to Antonio Amato, DNI N° 12.128.241 naciona-

lidad argentina, CUIT 20-12128241-1, nacido el 

13/02/1958, casado en primeras nupcias con 

Marcela Beatriz Trocha, afectando totalmente el 

inmueble descripto SEGÚN TITULO como: MA-

TRICULA 952792 (31) Antecedente dominial N° 

30317 F° 36207/1956: Lote de terreno, ubicado 

en Villa La Serranita, lugar denominado “Valle 

Los Ángeles” Pedanía Potrero de Garay, Depar-

tamento Santa María, Provincia de Córdoba, de-

signados con el número NUEVE de la Manzana 

“D” del plano respectivo, compuesto por una su-

perficie de 1515,4311 mts2, midiendo y lindando: 

21.33 mts. al Sud-Oeste sobre calle Sarmiento; 

29.83 mts. en el contrafrente al Nor-Este, lindan-

do con más terreno de la vendedora; 63.10 mts 

de fondo en el costado Nor-Oeste, por donde lin-

da con lote 8 y 60 mts. en el costado Sud-Este 

lindando con el lote 10, todos de la misma man-

zana. Empadronado en la Dirección General de 

Rentas bajo la cuenta número 310708046794, 

y nomenclatura Catastral 3107300102004005; Y 

SEGÚN El PLANO DE MENSURA se describe 

como una fracción de terreno ubicada en la Ran-

cherita, Dpto. Santa María, Pedanía San Isidro, 

y se designa como LOTE 32 DE LA MANZANA 

D, cuyas medidas y colindancias pueden ser 

descriptas: al Sud-Oeste el lado AB de 21.33 m, 

lindando con calle Sarmiento, con ángulo interno 

de 73°21´ en el vértice B; al Nor-Oeste el lado 

BC de 63.10 m, lindando con parcela 4 – Lote 8 

con ángulo interno de 94°23´ en el vértice C; al 

Nor-Este el lado CD de 29.84 m, lindando con 

parcela sin designación, con ángulo interno de 

76°41´ en el vértice D; y al Sud-Este: el lado DA 

de 60.00 m, lindando con Parcela 6 — Lote 10, 

con ángulo interno de 115° 35’ en el vértice A, 

cerrando la figura que encierra una superficie 

de 1516.02 m2. Plano aprobado por la dirección 

General de Catastro mediante expediente 0033-

027485/07 de fecha 22/10/2007. 2)Oficiar al Re-

gistro General de la Provincia a los fines de su 

inscripción, previo cumplimiento de todos los trá-

mites de ley, debiendo practicarse a nombre del 

Sr. Amato Ernesto Antonio DNI N° 12.128.241, 

nacionalidad argentina, CUIT 20-12128241-1 3)

Ordenar el levantamiento de la medida cautelar 

de anotación de Litis dispuesta en los presen-

tes y anotada en la matricula 952792 al D° 696 

del 10/09/2015, a cuyo fin, ofíciese. 4) Costas 

por su orden. 5) Diferir la regulación de hono-

rarios de los letrados intervinientes para cuan-

do exista base para ello. PROTOCOLICESE, 

HAGASE SABER Y DESE COPIA.” FDO. Dra.  

VIGILANTI Graciela María .Juez. Aclaratoria por 

AUTO NÚMERO: 106, del 07-5-19. Y  VISTOS:.. 

Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) Aclarar 

la Sentencia N° 58 de fecha veinticinco de abril 

de dos mil diecinueve dictada por este Tribu-

nal y obrante a fs. 340/352, y en consecuencia 

agregar al punto 1 del Resuelvo, el domicilio del 

actor, quedando su primer párrafo redactado de 

la siguiente forma “…Sr. Ernesto Antonio Amato, 

DNI N° 12.128.241, nacionalidad argentina, con 

domicilio en calle Catorce N° 4582 Villa Lynch 

provincia de Buenos Aires, CUIT 20-12128241-

1…”. Asimismo, rectificar en el mismo punto 1 

de la parte resolutiva la descripción según título 

del inmueble identificado bajo matricula 952792, 

y en donde dice “…designado con el número 

NUEVE…”, debe decir “…designado con el N° 

9…” 2) Manténgase incólume la resolución en 

crisis en todo lo demás que ordena y dispone. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. – 

Fdo. Dra.  VIGILANTI Graciela María. Juez

10 días - Nº 209556 - s/c - 14/06/2019 - BOE

ALTA GRACIA,  25-04-19- La Sra. Juez. De 1º 

Int. y 1º Nom. en lo Civ. Com. Conc. Y Flia. de Alta 

Gracia, Sec. 1 en autos: “ EXPEDIENTE: 515814 

- AMATO, ERNESTO ANTONIO - USUCAPION, 

ha dictado la Sentencia Nro. 56: Y VISTOS…Y 

CONSIDERANDO:.. RESUELVO:1) Hacer lugar 

a la demanda de usucapión -prescripción ad-

quisitiva- promovida por el Sr. Ernesto Antonio 

Amato, DNI N° 12.128.241 nacionalidad argenti-

na, CUIT 20-12128241-1, nacido el 13/02/1958, 

casado en primeras nupcias con Marcela Beatriz 

Trocha, afectando totalmente el inmueble des-

cripto SEGÚN TITULO como: 1) MATRICULA 

1323597: Lote de terreno, ubicado en un lugar 

denominado Villa Serranita, Valle Los Ángeles, 



56BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVI - TOMO DCLIII - Nº 97
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 23 DE MAYO DE 2019

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “2019 - Año del VIII Congreso Internacional de la Lengua Española en la Provincia de Córdoba”

Pedanía San Isidro, Departamento Santa María, 

Provincia de Córdoba, designados con el núme-

ro QUINCE de la Manzana letra “D” del plano 

de dicha villa, compuesto por una superficie de 

1.036 mts 382 cm2, midiendo y lindando: 12 mts. 

19 cm en costado Sud-Oeste frente a calle Sar-

miento; 35 mts. 29cm en el costado al Nor-Este, 

lindando con más terreno de la sociedad “La Se-

rranita”; 60 mts en el costado Nor-Oeste, con el 

lote 14 y 55 mts. 37 cm en el costado Sud-Este 

con el lote 16, todos de la misma manzana. Em-

padronado en la Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta número 310720750651, y nomen-

clatura Catastral 3107300102004011; 2) MATRI-

CULA 1323599: Lote de terreno, ubicado en un 

lugar denominado Villa Serranita, Valle Los Án-

geles, Pedanía San Isidro, Departamento Santa 

María, Provincia de Córdoba, designados con el 

número DIECISEIS de la Manzana letra “D” del 

plano de dicha villa, compuesto por una superfi-

cie de 1.321 mts 1073 cm2, midiendo y lindando: 

12 mts. 18 cm en costado Sud-Oeste frente a 

calle Sarmiento; 35 mts. 28cm en el costado al 

Nor-Este, con más terreno de la sociedad “La 

Serranita”; 55 mts 37 cm en el costado Nor-Oes-

te, con el lote 15 y 60 mts. en el costado Sud-Es-

te con el lote 17, ambos de igual manzana man-

zana. Empadronado en la Dirección General de 

Rentas bajo la cuenta número 310720750669, y 

nomenclatura Catastral 3107300102004012000. 

Y SEGÚN El PLANO DE MENSURA se descri-

be como una fracción de terreno ubicado en la 

Rancherita y Las Cascadas, Dpto. Santa María, 

Pedanía San Isidro, y se designa como LOTE 

35 DE LA MANZANA D, cuyas medidas y co-

lindancias pueden ser descriptas: al Sud-Oes-

te el lado AB de 24.37 m, lindando con calle 

Sarmiento, con ángulo interno de 115°55´ en 

el vértice B; al Nor-Oeste el lado BC de 60 m, 

lindando con parcela 10 – Lote 14 con ángulo 

interno de 66°13´ en el vértice C; al Nor-Este el 

lado CD de 70.56 m, lindando con parcela sin 

designación, con ángulo interno de 68°29´ en el 

vértice D; y al Sud-Este: el lado DA de 60.00 m, 

lindando con Parcela 13 — Lote 17, con ángulo 

interno de 109° 23’ en el vértice A, cerrando la 

figura que encierra una superficie de 2626.60 

m2. Plano aprobado por la dirección General de 

Catastro mediante expediente 0033-027756/07 

de fecha 19/11/2007. 2)Oficiar al Registro Gene-

ral de la Provincia a los fines de su inscripción, 

previo cumplimiento de todos los trámites de ley, 

debiendo practicarse a nombre del Sr. Amato Er-

nesto Antonio DNI N° 12.128.241, nacionalidad 

argentina, CUIT 20-12128241-1 3)Ordenar el le-

vantamiento de la medida cautelar de anotación 

de Litis dispuesta en los presentes y anotada en 

la matricula 1323597 al D° 698 del 10/09/2015, 

y matricula 1323599 al D° 699 del 10/09/2015, a 

cuyo fin, ofíciese. 4) Costas por su orden. 5)Di-

ferir la regulación de honorarios de los letrados 

intervinientes para cuando exista base para ello. 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER Y DESE 

COPIA” Fdo. Dra.: VIGILANTI Graciela Ma-

ría-Juez.  Y su Aclaratoria por AUTO NÚMERO: 

AUTO NÚMERO 105, del 07-5-19. Y  VISTOS:.. 

Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) Aclarar 

la Sentencia N° 56 de fecha veinticinco de abril 

de dos mil diecinueve dictada por este Tribu-

nal y obrante a fs. 366/378, y en consecuencia 

agregar al punto 1 del Resuelvo, el domicilio del 

actor, quedando su primer párrafo redactado de 

la siguiente forma “…Sr. Ernesto Antonio Amato, 

DNI N° 12.128.241, nacionalidad argentina, con 

domicilio en calle Catorce N° 4582 Villa Lynch 

provincia de Buenos Aires, CUIT 20-12128241-

1…”. Asimismo, rectificar en el mismo punto 1 

de la parte resolutiva la descripción según títu-

lo de la Matricula 1323597, y en donde dice “…

compuesto por una superficie de 1036 mts. 382 

cm2…” debe decir “…compuesto por una super-

ficie de 1306 mts. 835 cm2…”; y donde dice “…

todos de la misma manzana…” debe decir “…

ambos de la misma manzana…”. Finalmente rec-

tificar en el mencionado punto 1 de la parte reso-

lutiva la descripción según título de la Matricula 

1323599 y en donde dice “…frente calle Sar-

miento…” debe decir “….sobre calle Sarmien-

to…”.- 2) Manténgase incólume la resolución en 

crisis en todo lo demás que ordena y dispone. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. –“ 

Fdo. Dra.  VIGILANTI Graciela María-Juez-

10 días - Nº 209569 - s/c - 14/06/2019 - BOE

ALTA GRACIA,  25-04-19- La Sra. Juez. De 1º 

Int. y 1º Nom. en lo Civ. Com. Conc. Y Flia. de 

Alta Gracia, Sec. 1 en autos:  “AMATO ERNES-

TO A. – USUCAPION – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION - Expte. 471973”, 

ha dictado la Sentencia Nro. 55: Y VISTOS…Y 

CONSIDERANDO:.. RESUELVO: 1) Hacer lugar 

a la demanda de usucapión -prescripción ad-

quisitiva- promovida por el Sr. Ernesto Antonio 

Amato, DNI N° 12.128.241 nacionalidad argenti-

na, CUIT 20-12128241-1, nacido el 13/02/1958, 

casado en primeras nupcias con Marcela Bea-

triz Trocha, afectando totalmente el inmueble 

descripto SEGÚN TITULO como: MATRÍCULA 

1022715designado como Lote de terreno ubica-

do en el lugar Valle Los Ángeles en Villa La Se-

rranita Pedanía Potrero de Gatay, hoy San Isidro, 

Departamento Santa María de ésta provincia de 

Córdoba, designado con el número DIECINUE-

VE de la manzana letra D del plano respectivo, 

compuesto por una superficie de 1407,9012 m2 

midiendo 33.96 mts en el costado Oeste lindan-

do con calle Sarmiento, 13 mts en el contrafrente 

Este, lindando con más terreno de la sociedad 

vendedora, al Norte 60 mts linda con el lote 18 

y 66.32 mts. en el costado Sur con el lote 20. 

Empadronado en la Dirección General de Ren-

tas bajo la cuenta número 310705759145, y no-

menclatura Catastral 3107300102004015000.Y 

SEGÚN El PLANO DE MENSURA se descri-

be como una fracción de terreno ubicada en la 

Rancherita y Las Cascadas, Dpto. Santa María, 

Pedanía San Isidro, y se designa como LOTE 

33 DE LA MANZANA D, cuyas medidas y colin-

dancias pueden ser descriptas: al Sud-Oeste: el 

lado AB, de 33.69 mts., lindando con calle Sar-

miento y con un ángulo de 80°18´ en el vértice B; 

al Nor-Oeste el lado BC de 60.00 m lindando con 

Parcela 14 Lote 18 de la Federación de Sindica-

tos de Trabajadores Municipales de la Provincia 

de Buenos Aires (F° 47114 A° 1976) hoy de Er-

nesto Amato, y con un ángulo de 127°31´ en el 

vértice C; al Nor-Este: el lado CD de 12.99 m lin-

dando con parcela s/d de La Serranita SRL ocu-

pado por Ernesto Antonio Amato y con un ángu-

lo de 72°41´ en el vértice D; y al Sud-Este el lado 

DA de 66.32 m lindando con parcela 16– Lote 

20 de Federación de Sindicatos de Trabajadores 

Municipales de la Provincia de Buenos Aires (F° 

48362 A° 1977) hoy de Ernesto Antonio Amato, 

y con un ángulo de 79°30´ en el vértice A ce-

rrando así una figura que encierra una superficie 

de 1407.54 m2. Plano aprobado por la dirección 

General de Catastro mediante expediente 0033-

027484/2007 de fecha 06/12/2007.- 2)Oficiar al 

Registro General de la Provincia a los fines de su 

inscripción, previo cumplimiento de todos los trá-

mites de ley, debiendo practicarse a nombre del 

Sr. Amato Ernesto Antonio DNI N° 12.128.241, 

nacionalidad argentina, CUIT 20-12128241-1.- 3)

Ordenar el levantamiento de la medida cautelar 

de anotación de Litis dispuesta en los presentes 

y anotada en la matricula 1022715 al D° 700 del 

10/09/2015, a cuyo fin, ofíciese. 4) Costas por 

su orden. 5)Diferir la regulación de honorarios 

de los letrados intervinientes para cuando exis-

ta base para ello. PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER Y DESE COPIA” Fdo. Dra. VIGILANTI 

Graciela María-Juez. Y su Aclaratoria por AUTO 

NÚMERO 107, del 07-5-19. Y  VISTOS:.. Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: 1) Aclarar la Sen-

tencia N° 55 de fecha veinticinco de abril de dos 

mil diecinueve dictada por este Tribunal y obran-

te a fs. 375/386, y en consecuencia ampliar al 

punto 1 del Resuelvo, el domicilio del actor, que-

dando su primer párrafo redactado de la siguien-

te forma “…Sr. Ernesto Antonio Amato, DNI N° 

12.128.241, nacionalidad argentina, con domici-

lio en calle Catorce N° 4582 Villa Lynch provincia 

de Buenos Aires, CUIT 20-12128241-1…”. Asi-
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mismo, rectificar en el mismo punto 1 de la par-

te resolutiva la descripción del inmueble según 

título correspondiente a la Matricula 1022715, 

y en donde dice “…Potrero de Gatay…” debe 

decir “Potrero de Garay…”; donde dice “…mi-

diendo 33.96 mts en el costado Oeste…” debe 

decir “…midiendo 33.69 mts en el costado Oes-

te…”; y donde dice “…número DIECINUEVE…” 

debe decir “…N°19…”.Finalmente rectificar en el 

mencionado punto 1 de la parte resolutiva, en la 

descripción del lindero correspondiente al límite 

Nor-Oeste según plano de mensura del inmue-

ble en cuestión, y en donde dice “…(F°47114 A° 

1976)…” debe decir “…(F°48362 A° 1977)…” .- 

2) Manténgase incólume la resolución en crisis 

en todo lo demás que ordena y dispone. Proto-

colícese, hágase saber y dese copia. –“Fdo. Dra.  

VIGILANTI Graciela María -Juez

10 días - Nº 209597 - s/c - 14/06/2019 - BOE

ALTA GRACIA,  25-04-19- La Sra. Juez. De 1º 

Int. y 1º Nom. en lo Civ. Com. Conc. Y Flia. de 

Alta Gracia, Sec. 1 en autos: “AMATO ERNES-

TO A. – USUCAPION – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION - Expte. 471985”, 

ha dictado la Sentencia Nro. 55: Y VISTOS…Y 

CONSIDERANDO:.. RESUELVO: 1) Hacer lugar 

a la demanda de usucapión -prescripción ad-

quisitiva- promovida por el Sr. Ernesto Antonio 

Amato, DNI N° 12.128.241 nacionalidad argenti-

na, CUIT 20-12128241-1, nacido el 13/02/1958, 

casado en primeras nupcias con Marcela Bea-

triz Trocha, afectando totalmente los inmuebles 

descriptos SEGÚN TITULO como: 1) MATRI-

CULA 919408 afectación total: Lote de terreno, 

ubicado en Villa La Serranita, Pedanía Potrero 

de Garay, Departamento Santa María, Provincia 

de Córdoba designado como Lote CUATRO de 

la Manzana “A” del plano de dicha Villa, que mide 

20 mts de frente al Oeste por 40 mts. de fondo, 

o sea una superficie total de 800 m2, lindando 

al Norte con el Lote 3, al Sud con fondos de los 

Lotes 5 y 6, al Este con parte del lote 7, todos 

de la misma manzana y al Oeste con camino 

nacional. Empadronado en la Dirección General 

de Rentas bajo la cuenta número 0710192749 y 

nomenclatura Catastral 3107300102001015000 

Y 2) MATRICULA 1499315 afectación total: 

Fracción de terreno ubicada en Villa La Serra-

nita, Valle Los Ángeles, Pedanía San Isidro De-

partamento Santa María que se designa como 

Lote SIETE de la Manzana A, el cual mide y lin-

da: 23.60 m. al Norte, lindando con calle Liniers; 

22.98 mts al Sud, con lote 8; 66.10 mts al Este, 

con lote 9 y 61.90 m. al Oeste, con lotes 1, 2, 3 

y 4. Empadronado en la Dirección General de 

Rentas bajo la cuenta número 310707492511 y 

nomenclatura Catastral 3107300102001002000; 

Y SEGÚN El PLANO DE MENSURA se descri-

be como una fracción de terreno ubicada en la 

Rancherita, Pedanía San Isidro Departamento 

Santa María, y se designa como LOTE 18 DE 

LA MANZANA A, cuyas medidas y colindancias 

pueden ser descriptas: al Norte: con ángulo in-

terno de 75° 49´en el vértice A, el lado AB, de 

23.70 mts. lindando con calle Liniers; al Este con 

ángulo interno de 104° 11´ en el vértice B el lado 

BC de 66.10 m, lindando con Parcela 3 Lote 9 de 

Ernesto Antonio Amato; al Sud con ángulo inter-

no de 90° 00´en el vértice C el lado CD de 62.98 

m lindando con Parcela 12 lote 8 de Ernesto 

Antonio Amato; parcela 13 – Lote 6 de Ernesto 

Antonio Amato y parcela 14 Lote 5 de Ernesto 

Antonio Amato; y al Oeste una línea quebrada 

formada por tres tramos con ángulo interno de 

90° 00´en el vértice D, el lado DE de 20.00 m lin-

dando con espacio reservado para el ensanche 

Camino Nacional Rio Cuarto; con ángulo interno 

de 90°00´en el vértice E, el lado EF de 40.00 m 

lindando con parcela 16 – Lote 3 de Ernesto An-

tonio Amato; y con ángulo interno de 270°00´en 

el vértice F, el lado FA de 51.91 m lindando con 

parcela 16 – Lote 3 de Ernesto Antonio Amato; 

parcela 17 – Lote 2 de Ernesto Antonio Amato y 

parcela 1 Lote 1 de Ernesto Antonio Amato, ce-

rrando así una figura que encierra una superficie 

de 2385,58 m2. Plano aprobado por la dirección 

General de Catastro mediante expediente 0033-

27487/07 de fecha 17/09/2012 - 2)Oficiar al Re-

gistro General de la Provincia a los fines de su 

inscripción, previo cumplimiento de todos los trá-

mites de ley, debiendo practicarse a nombre del 

Sr. Amato Ernesto Antonio DNI N° 12.128.241, 

nacionalidad argentina, CUIT 20-12128241-1. 3) 

Ordenar el levantamiento de la medida cautelar 

de anotación de Litis dispuesta en los presen-

tes y anotada en la matricula 919408 al D° 727 

del 15/09/2015, y matricula 1499315, al D° 726 

del 15/09/2015, a cuyo fin, ofíciese. 4) Costas 

por su orden. 5) Diferir la regulación de hono-

rarios de los letrados intervinientes para cuan-

do exista base para ello. PROTOCOLICESE, 

HAGASE SABER Y DESE COPIA.” Fdo. Dra.  

VIGILANTI Graciela-Juez. Y su Aclaratoria por 

AUTO NÚMERO 108, del 07-5-19. Y  VISTOS:.. 

Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) Aclarar 

la Sentencia N° 53 de fecha veinticinco de abril 

de dos mil diecinueve dictada por este Tribu-

nal y obrante a fs. 436/450, y en consecuencia 

agregar al punto 1 del Resuelvo, el domicilio del 

actor, quedando su primer párrafo redactado de 

la siguiente forma “…Sr. Ernesto Antonio Amato, 

DNI N° 12.128.241, nacionalidad argentina, con 

domicilio en calle Catorce N° 4582 Villa Lynch 

provincia de Buenos Aires, CUIT 20-12128241-

1…”. Asimismo, rectificar en el mismo punto 1 de 

la parte resolutiva la descripción según título de 

la Matricula 919408, y en donde dice “…cuenta 

número 0710192749…”, debe decir “…cuenta nú-

mero 310710192749…”. Finalmente, adicionar a 

las nomenclaturas catastrales correspondientes 

a los inmuebles identificados bajo las matrícu-

las 919408 y 1499315 su alternativa numérica 

suprimiendo los tres últimos ceros, y en con-

secuencia, donde dice “…nomenclatura catas-

tral 3107300102001015000…” debe decir “…

nomenclatura catastral 3107300102001015000 

ó 3107300102001015…” y donde dice “…no-

menclatura catastral 3107300102001002000” 

debe decir “…nomenclatura catastral 

3107300102001002000 ó 3107300102001002”.- 

2) Manténgase incólume la resolución en crisis 

en todo lo demás que ordena y dispone. Proto-

colícese, hágase saber y dese copia.” Fdo. Dra.  

VIGILANTI Graciela María-Juez

10 días - Nº 209610 - s/c - 14/06/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1°inst.Múltiple-Sec.C.C.C.y Flia.

Cura Brochero.en autos Castro Nora Alicia-Usu-

capión-Medidas Preparatorias para Usuca-

pión-Expediente 1867958” ha dictado la siguien-

te resolución:Auto Interlocutorio N° 28.Villa Cura 

Brochero, 11 de marzo de 2019. Y VISTOS ...... Y 

CONSIDERANDO.....RESUELVO: 1) Ampliar el 

punto 1°) de la parte resolutiva de la Sentencia 

N° 89 de fecha 26/07/2016 debiendo consignar 

que los datos personales de la Sra. Nora Alicia 

Castro son “Cuil N° 27-05279674-7, nacionalidad 

argentina, fecha de nacimiento 6 de marzo de 

1946, casada en primera nupcias con Félix Al-

fredo Arce”. 2) Rectificar el punto 1° del Resuelvo 

de la Sentencia mencionada en el punto prece-

dente, indicando que el Plano de Mensura para 

Usucapión, realizado por el Ingeniero Civil José 

M. Bernardi, fue visado por la Dirección Gene-

ral de Catastro, en el Expediente Provincial N° 

0033-55355/2010, con fecha “28 de diciembre 

de 2012”. Protocolícese, Hágase saber y dese 

copia. Fdo: Estigarribia. José María.Juez.   

5 días - Nº 209857 - s/c - 24/05/2019 - BOE

En los autos caratulados “MARIONI Sergio Da-

vid – Usucapión –Medidas Preparatorias para 

Usucapión - (Expte.2759655), que tramitan por 

ante el Juzg.de 1ra. Inst. 4ta. Nom. en lo Civil y 

Com. de Villa María, Sec. n°8, se ha dictado la 

siguiente resolución: VILLA MARIA, 05/12/2018. 

Por iniciada la presente demanda de usucapión. 

Admítase. Cítese y emplácese por edictos, a los 

terceros que se consideren con derecho al in-

mueble en cuestión, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el “Boletín Oficial” y 

“El Diario” local, a fin de que concurran a de-
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ducir su oposición dentro de los de seis días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos. ... Cítese a los colindantes del in-

mueble que se trata de usucapir (art.784 inc. 

4 del Cód. Proc.) para que en el término de 

veinte días comparezcan a tomar participación 

en autos, en calidad de terceros, a cuyo fin, pu-

blíquense edictos en los diarios mencionados 

precedentemente. ... Notifíquese.- MONJO, Se-

bastian - JUEZ - Fdo.: Dra.. TORRES, Mariela 

Viviana - SECRETARIO. El inmueble a usucapir 

se describe como: Una fracción de terreno que 

limita con calle publica al Este; al Nor-Oeste con 

otro lote de terreno de Sergio David Marioni; al 

Sur-Este y Sur-Oeste con el señor Carlos Ruiz 

que comprende la Hoja 27360-Parcela3258, con 

una superficie edificada, con nomenclatura ca-

tastral que se identifica como: Departamento 16, 

Pedanía 01, Hoja 27.360, Parcela 3.256, no exis-

tiendo titular registral. El lote mide 97,18 metros 

sobre calle Pública al noreste; 92,88 metros en 

dirección noroeste; 97,08 metros en el costado 

B-C al suroeste, y 93,26 metros del punto A al B 

del plano, al sureste, lo que hace una superficie 

total de nueve mil treinta y nueve metros cuadra-

dos con setenta y nueve centímetros cuadrados 

(9.039,79m2). La parcela se encuentra empa-

dronada en la Dirección General de Rentas de 

la Provincia, por iniciativa de su primer poseedor 

y a su nombre señor Pedro Ramón Motta, bajo el 

número de cuenta 16-01-1.828.645-3.-

10 días - Nº 209998 - s/c - 21/06/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 6° Nom. en lo Civ. Y Com. 

de la ciudad de Rio Cuarto, en autos “VISCIGLIO 

MARIA TERESA- USUCAPION- EXP. 1974356”, 

cita y emplaza a los señores Conall S. Tierney y 

Servando Vidal y/o sucesores de los Sres. Cona-

ll S. Tierney y Servando Vidal, y/o a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble ubi-

cado en calle Manuel Belgrano S/N entres calles 

Francisco Torres y Domingo Sarmiento de la lo-

calidad de Vicuña Mackenna, Dpto. Rio Cuarto, 

Pedanía La Cautiva, individualizado según da-

tos de catastro como Departamento 24, pedanía 

06, Pueblo 64, Circunscripción 01, Sección 01, 

Manzana 46, Parcela 21, empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo el Nº de cta. 

24060952162/8 e inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia bajo la matricula Nº 1625128; 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese y emplácese a los sucesores 

de la Sra. Blanca Rosa Canobra de Visciglio y 

a los colindantes denunciados, Sres. Miguel 

Angel Treviño, Miguel Auzmendi y Luis Amaya, 

todos ellos en calidad de terceros, para que en 

igual   término comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Rio Cuarto 06 

de mayo de 2019. Fdo: MARIANA MARTINEZ 

DE ALONSO (Juez)- MARIA GABRIELA ARAM-

BURU (secretaria)   

10 días - Nº 210076 - s/c - 18/06/2019 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 6° Nom. en lo Civ. Y Com. 

de la ciudad de Rio Cuarto, en autos “LABOR-

DE MARIA INES Y OTROS- USUCAPION- EXP. 

7024129”, cita y emplaza al señor Segundo Tori-

bio Agapito Guardia y/o a quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble ubicado en calle 

San Martin Nº535 de la localidad de Vicuña Mac-

kenna, Dpto. Rio Cuarto, Pedanía La Cautiva, 

individualizado según datos de catastro como 

Departamento 24, pedanía 06, Pueblo 64, Cir-

cunscripción 01, Sección 01, Manzana 51, Par-

cela 100, empadronado en la Dirección General 

de Rentas bajo el Nº de cta. 24060490182/1 e 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

bajo la matricula Nº 1655672; para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. De 

la misma manera se cita y emplaza a los su-

cesores del Sr. Jorge Aurelio Forte y de la Sra. 

Rosa Alicia Porporato y al Sr. Luis Alberto Irusta, 

como colindantes denunciados y en calidad de 

terceros, para que en igual termino comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. Rio Cuarto 07 de mayo de 2019. Fdo: 

MARIANA MARTINEZ DE ALONSO (Juez)- MA-

RIA GABRIELA ARAMBURU (secretaria)   

10 días - Nº 210080 - s/c - 18/06/2019 - BOE

El Juzgado de 1° Inst. y 1° Nom. en lo Civil, 

Com., Conciliación y Flia. de Cosquín, en au-

tos “CEBRERO, ANDREA FABIANA  - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”  Expte. 1296944, cita y emplaza 

a la demandada, Sra. Francisca Rosalía ALGA-

CIBIUR de POLIZZI o Francisca Rosalía AL-

GACIBIUR de POLISS, para que comparezca 

a estar a derecho en el termino de veinte días 

bajo apercibimiento de rebeldía; a los colindan-

tes en su calidad de terceros  Sres. Guillermo 

Luis CARNAGHI, Norberto Francisco RENZU-

LLI, Santiago Javier PACHECO, Francisca Ro-

salía ALGACIBIUR de POLIZZI y Sociedad de 

Tierras Adolfo Doering de Capilla del Monte de 

Responsabilidad Limitada y a los que se con-

sideren con derecho sobre el inmueble que se 

trata de prescribir, para que en el plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos, comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición, bajo 

apercibimiento; con relación el lote de terreno 

que según Plano confeccionado por el Ing. Jose 

Luis Marinelli M.P. 3599 para acompañar a juicio 

de Usucapión Expte. Prov. 0033-045922/2009 

de fecha 30/05/2009; la posesión afecta en for-

ma parcial al Lote Oficial 13 (hoy Lote 25), de 

la Manzana Oficial “02”, con la siguiente nomen-

clatura Catastral: Dep.23, Ped.01, Pueblo 006, 

Circ.05, Secc.01, Manz.047, Parcela 008 (hoy 

Parcela 025), ubicado sobre la calle Jujuy N° 

857 del Barrio Las Flores de la Localidad de Ca-

pilla del Monte, Pedanía Dolores, Departamento 

Punilla, Provincia de Córdoba; cuya poligonal 

límite está formada por 4 vértices y cuyo desa-

rrollo es: partiendo del vértice A con rumbo N-E 

y a una distancia (A-B) de 12,92 metros encon-

trando el vértice B, lindando este recorrido con 

calle Jujuy; con un ángulo interno de 60° 43´ 17´´ 

y rumbo S-O y a una distancia (B-C) de 43,34 

metros encontrando el vértice C, lindando este 

recorrido con la Parcela 8 de Francisca Rosalía 

ALGACIBIUR de POLIZZI, inscripta en el Re-

gistro General de la Provincia bajo el F° 15952 

del año 1957; con un ángulo interno de 91° 20´ 

11´´ y rumbo N-O y a una distancia (C-D) de 

10,40 metros encontrando el vértice D, lindan-

do este recorrido con Parcela 21 de Guillermo 

Luis CARNAGHI y Santiago Javier PACHECO, 

inscripta en el Registro General de la Provincia 

bajo la Matrícula 1.094.450, con un ángulo inter-

no de 90° 00´ 00´´ y rumbo N-E y a una distan-

cia (D-A) de 37,27 metros encontrando el vértice 

A, con un ángulo interno de 117° 56´32´´, punto 

de partida, lindando este recorrido con Parcela 

7 de la Sociedad de Tierras Adolfo Doering de 

Capilla del Monte de Responsabilidad Limitada, 

inscripta en el Registro General de la Provincia 

bajo el F° 13.308 del año 1940, cerrando el po-

lígono límite de posesión con UNA SUPERFI-

CIE TOTAL DE  CUATROSCIENTOS TREINTA 

Y OCHO METROS CUADRADOS (438,00 m2) 

y una superficie edificada de sesenta y nueve 

metros con sesenta y cinco centímetros cuadra-

dos (69,65 m2). El Dominio consta inscripto en 

el Registro General de la Provincia, al D° 13.102, 

F° 15.952, T° 64 Año 1957, a nombre de Fran-

cisca Rosalía ALGACIBIUR de POLIZZI y este 

inmueble está empadronado en D.G.R. cuenta 

N° 2301-0830944/5 a nombre de la misma.- Cos-

quín, 10 de mayo de 2019.- Dr. Nelson H. Ñañez, 

Secretario.-    

10 días - Nº 210121 - s/c - 27/06/2019 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de La Carlota, hace 

saber que en los autos caratulados: “GRIÑO LU-

CIA INES – USUCAPION – EXPTE. Nº 2849484”, 

tramitados por ante la Secretaría a cargo del 

Dr. Horacio Miguel Espinosa, cita y emplaza a 

quien ó quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble ubicado en zona rural en Co-

lonia Celina, Pdnía Loboy, Depto Unión, Pcia 
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de Córdoba, que según Plano de mensura de 

posesión confecc. por Ing. Pablo Beacon, visado 

por Catastro en Expte. Nº 0563-006637/2015, 

con fecha 28/07/15, afecta de manera total la 

parcela 0432-5415, inscripta por ante el Regis-

tro Gral de la Pcia bajo la Mat. 279993, Desig. 

como lote n° 5, empadronada en la DGR en 

la cnta 36050211130/9 y de manera parcial la 

parcela 0432-5416, insc. bajo la Mat. 279992, y 

ante la DGR en la cnta. 36050211129/5, ambas 

a nombre de Lauquen Sociedad Anónima y se 

describe como: “…LOTE 264829-507307, Hoja 

del Reg. Gráfico Nº 432, y tiene las siguientes 

medidas y linderos: su lado Nor-Este partiendo 

del esquinero Nor-oeste, vértice A, con ángu-

lo de 89º 02’ 39’’ y rumbo Sur-Este, línea A-B, 

mide 973,99 mts. lindando con camino público; 

su lado Sud-Este, desde el vértice B, con án-

gulo de 90º 29’ 20’’ y rumbo Sud-Oeste, línea 

B-C, mide 2000,85 mts. lindando con resto de 

parcela 432-5216 de Lauquen Sociedad Anóni-

ma, inscr. en Mat. 279992; su lado Sud-Oeste, 

desde el vértice C, con ángulo de 89º 38’’ 00’’ 

y rumbo al Noroeste, línea C-D, mide 957, 63 

mts. lindando con camino público; por último el 

lado Nor-Oeste, desde el vértice D, con ángulo 

de 90º 50’ 01’’ y rumbo noreste, línea D-A, mide 

2005,10 mts. hasta cerrar el polígono y colinda 

en este último tramo con Ruta Pcial Nº 3. Lo des-

cripto consta de una Sup. total de 193 has 5316 

mts Nom. Cat.: 36-05-264829-507307, para que 

comparezcan a estar a derecho y/o deducir opo-

sición, lo que podrán hacer hasta dentro de los 

cinco días subsiguientes al vencimiento de ésta 

publicación que será 10 veces en 30 días, bajo 

apercibimiento de ley.- La Carlota, 5 de abril de 

2019.- 

10 días - Nº 210260 - s/c - 05/06/2019 - BOE

VILLA DOLORES:- En autos caratulados “MAL-

DONADO DANIEL OMAR– USUCAPION” EXP-

TE. Nº 1252133 el juez de 1ra. Inst. y 2da.Nom. 

Civ. Com. Y Conc. Secretaria Nº4 . Dra. Maria Vic-

toria Castellano: Sarmiento N º 351 – 1ºP. de Vi-

lla Dolores, se ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NÚMERO: TREINTA Y CINCO.- Vi-

lla Dolores, quince de mayo de dos mil diecinue-

ve.-Y VISTOS: ...Y DE LOS QUE RESULTA: … 

Y CONSIDERANDO: …RESUELVO: a) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en autos en to-

dos sus términos, declarando que Daniel Omar 

Maldonado, argentino, D.N.I. N° 16.742.074, di-

vorciado, empleado, nacido el 30/11/1963, con 

domicilio en calle Puerto de la Cruz N° 3237, 

Paraná, Provincia de Entre Ríos es titular del 

derecho real de dominio obtenido por prescrip-

ción adquisitiva veinteañal, sobre una  fracción 

de campo (o terreno) de forma irregular, ubica-

do en Travesía, Pedanía Luyaba, Departamento 

San Javier, Provincia de Córdoba, se describe 

como “una línea recta que da al Nor- Oeste del 

inmueble, que va hacia el Nor-Este con un ángu-

lo de 62°54, delimitada por los puntos A-B, que 

mide 74,03 mts.; desde allí parte otra línea recta 

con dirección hacia el Nor-Este con un ángulo 

de 186°40’, delimitada por los puntos B-C, que 

mide 49,40 mts.; desde allí parte otra línea recta 

con dirección hacia Sud-Este con un ángulo de 

81°57’, delimitada por los puntos C-D, que mide 

70,29 mts.; desde allí parte otra línea recta con 

dirección hacia el Sud-Este con un ángulo de 

186°07’, delimitada por los puntos D-E, que mide 

7,21 mts.; desde allí parte otra línea recta con di-

rección hacia el Este-Sud Este con un ángulo de 

191°53’ delimitada por los puntos E-F, que mide 

16,16 mts.; desde allí parte otra línea recta con 

dirección hacia el Este-Sud Este con in ángulo 

de 189°16’, delimitada por los puntos F-G, que 

mide ,18,44 mts.; desde allí parte otra línea rec-

ta con dirección hacia el Sud-Sud Oeste con un 

ángulo de 91°55, delimitada por los puntos G-H, 

que mide 16,28 mts.; desde allí parte otra línea 

recta con dirección hacia el Sud- Sud Oeste con 

un ángulo de 176°12, delimitada por los puntos 

H-I, que mide 36,14 mts.; desde allí parte otra 

línea recta con dirección hacia el Sud-Oeste con 

un ángulo de 165°22, delimitada por los puntos 

I-J, que mide 10,30 mts.; desde allí parte otra  

línea recta con dirección hacia el Oeste-Sud 

Oeste con un ángulo de 131°27’, delimitada por 

los puntos J-K, que mide 93,17 mts.; desde allí 

parte otra línea recta con dirección hacia el Nor 

Nor Oeste con un ángulo de 84°27, delimitada 

por los puntos K-L-, que mide 50,36 mts.; des-

de allí parte otra línea recta con dirección hacia 

el Oeste-Sud Oeste con un ángulo de 279°04-, 

delimitada por los puntos L-M, que mide 45,44 

mts.; desde allí parte otra línea recta con direc-

ción hacia el. Oeste-Nor Oeste con un ángulo. 

de 152°46’, delimitada por los puntos M-A, que 

mide 7,45 mts., cerrando la figura totalizando 

una superficie de 11.811 m2 (1 Ha. 1.811 m2), y 

limita en el costado Nor-Oeste con camino públi-

co; en el costado Nor-Este limita con parcela sin 

designación, posesión de Patricia Olmedo; en el 

costado Sud-Oeste limita con camino público; en 

el costado Sud-Este limita con Parcela sin de-

signación, ocupada por gruta. Según informe N° 

8938/16 del Departamento de Tierras Públicas 

y Límites Políticos de la Dirección General de 

Catastro (fs. 52) y Plano de Mensura visado por 

la repartición mencionada, no afecta dominio al-

guno y se encuentra empadronado a nombre de 

Daniel Omar Maldonado bajo Cuenta N° 2904- 

2468300/9. b) Publíquense edictos en los diarios 

“Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en la 

forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” 

de fecha 11-12-01, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del C.P.C.C. y oportunamente ofíciese a 

los Registros Públicos de la Provincia a los fines 

de la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art. 789 del  C.P.C.C..- Protoco-

lícese, hágase saber y dése copia.-.-FDO. Dr. 

Marcelo Ramiro  Duran Lobato – juez-;.OF/ 15 

de mayo de 2019.-

10 días - Nº 210272 - s/c - 04/06/2019 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. Multiple – Sec. C. C. 

C. C. y Flia. a cargo de la Dra. Troncoso de 

Gigena, Fanny Mabel, en autos: “PERALTA, 

BENITO Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION EXPE-

DIENTE: 1977781”,cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho al inmueble 

de que se trata usucapir, y como terceros in-

teresados y colindantes a los Sres. José Luis 

Pereyra ,Roberto Gabriel Negro, Hugo Geróni-

mo Allende, Rosa Aida Sosa, Mercedes Euse-

bia Dinolfo De Sander, Juan Carlos Juncos , al 

Club Atlético Jorge Newbery o sus sucesores, 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, a la Municipalidad de Villa 

Cura Brochero, para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación en éstos autos, bajo aper-

cibimiento de rebeldía en los términos del art 

113 del C. de P.C.- El inmueble  se ubica en 

calle Figueroa Alcorta 346 de la Ciudad de Villa 

Cura Brochero, Pedanía Transito, Departamen-

to de San Alberto, designado como lote 28-03-

36-01-01-040-025. Consta de una superficie 

de 451,000 m² (Cuatrocientos cincuenta y un 

metros cuadrados). Está constituido por un po-

lígono irregular de 4 vértices y lados, con las si-

guientes dimensiones: En Costado Noreste, el 

lado B-C de 32,54 m con rumbo SE, con ángulo 

en vértice C de 90º00’; lindando con Parcela 12 

- Lote 11, Propiedad de José Luis Pereyra, Matr. 

Nº 328.128, Cta. Nº 2803-1.901.351/5, Ocupa-

do por Hugo Jerónimo Allende y Rosa Aída 

Sosa. En Costado Sureste, el lado A-B de 13,80 

m con rumbo SO, con ángulo en vértice B de 

90º00’; lindando con Calle Figueroa Alcorta. En 

Costado Suroeste, el lado D-A de 32,54 m con 

rumbo NO, con ángulo en vértice A de 90º00’; 

lindando con Parcela 13 - Lote 12, Propiedad de 

Roberto Gabriel Negro, Matr. Nº 530.221, Cta. 

Nº 2803-1.901.352/3, Ocupado por Juan Carlos 

Eduardo Juncos. En Costado Noroeste, el lado 

C-D de 13,86 m con  rumbo NE, con ángulo en 

vértice E de 90º00’; lindando con Parcela 12 - 

Lote 11, Propiedad de José Luis Pereyra, Matr. 

Nº 328.128, Cta. Nº 2803-1.901.351/5, Ocupado 

por Club Atlético Social Jorge Newbery y con 
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Parcela 13 - Lote 12, Propiedad de Roberto 

Gabriel Negro, Matr. Nº 530.221, Cta. Nº 2803-

1.901.352/3, Ocupado por Club Atlético Social 

Jorge Newbery, cerrándose así el polígono.- 

Colinda con: Noroeste: con Parcela 12 - Lote 

11, Propiedad de José Luis Pereyra, Matr. Nº 

328.128, Cta. Nº 2803-1.901.351/5, Ocupado 

por Club Atlético Social Jorge Newbery y con 

Parcela 13 - Lote 12, Propiedad de Roberto 

Gabriel Negro, Matr. Nº 530.221, Cta. Nº 2803-

1.901.352/3, Ocupado por Club Atlético Social 

Jorge Newbery.  Noreste con Parcela 12 - Lote 

11, Propiedad de José Luis Pereyra, Matr. Nº 

328.128, Cta. Nº 2803-1.901.351/5, Ocupado 

por Hugo Jerónimo Allende y Rosa Aída Sosa. 

Sureste: con Calle Figueroa Alcorta.  Suroeste: 

con Parcela 13 - Lote 12, Propiedad de Roberto 

Gabriel Negro, Matr. Nº 530.221, Cta. Nº 2803-

1.901.352/3, Ocupado por Juan Carlos Eduardo 

Juncos. Todo de conformidad al plano confec-

cionado por los Ingenieros Civiles Rodriguez 

Carlos y Silvia Dallegre, visado y aprobado por 

la Dirección Nacional de Catastro de la Provin-

cia de Córdoba con fecha 18/07/2014, Expte. N° 

0033-087.793/2014.-El inmueble se encuentra 

inscripto en el Registro de la Propiedad Inmue-

ble de la Provincia de Córdoba bajo los Domi-

nios Matr. Nº  328.128, Cta. 28-03-1.901.351/5 

a nombre de José Luis Pereyra y Matr. Nº 

530.221,  Cta. 28-03-1.901.352/3 a nombre de 

Roberto Daniel Negro. Oficina, CURA BRO-

CHERO, 03/05/2019.- Firma: ESTIGARRIBIA, 

José Maria – Juez de 1ª Instancia; TRONCO-

SO DE GIGENA, Fanny Mabel – Secretario/a 

Juzgado 1ª instancia.-

10 días - Nº 210325 - s/c - 24/06/2019 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. Multiple – Sec. C. C. C. 

C. y Flia. a cargo de la Dra. Troncoso de Gige-

na, Fanny Mabel, en autos: “PERALTA, FRAN-

CISCO Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – Expt. 

Nº 2077998”, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble de que se 

trata usucapir, y como terceros interesados a 

Jesús Pedernera y a los colindantes: Ciriaco 

Cuello, Eusebio Pedernera, María Soledad Ale-

man Ramos, Nicolás Alejandro Alemán Santia-

go, Javier Alemán, Juan Manuel Alemán, Ser-

gio Gabriel Pascual, Miguel Marcos Pedernera, 

José Calisto Pedernera, Juan José Pedernera, 

Juan Manuel Pedernera, Roque Nicolás Pe-

drenera, María Eufracia Pedernera, Teresa 

Susana Pedernera, María Anastasia Pedernera 

y Segundo Benegas y/o sus sucesores, al Sr. 

Procurador del Tesoro en representación de la 

Provincia y a la Comuna de Panaholma, para 

que dentro del término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

en éstos autos, bajo apercibimiento de rebeldía 

en los términos del art 113 del C. de P.C.- El 

inmueble al que se refiere la presente acción 

se describe como un lote de terreno que se 

ubica en zona rural designado como 501915 

- 312334, en el paraje identificado como “Es-

tancia La Ensenada”, Pedanía Ambul (Ped. 01), 

Departamento San Alberto (Dep. 28), Prov. 

de Córdoba. -Consta de superficie de 87 Ha 

9.724,85 m² (Ochenta y siete Hectáreas nueve 

mil setecientos veinticuatro metros cuadrados 

con ochenta y cinco decímetros cuadrados). El 

lote está constituido por un polígono irregular 

de veintiocho vértices y lados, con las siguien-

tes dimensiones: en Costado Noreste una po-

ligonal de dos lados: partiendo primero con el 

lado 4-5 de 469,98m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice 4 de 90º57’ y segundo con lado 5-6 

de 213,30m y rumbo SE, con ángulo en vértice 

5 de 182º05’; en Costado Sureste una poligonal 

de seis lados: partiendo primero con el lado 6-7 

de 186,53m y rumbo SO, con ángulo en vértice 

6 de 66º14’; segundo lado con 7-8 de 160,15m y 

rumbo SO, con ángulo en vértice 7 de 182º27’; 

tercer lado con 8-9 de 593,74m y rumbo SO, 

con ángulo en vértice 8 de 194º57’; cuarto lado 

con 9-10 de 309,42m y rumbo SE, con án-

gulo en vértice 9 de 191º31’; quinto lado con 

10-11 de 32,30m y rumbo SE, con ángulo en 

vértice 10 de 177º49’ y sexto lado con 11-12 de 

28,64m y rumbo SE, con ángulo en vértice 11 

de 179º40’; en Costado Suroeste, una poligonal 

de diecisiete lados: partiendo primero con el 

lado 12-13 de 278,42m y rumbo NO, con án-

gulo en vértice 12 de 79º34’; segundo con lado 

13-14 de 166,00m y rumbo NO, con ángulo en 

vértice 13 de 161º44’; tercer lado con 14-15 de 

77,35m y rumbo NO, con ángulo en vértice 14 

de 203º56’; cuarto lado con 15-16 de 97,61m y 

rumbo NO, con ángulo en vértice 15 de 172º16’; 

quinto lado con 16-17 de 38,70m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 16 de 180º46’; sexto lado 

con 17-18 de 11,17m y rumbo NO, con ángu-

lo en vértice 17 de 170º20’; séptimo lado con 

18-19 de 40,60m y rumbo NO, con ángulo en 

vértice 18 de 165º56’; octavo con el lado 19-

20 de 37,39m y rumbo NE, con ángulo en vér-

tice 19 de 108º28’; noveno con lado 20-21 de 

155,27m y rumbo NE, con ángulo en vértice 20 

de 181º18’; décimo lado con 21-22 de 29,91m y 

rumbo NE, con ángulo en vértice 21 de 186º19’; 

undécimo lado con 22-23 de 103,32m y rumbo 

NE, con ángulo en vértice 22 de 184º05’; duo-

décimo lado con 23-24 de 63,63m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 23 de 204º14’; décimo 

tercer lado con 24-25 de 72,56m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 24 de 231º01’; décimo 

cuarto lado con 25-26 de 73,85m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 25 de 168º14’; décimo 

quinto lado con 26-27 de 85,55m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 26 de 163º30’; décimo 

sexto lado con 27-28 de 92,69m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 27 de 171º41’; décimo 

séptimo lado con 28-1 de 98,06m y rumbo 

NO, con ángulo en vértice 28 de 177º02’; y en 

Costado Noroeste, una poligonal de tres lados: 

partiendo primero con el lado 1-2 de 218,54m y 

rumbo NE, con ángulo en vértice 1 de 103º55’; 

segundo lado con 2-3 de 276,98m y rumbo NE, 

con ángulo en vértice 2 de 135º40’ y tercer lado 

con 3-4 de 315,80m y rumbo NE, con ángulo 

en vértice 3 de 264º55’, cerrándose así el po-

lígono. Todo de conformidad al plano confec-

cionado por los Ingenieros Civiles Rodríguez  

Carlos H. y Silvia C. Dallegre, visado y apro-

bado por la Dirección Nacional de Catastro de 

la Provincia de Córdoba con fecha 06/10/2014,  

expediente nº 0033-087481/2014.Colinda al: 

Noreste: con Parcela 502517-312848, Propie-

dad de Ciriaco Cuello y Eusebio Pedernera, 

Dº90 Fº67vta. Tº1 Aº1.918, Posesión de  Ma-

ría Soledad Alemán Ramos, Nicolás Alejandro 

Alemán, Santiago Javier Alemán y Juan Manuel 

Alemán, Ex. 0033-086.751/2014.Sureste: con 

Parcela S/ Designación, Dominio sin detectar, 

Cta. Nº 2803-1.161.242/8, Ocupado por Miguel 

Marcos Pedernera, José Calisto Pedernera, 

Juan José Pedernera, Juan Manuel Pederne-

ra, Roque Nicolás Pedernera, María Eufrasia 

Pedernera, Teresa Susana Pedernera y María 

Anastasia Pedernera. Suroeste: con Río La 

Hornilla de dominio público del estado. Noroes-

te: con Parcela 204-3203, Posesión de Sergio 

Gabriel Pascual, Exp. 0033-56.161/02, afecta a 

Cta. Nº 2803-0.143.003/8, Dominio sin detec-

tar. La nomenclatura catastral provincial que 

le corresponde es Pedanía Ambul (Ped. 01), 

Departamento San Alberto (Dep. 28), Prov. de 

Córdoba, Parcela 501915 - 312334. No afectan 

dominio inscripto en el Registro General de la 

Propiedad Inmueble, se afecta parcialmente la 

Cta.Nº 28031161.242/8 empadronada por 150 

has. a nombre de Pedernera Jesus. -Villa Cura 

Brochero, 12 de Abril de 2019.- Firma: ESTI-

GARRIBIA, José Maria – Juez de 1ª Instancia; 

TRONCOSO DE GIGENA, Fanny Mabel – Se-

cretario/a Juzgado 1ª instancia. -

10 días - Nº 210327 - s/c - 24/06/2019 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. Multiple – Sec. C. C. 

C. C. y Flia. a cargo de la Dra. Troncoso de Gi-

gena, Fanny Mabel, en autos: “ALTAMIRANO, 

JORGE ANTONIO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION Exp-

te: 2570477”,cita y emplaza a todos los que se 
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consideren con derecho al inmueble de que se 

trata usucapir, y como terceros interesados y 

colindantes a los Sres. Alejandro Yañez y María 

Eloísa López de Altamirano o sus sucesores, 

Aurora Altamirano de López, Rosario López, 

Fermín López, Fermina López y Juana López 

o sus sucesores, al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia, y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de 

rebeldía en los términos del art 113 del C. de 

P.C.- El inmueble se ubica en  el lugar denomi-

nado Paso de las Bateítas o Corral de Vacas, 

Pedanía Panaholma (Ped. 02), Departamento 

San Alberto (Depto. 28),se designa como lote 

de terreno en zona rural 502176-305804. Cons-

ta de una una superficie de 1 Ha 3.959,56 m2 

(Una hectárea Tres mil novecientos cincuenta y 

nueve metros cuadrados con cincuenta y seis 

decímetros cuadrados)  y se  compone de un 

17 vértices y lados con las siguientes dimen-

siones: En Costado Noreste una poligonal de 

siete lados: partiendo primero con el lado 1-2 

de 39,89m y rumbo NE, con ángulo en vértice 1 

de 83º29’; segundo con el lado 2-3 de 4,06m y 

rumbo SE, con ángulo en vértice 2 de 150º08’; 

tercero con el lado 3-4 de 7,03m y rumbo SE, 

con ángulo en vértice 3 de 205º36’; cuarto con 

el lado 4-5 de 76,79m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice 4 de 174º27’; quinto con el lado 5-6 

de 14,57m y rumbo SE, con ángulo en vértice 

5 de 103º40’; sexto con el lado 6-7 de 24,59m y 

rumbo SE, con ángulo en vértice 6 de 177º38’ 

y séptimo con el lado 7-8 de 55,06m y rumbo 

SE, con ángulo en vértice 7 de 177º08’. En 

Costado Sureste una poligonal de seis lados: 

partiendo primero con el lado 8-9 de 5,32m y 

rumbo SO, con ángulo en vértice 8 de 103º04’; 

segundo con el lado 9-10 de 25,79m y rumbo 

NO, con ángulo en vértice 9 de 153º10’; tercero 

con el lado 10-11 de 14,38m y rumbo SO, con 

ángulo en vértice 10 de 200º37’; cuarto con el 

lado 11-12 de 25,31m y rumbo SO, con ángu-

lo en vértice 11 de 200º26’; quinto con el lado 

12-13 de 34,01m y rumbo SO, con ángulo en 

vértice 12 de 178º58’ y sexto con el lado 13-14 

de 24,40m y rumbo SO, con ángulo en vértice 

13 de 174º07’.En Costado Suroeste una poligo-

nal de cuatro lados: partiendo primero con el 

lado 14-15 de 16,66m y rumbo NO, con ángulo 

en vértice 14 de 75º35’; segundo con el lado 

15-16 de 93,36m y rumbo NO, con ángulo en 

vértice 15 de 177º15’; tercero con el lado 16-17 

de 22,69m y rumbo NO, con ángulo en vérti-

ce 16 de 178º10’ y cuarto con el lado 17-1 de 

6,21m y rumbo NO, con ángulo en vértice 17 

de 186º32’; cerrando así el polígono. Todo de 

conformidad al plano confeccionado por los 

ingenieros civiles Rodríguez Carlos Mat: 1749 

y Dallegre Silvia Mat: 1232,  visado por la Di-

rección de Catastro con fecha 19/08/2015, ex-

pediente nº 0587-002380/2015, que se acom-

paña, y se designa como lote de terreno en 

zona rural 502176-305804, dominios Dº81 Fº90 

Tº1 Aº1.926 y Dº15.848 Fº18.663 Tº75 Aº1.951,  

inscriptos en el Registro General de la Propie-

dad a nombre de Aurora Altamirano de López 

y Fermín, Fermina, Rosario y Juana López, 

respectivamente.. Oficina, CURA BROCHE-

RO, 09/05/2019.- Firma: ESTIGARRIBIA, José 

Maria – Juez de 1ª Instancia; TRONCOSO DE 

GIGENA, Fanny Mabel – Secretario/a Juzgado 

1ª instancia.-

10 días - Nº 210353 - s/c - 24/06/2019 - BOE

Villa Dolores .-En los autos caratulados : “ 

BLANDA ROBERTO OSCAR USUCAPION 

.-EXPTE NRO 6858924” que se tramitan por 

ante el Juzgado de Civil , Comercial , Conc. 

de 1 raInts. ,y 2 da Nominacion de la Ciudad 

de Villa Dolores , Secretaria a cargo de la au-

torizante , se cita y emplaza a Toribio Sosa y/ 

o su Sucesión y a todos los que se conside-

ren con derecho al inmueble que se trata de 

usucapir, para que dentro del plazo de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en otro de amplia 

circulación en la forma autorizada por el A.R. 

29 Serie B del 11/12/01 durante dicho término 

y en intervalos regulares de tres días, sin per-

juicio de las citaciones en los domicilios denun-

ciados y el que surge de fs.70.- Cítese como 

colindantes y terceros interesados a Alfredo 

Vicente Pereyra , Ramón o Román Urquiza, a 

la Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. 

Procurador del Tesoro y a la Municipalidad de 

la Paz para que dentro del término precitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en éstos autos, todo bajo apercibimien-

to de ley.-DESCRIPCION DEL INMUEBLE : 

“Una fracción de terreno rural baldío, ubicada 

sobre camino Público a 778,02 metros de la in-

tersección de Ruta Provincial Nº 14, en Alto de 

Piedra Blanca, Pedanía Talas, Departamento 

San Javier de esta provincia de Córdoba; que 

partiendo del vértice noroeste designado como 

A con ángulo de 97º43’ se miden hacia el este 

175,25 m (lado AB) hasta llegar al punto B, 

constituyendo este lado el límite Norte colin-

dando con parcela sin  designación Posesión 

de Toribio Sosa; desde vértice B con ángulo 

de 92º36’ se miden hacia el sur 32,00 m (lado 

B-C) hasta llegar a C; desde aquí con ángulo 

de 164º55’ se miden hacia el suroeste 30,05 

m (lado C-D) hasta llegar a D; desde aquí con 

ángulo de 275º32’ se miden hacia el sudeste 

25,15 m (lado D-E) hasta llegar a E; desde 

aquí con ángulo de 98º21’ se miden hacia el 

sur 86,02 m (lado E-F) hasta llegar a F; cons-

tituyendo estos lados el límite Este colindando 

con Parcela sin designación Posesión de Ro-

mán Urquiza; desde vértice F con ángulo de 

95º35’ se miden hacia el oeste 107,88 m (lado 

F-G) hasta llegar a G, constituyendo este lado 

el límite sur colindando en parte con Camino 

Público y en parte con Parcela sin designación 

Posesión de Román Urquiza; desde vértice G 

con ángulo 121º35’ se miden hacia el noroes-

te 18,90 m (lado G-H) hasta llegar a H; desde 

aquí con ángulo de 146º37’ se miden hacia el 

norte 77,50 m (lado H-I) hasta llegar a I; des-

de aquí con ángulo 225º24’ se miden hacia el 

noroeste 94,44 m (lado I-J) hasta llegar a J; 

desde aquí con ángulo 121º42’ se miden ha-

cia el norte 11,60 m (lado J-A) hasta llegar a 

A cerrando el polígono, constituyendo éstos 

lados el límite Oeste colindando en parte con 

camino público y en parte con Parcela s/desig-

nación Posesión de Alfredo Vicente Pereyra , 

todo totaliza una superficie DOSHECTAREAS 

NOVECIENTOS NUEVE METROS CUADRA-

DOS (2 has. 909 m2).- AFECTACIONES DE 

DOMINIO : El Inmueble que se pretende usu-

capir afecta de MANERA PARCIAL el dominio 

inscripto en el Registro General de la Propie-

dad de la Provincia al D° 434 , F° 488 , A° 1949 

que esta registrado a nombre de Toribio Sosa 

.- CUENTA AFECTADA : Afecta la cuenta nro 

290504203334 que figura a nombre de Toribio 

Sosa , todo conforme plano de mensura para 

posesión, visado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia en Expte Pcial nro 

0587-001019/2011 de fecha 09-09-2011 , actua-

lizado con fecha 17-08-2016 y con fecha 29-03-

2017 .- Fdo DURAN LOBATO, Marcelo Ramiro 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANC).- Dra. GOROR-

DO de GONZALEZ ZUGASTI, Elsa Susana( 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA).- OFICINA , 20 de mayo del 2019 .- El pre-

sente es sin cargo , Ley 9150 .- GORORDO de 

GONZALEZ ZUGASTI, Elsa Susana SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 210458 - s/c - 18/07/2019 - BOE

EXPEDIENTE: 1122914 - - VILLAREJO, MA-

NUEL JOSE Y OTRO - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION. 

COSQUIN, 05/06/2017.....-  Cítese a todos los 

colindantes actuales en su calidad de terce-

ros  quienes deben ser citados en los domici-

lios denunciados y en los informados por las 
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reparticiones catastrales para que en el plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces en treinta días 

en el Boletín Oficial y diario elegido......- Noti-

fiquese.-  PREMOLI MARTIN, Gabriel Ignacio 

- JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - RAMELLO, Ilea-

na. SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.-DESCRIPCIÓN DE INMUEBLE: fracción 

de terreno designada como LOTE NUMERO 10 

DE LA MANZANA UNO- SECCION -J, ubicado 

en Santa María, Pedanía Rosario, Dpto.Punilla 

de esta provincia de Córdoba, compuesto de 

10 mts. de frente por 26,64 mts. de fondo, lo 

que hace una superficie total de 266,40 mts2, y 

linda: al N con calle publica numero 41; S. lote 

13; E. lote 9 y al O. con lote 11.- DESIGNACION 

CATASTRAL: Provincial: Depto. 23, Ped. 03, 

Pblo.47, C: 30, S:02, M: 099, P: 020.- Municipal: 

C.30; S:02,M:1, L:1.- NUMERO DE CUENTA: 

2303-10308264.- 
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Atención al Público: 
Lunes a Viernes de 8:00 a 20:00 hs. 

 

boe@cba.gov.arhttp://boletinoficial.cba.gov.ar

Responsable: Liliana Lopez

@boecba


